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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en ia

ciuda-d de Quito, Distrito Metropolitano, a 1as diez noras treinta y cios

minutos del día veintiuno de marzo del año dos mii dieciocho, se instala

la sesión Ce l,a Asambiea Nacionai, dirlgicia por sr¡ Presidenta,

asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.------

En la Secretaria actúa el abogado Guido Vailejo Galárraga, Prosecreta-rio

General'i'emporal de la AsambLea Nacional.

LA SElif(JRA PRESIDENI'A. Señoras y señores asambleístas. Señor

Secretario, por favor, constate el quórum para dar inicio a la reunión.---

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SCñOTA PTCSiCCNtA,

procedemos a constatar el quórr.lm. Señoras y señores asambleístas, por

favor, registrar su asistencia en sus curuies'electrénicas-. En ca-so 'de

haber cuaiquier ínconveniente, intbrmar a esta'Secretaría. Señora

Presidenta, contamos ccln ciento dieci.siete asambleístas presentes. Sí

tenemo's quórtm. --------------- --- -----

il

;-
LA SENORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señor Secretario, favor dar

lectura a la Convocatoria del Orden del Día propuesto para hoy.----------

UI

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TE},,IPORAL. PTOCCdO CON

' Fágina i. d.e i-33
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autorízación, señora Presidenta. "Por disposición de la señora economista

Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3, de la Ley Orgárrica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la sesión No.

507 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día miércoles 21

d,e marzo d,e 2018 a las 10:00, en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; 2. Segundo debate deL

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, para la Aplicación de la
Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el O4 de Febrero de 2018". Hasta

ahí el Orden del Día. señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Favor informar si existen solicitudes de

carnbiosydepedidosdereso1uciones.-----------------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SCñOTA PT'CSidCNtA,

me perrnito informarle que existen cinco solicitudes d.e cambios del Orden

del Día propuesto. Con su autorizacíótt, procedo a dar lectura.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, por favor

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. "IVtrCdiANtC

Memorando No. CVG-20I8-0i7. suscrito por el asambleísta Carios Viteri
Gualinga, dirigido a la asambleísta Elizabeth Cabezas, Presicienta de la

Asarnblea Nacional, en alcance ai Mem.orando No. CVG-2018-016,.

proceCo a la lectura: "Reciba un cordial saludo y a la vez 7e auguro tot\A
4
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mayores é.:itos en sr¡s; importantes funciones en- beneficio del órgano

legislativo ecuatoriano que acertadamertte presi.de. Por medio de Ia
presente remitola su arrtoridad .como alcance al'Ivlemorandó l,lo, CVG-

2018-0t6,.con.ia finalidad de.que, de confqrmidad con lo estableciCo en

ei a-rtículo 129 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, sotricitc a su

atitoridad, ffiuy comedidamente, la.modificación del Orden del Día de la

Sesión 507 convocada para el día viernes 16 de marza de 2O18, a las

16H00, a fin de que el Pleno de la Asamblea Nacional corrozca, debata y

eventualmente apruebe el Proyecto de Resolución p^ra solicitar la
comparecencia del Ministro de Defensa, Jefe del Comando Conjunto de

las Fuerzas,A,rmadas, de la Ministra de Relaciones Exteriores y Movilidad

Humana, del Ministro del trnterior y del Fiscal Genera-l de la Nación, con

ia finalid,aci de eüe, según correspond.a, presenten los informes

corresporidientes respecto Ce las investigaciones y acciones ernprendida.s
..

por sud diferentes instituciones deñtro clel ámbito de sus competencias,
:'como consecuencia del coche bonn'oa que explotó en una de 'las

instalaciones cie la Policía Nacional e't 26cle enero d,e 2078.en la localiclad

de San Lorerrzo, provincia 'de Esmeraldas, sobre los er'Ífrentamientos

armaclos suscitados en nuestra frontera r\iorte S' ei último reciente

atentado ocurrido en la madrugada de 16 de marzo en la parroqrli¿

Borbón de la pfovincia de Esmeraldas. Así también para que informen a

esta Asamblea Nacional respecto de cuáles han sido ias tareas y

compromisos conjuntos establecidos en el Plan Binacional entre Ecuador

y Colombia, sus avances, estado actual, r..rrit"dus y hoja de ruta. El

Proyecto de Resoh.lción y las firmas de respaldo corresponden y fueron

oreseritactas en el Memorándo No. CVG-2018-016. Por la debida atencióny'-\

que 'se. drgne dar al presente rernito mis sentirnientos' de "f[")
consideración ' y estirna. Atentameúte, Carios Viteri Crdi,rgi', {

Pdgina 3 de 7s3
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Asambleísta Nacional".'Hasta ahí el contenido del primer cambio del

Orden del Día, señora Presidenta.---------

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Carlos

Viteri.----

EL ASAI\4BLEISTA VITERI GUALINGA CARLOS. Gracias. Coiegas

asambleístas, buenos días. Alli punsha Ecuador. Colegas asarnbleístas,

señora Presidenta, el día de ayer, en un hecho de violencia en Mataje,

frontera con Colombia, en ia provincia de Esrneraldas, fallecieron tres

militares ecuatorianos y alrededor de siete soldados resultaron heridos;

con el hecho de violencia ocurrido el día de ayer, suman a nueve los

hechos de violencia en menos de dos meses a partir del veintisiete de

enero cie este año. En ese sentido, el saldo, que se conoce a través cle los

medios, es que tenemos ya tres fallecidos, catorce soldados ecuatorianos

heridos, pero al mismo tiempo también tenemos veintiocho civiles

ecuatorianos que resultaron heridos en ei atentado en la exposición dei

coche bomba del veintisiete de enero, inás de trescientos cincuenta

peÍ:sonas, trescientas cincuenta familias desplazadas en albergues

temporales, ceÍ"ca de cuarenta viviendas.desiruidaS, destrucción, de un

cuartel de Policía, destrucción de automotores, en fin, danos de enorme

consideración. Pero, al mismo tiempo, colegas asarr-rbleístas, rige estado

de excepción desde el veintisiete de enéro en los'cantones de San Lorenzo

y Eloy Alfaro. La actividad normal, la cotidianidad de humildes familias,

de pobladores de esta querida provincia de Esmeraidas, está sumament" 
{ ..

trastocada, las actividades escolares, nuestros niños, nuestros jóvenes{ 
¡

que acuden a los centros académicos con el riesgo liermanente de un \ I\/
atentado, las actividades de nuestros pescadores, las actividad.dXU

Pá.gina 4 de L33
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económicas. entre ellas, la actividad turística, en :ur,a zona de violencia,

resr-rltan los primeros afectados. Tenemos la .rr)t tude que quien pierde

ccn estos hechcs de violencia es solamente ei país, particuiarmente ia

provincia de Esmeraldas. I\os preguntar¡ros qué pasaría si es que en ia

provincia de Pichincha se darían estos nueve hechos de violeircia o si en

la provincia del Guayas se hubieran dado estos nlleve hechos de

violencia. La escalada de violencia da cuenta de que nuestra política de

seguridad tiene debilidades, da cuenta que no tenemos realmente una

estrategia de seguridad fronteriza potente. Da cuenta también que los

resultados cle la cooperación en rnateria de seguriclad entre los dos países

nc está rindiendo los frutos, pero también da cuenta qu-e el estado de

excepción que rige desde el vEintisiete de enero no está teniendo los

resu-itadcs. En vista de aquello, señora PresiCenta, \¡ consicierand.o que

de oficio acuden las autoridades responsables iJe la segurid.ad a nuestro

país cada tres meses,'considerarnoS nécesario que esta vez acrrd.a.n al

Pleno para tratar temas de eirorme sensibiiidad y que para eilo se deba

tomar las previsiones que sean necesarias, teniendo en cuenta de que ya

ia Comisión de Soberanía de la Asamblea Nacional ya presentó una serie

de recomendaciones, en total un número de díez recomendaciones, entre

ellas. la necesidad de crear un fondo

LA SEÑORA PRESIDENTA" Terminó su tiempo. de intervención"--

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Ya 1o terrninc,

Presidenta, entre ellos, también la necesidad de crear un r:ónsejo de
r'.

seguridad. Entre otros aspectos, considero necesarib que vengan est{s '',

autoridades a comparecer ante ei Pieno de la Asamblea Naiional a trat$-\ l{\l-\1
estos temas Ce profunda preocupación para tocia la socieciad ecuatorianá3t1

Pagina 5 de L33
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Muchas gracias 
.. 

--- 
.- 

----------.-l .----. --. - --'-:------ . , 
--- ---:--. ----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha solicitado un punto de información el

asambleísta René Yanifún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Señores a.sambleístas: En realidad, como el que más, yo pretenderia para

que se cumpla con el pedido del señor asambleísta

Viteri. E1 pueblo, necesitamos conocer qué es 1o que pasa, eué es 1o que

sucede en la región esmeraldeña; sin embargo, nosotros tenemos que

regirnos por las leyes, y esto se refiere a la Ley de Seguridad Pública y del

Estado, quien rige la normativa de seguridad en todo el territorio
nacional. Y para ello considero que a 1o mejor no tomó en cuenta el señor

Asambleísta la presencia, 1o que corresponde a lcs órganos ejecutores del

sistema.de seguridad nacional y, dentro de ello, no se le consid era a \a

Secretaría Nacional de Inteligencia, que es ei órgano funciamental y que

garantiza la seguridad del Estad,o, que garantiza la justicia, que prevé y

anticipa el crimen organizado, en fin. Razón por la que la Senain elabora

1o que se denomina el Plan Nacional de Inteiigencia, y ese Plan Nacional

está también consideradó con partes calificadas y clasificadas como

reservadas y también como secreto, por una parte. De acuerdo al artículo

once de la Ley de Servicio Público y del Estado, también indica que hay

que elaborar el Plan Nacional de Seguridad Integral, que es aprobado por

el Presidente de la República y por los órganos también de 1o que se

dencmina el. Consejo de Seguridad Pública y del Estado. Y finalmente,
señora Presidenta, de acuercio al artículo veinticuatro de la Ley d{
Seguriciad Púbiica, indica claramente que los órganos ejecutores ae tai\ |

seguridad rendirán cuentas cie su gestión para su debido control "lN
. Pá"gina 6 de 1-33
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Ejecutivo cada tres meses como parte de la Asamblea Nacional, a través

de la Comisión Especializada, que se declarará en sesión reservada. Por

tal motivo, señora Presidentz, yo considero que debemos tratar este

asunto, Cebemos aclarar, debemos conocer qué es lo que sucede, cuál es

el estado social y económ.ico de Esmeralclas, tenemos que analizar cuáI

es la razón,la causa por la que se ha determinado pcr parte de la guerrilla

el narcotráfico a ese sector, corno un sector débil y por eso Colombia

tampoco ha cumplido con sus obligaciones y tenemos que hacer un

análisis de carácter diplomático, inclusive. Por ello presento, señora

Presidenta, mi recomendación; como veo que hay algunas prc,puestas de

cambio del Orden del Día al respecto, se unifiquen los textos y se

incremente y se convoqlre a todos.los miembros que conforman el Consejo

de Seguridad Nacional. Y para ello, pues, señora Presidenta, hay la
normativa correspondiente y que se llame primero a la Comisión, se

elabore un informe y de ese informe se desprenda, a fin de que estén aquí

las autoridacies, para que indiquen cuáles son las razones por las que se

h.a llegado a esta hecatombe en la frontera norte. Graciás, señora

Presidenta. ----------------:--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Vamos a tomar votación

sobre es'ua prcpuesta planteada por el asambleísta Carlos Viteri.

EL SENOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Señoras y señores

asambleístas, por favor, sírvanse registrar en sus curules electrónica. De

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Señora

Presidenta: ciento veinticinco asambleístas presentes en la Sala. Se po

en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la solicitud de cam

del Orden del Día presentado por el asambleísta Carlos Viteri. Por favoi

Pagima 7 d.e 133
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señoras y señores asambleístas, consignen sLr voto. Señor operador,

presente los resultados. Cincuenta y tres votos aiirmativos, cero nulos,

cero blancos, abstenciones setenta y dos. No ha sido aprobada la
solicitud de cambio del Orden del Día presentaCa por el asambleísta

Carlos Viteri, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESiDENTA. El asambleísta Luis Fernandc Torres ha

pedicic rectificación de la votación.---------

EL SEÑCR PROSECRETARIO GENERAL TEMPOR{L. SCñOTA PTCSiCICNtA,

vamos a proceder a la rectificaciórr de ia vctación. Señ.oras y señores

asa-rnbieístas, por favor, sírvanse registrar en sus curules eiectrónicas.

De existir aiguna novedad, por favor, informar a esta SecretarÍa. Gracias.

Señora Fresidenta, ciento veintidós asambleíslas presentes en la Sala

para la rectificación de la, votación. Se pone en consideración del Pieno

de ia Asamblea Nacional la solicitud de cambio del Orden del Día

presentada por el asambleísta Carlos Viteri. Por favor, señcras y señores

asambleístas, consigneir str" voto. Operador, por favor, presente los

resultados. Cincuenta y dos votos afirmativos, cero nulos, blancos cero,

abstenciones setenta. No ha sido aprobada ia solicitud d. cambio del

Orden del- Día 'presentada por el asambleísta Carlos Viteri, señora

Presidenta. --------

-:LA IS ENOR,A, PRESI DENTA. Proced-a con el siguiente carnbio ciel Orden del

iJla.
. '/\l'\li

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENEPáL TEMPORAL, Mediante eI Oricif ¡ I

1 \\;
No. 93-201E-MMV-AN, dirigido a la señora economistaLlizabet.h Cabezas ,X,,\

Pdq',na I de t-33
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Guerr:ero,. . Presidenta de la Asamblea Nacional, . . suscrito por la
asambleísta Mae lvlontaño Valencia, con el.siguiente texto: "En mi calidad

de Asambleísta. y de conformidad con el inciso segundo dei artícuio I29
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, soiicito un cambio del Orden

dei Día propuesto para ia sesión 507 del Pleno de ia Asamblea Nacional,

que se llevará a cabo el miércoles 2 I d,e marzo de 201-8, a ias 10H00, con

la inclusión del siguiente punto: proyecto de resolución para solicitar
información 3r la puesta en marcha cie acciones efectivas ¡:elacionadas con

el probiema de orden público que azota a la provincia de Esmeraldas.

Para tal efecto adjunto las firmas de las y ios asambleístas que respaldan

mi solicitud". Ifasta ahí la solicitud. señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Mae

Montaño

I,A ASAMBLEÍSTA MONTA.ÑO VALENCIA N,IAE. BUCNOS díAS, SCñOTA

Presicienta, coiegas asambleístas. Frente a los hechos que ya fueron

presentadcs por el asambleísta Viteri, priméro q.uiero agradecer a quienes

coiaboraron con su firina para la presenr.ación de esta Resolución y

feiicito que hayan varios pedidos precisamente Ce cambio cie Orden del

Día para tratar un asunto que es por demás urgente de ser tratado no en

una Comisión, por este Fleno. Quiero en este mr:mento presentar á ios

familiares y.. a los heridos de estos acontecimientos ciolorosos nuestro

sentimiento de que recuperen muy pronto su salud. Estamos viviendo la

cuota de sangre y vidas que el Ecuador entrega por la inoperancia, por 
;.1,.

abandoho, por 1a indiferencia y habrÍa que averiguar e investigar si p,6r \
la cornplicidad y ei encubrimiento en un proceso, habrá que enco"tr"i "\ f
los responsables. Y quiero, pfdir a e¡te Pleno un minuio de silencio og{
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homenaje a las vÍctimas, a los vaiientes militares que han entregado su

vida en este proceso, señora Presidenta.

LA SENOM PRESIDENTA. Autorizado. --------

TRANSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN HOX,{ENAJE A LAS

VÍCTIMAS MILITARES Y PoLICÍAS QUE EI\TREGARoN SU v..IDA EN

ESTE ATENTADO. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe con la palabra, asambieísta Mae

Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. GTacias, señoTa

Presidenta. En un problema que es multicausal, el abordaje tiene que ser

de esa misma naturaleza. En un problema urgente, no es posible que este

Pleno decida patear hacia la Comisión el tratamiento de un tema

realmente grave y profundo. Es hora de que este Pieno recupere su

autoridad y que las autoridades comparezcan, las autoridades que tienen

que veJ de manera directa 
.con 

el asunto: el Ministro de Dgfensa, el

Ministro de Seguridad y la Ministra de Reiaciones Internacionales,

porque estamos hablanrlo del crimen transnacional, en donde Colombia

y Ecuador se supone que deben tener acuerdos. Y yo me pregunto, en el

tratamiento de un tema que es de dominio público, en donde los

ciudaclanos de la frontera conocen mucho más qúe los asambleístas, en

donde tiene que haber información reservada, sí, pero donde hay otra

información que no tiene que ser de ninguna manera reservada. Que do \
nos escudemos para encubrir 1o que no se ha hecho o lo que se ha n""h I

I i\/
durante todos estos años para ponerle el carácter y el membrete dg/.."
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reservado. Que los asambleístas no nos convirtamos en cómplices en

estas circunstancias para evitar que las autoridades comparezcarl aquí,

no en calidad de conferencistas, no queremos, queremos que vengan para

expresarle de manera directa ai pueblo ecuatoriano el diagnóstico, cuáles

son las causas, que no nos repitan el discursito de que, claro, corno ahora

la Policía sí está haciendo su trabajo para encontrar y para capturar a

los narcotraficantes. . . -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene treinta segundos

EÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ...esta es la respuesta.

e, señora Presidenta, el minu.to que utilizamos para

homenaje...

LA SENORA PRESIDENTA. Justamente estoy incluyendo ese tiempo.----

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. La petición, señores

asambleístas, es que, por favor, recuperemos nuestra autoridad para que

estas gentes comparezcan aquí. Yo quiero cerrar mostrando la
multicausalidaci de esta problemática solamente con una declaración, si

la señora Presidenta me permite treinta segundos más, de alias Guacho.

Alias Guacho ha dicho verdades que explican el problema por sí mismo:

Alias Guacho, primero, es Lln ecuatoriano, no es un colombiano, ese ha

sido un modus operandi de las FARC, reclutar jóvenes, a veces, cuasi

niños para formarlos en la guerrilla. Estamos habland,o entonces de un

movimiei:to guerrillero, no vengamos aquí ccn que ias fuerzas irregulgnes"l

de Colombia. Alias Guacho nos ha dicho otra verdaci, vamo" r ..["i{1J
I /1\f

ayudando a lob campesincs abandonado.s de nuestra frontera, eso \""Y

Si

e1
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señores. Los ecuatorianos cle 1a frontera abandonados del poder público,

abandonados del Estado, eltros son, y alias Guacho nos habla de otra

verdad, es que los campesinos de ia frontera, señores, viven y sobreviven,

le pongo yo, porque dicen viven- por los beneficios qr-re pueclen obtener,

saben de qué düo..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, ha concluido su tiempo. Le pido,

por favor, concluir rápidamente su intervenciórr.-------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO IALENCIA MAFI. Concluyo, señora

Presidenta, ',¡iven de los beneficios de la matica de coca, señores, efectos

de la narcoguerrilla con acciones terroristas. Muchas gracias, señora

Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra la

asambieísta Doris Soliz, que ha pedido un punt-o cie información como

partc de la Comisión Especial.

LA ASAMBLEÍSTA SOLIZ CARRIÓN DTfRIS. SCñOrA PrCSidCNtA, COICgAS
..
asanrbieístas, pueblo ecuatoriano que nos ve jt escuch a' a través de los

medics de comunicación. He pedido es+,e punio de información para que

u-sted, señora 
- 
Fresidenta, los miembros del CélL y todo este Pleno

conozcan que, ante el primer atentado terrorista ocurrid,.t el veintisiet.e de

enero del presente año, nuestra Comisión actuó ágilmente y el seis y siete

de febrero comparecieron a la Comisión cie Reiaciones Internaci.onales,

Soberairía, Integración y. Seguridad Ciudadana precisamente el Ministro

de Defensa, el Ministro del lnterior, el Alto Mando Poiicial y ei Alto tvtanf,ó\
ii, I

Militar y tuvimos largas e impclrtantes jornadas de carácter reserv"dh\
\
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conrro cbliga la Ley de Seguridad Púbiica, precisámente a que nuestra
Cbmisión, con la debida oportunidad, trate esta temática. Producto cle

eiio, hicimos llegar el ocho cie febrero al señor Presidente en ese rnomento,

ai doctor José Serrano, el conjunto de criterios y conclusiones donde

nuestra Comisión ya alertaba la necesidad de formar un Consejo de

seguridad para frontera norte, el tema del desarroilo que acaba de

referirse mi colega Mae IVlontañ,o, porque se trata no solo d.e interwenir en

segu-ridad, sino también en el desarrollo integral de trontera norte. la
necesidad de una serie de neecanismos preventivos ¡r de respuesta a 1o

que estaba ocurriendo, cu-yas causalidades ya pudimos ver en estas

comparecencias; por ei tiempo que tengo de tres minutos, lo que voy a
pedirie, señora Presidenta, es .que tg4a la Asamblea colroozca estos

criterios que se generaron en ei amplio debate de Los días seis y siete cle

febrero. El Presidente anterior de la Asamblea hízo llegar todas estas

observaiiones al Ejecutivo, pero es evidente que la problemáticá se está

agravando, que requerimos sentarnos con Colombia a ver cómo Colombia

está cumpliendo también sus responsabilidades, que esta temática es

demasiado grave y tiene que ser abordada por este Pieno de la Asamblea.

La comisión ya curnplió sr-r función, señora Presidenta y cclegas

asámbleísta's, mientras seis asambleístas se permitían dar quorum,

porque luego todo el mes de inárzo y parte de febrerc ni siqúierá

concuri'ieron a la rendición de cuentas y han bloqueado el

iuncionámieuic con carácter Ce sesiones de la Comisión. 1o cuai no ha

obstado para que, corno Presidenta de la Comisióri...

LA SEÑORq PRESIDENTA. Tiéne treinta segundos.

LA ASAMBLEÍSTA SOLTZ

Vicepresidenta, ya termino,

í'.\i
CARRIÓN DORIS. .. junto con \,t" \l.\

señora Presidenta, sigamos haciendo elv{\
\
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.

seguimiento y pidiendo la información, acto que ya se lta realizaCo de

manera folmal hacia los ministros, pero es este Plgno el que tiene o,ue

conocer esta problemática qrre ha costado la ¡rida de nuestros hermanos

militares, ha costado la seguridad de nuestros ciu<Íadancs de Esmeraldas

y de toda la frontera norte, precisamente tomando todas las medidas que

puedan tomarse para que este Pleno trate 1o que sea reservado con ese

carácter; de modo, colegas asambleístas, que apoyaremos cualquier

moción que vaya en esa dirección. Lamentamos que se haya negado la

anterior moción, pero cualquier moción, por encima de las diferencias

políticas que tenemos, en dirección a que sea este Pleno el que trate esta

gravísima situación de frontera norte, contarán con nuestro apoyo.

Gracias, señora Presidenta. -------- -----:-----

LA SENORA PRESIDENTA" Muchísimas gra-cias. P'unto de infórmación

para el asambleísta Górnez, por favor

EL ASAMBLEÍSTA GOMEZ ALCÍVAR ROBERTO. Muchab gracias, señora

PresiCenta. IVXe gustaría, por fávor, si se puede ieer ei artículo ciento
.:.

cincuenta y üno de la Ley Orgánica de la'Función Legislativa, en términos

de la reserva dei Pleno para la seguridad del tratamiento cle este tema,

aquí en el Pleno de la Asamúlea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA, Señor Secretario, dé lectura, por favor

EL SENOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Con ?r ..

autorización, señora Presidenta: Artículo 151 de ia Ley Orgánica. defla 
I\' 1';Función Legislativa: "Comunicación, publicidad y transparencia de tla ik

' V,t
información. Las sesiones del Pleno de la Asamblea Nacional seráh - \
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públicas y se permitirá el seguimiento de las sesiones de las comisiones

especializadas a la ciudadanía. Excepcionalmente y por motivos de

seguridad nacional, las sesiones del Pleno de la Asarnblea Nacional serán

reservadas. Esta reserva será previamente'óalificada por el Pleno de la

Asamblea Nacional. Para garantízar la transparencia, toda la información

y documentación estará a disposición de la ciudadania a través del porte*i

Web oficiai de la Asamblea Nacional, precautelando la difusión en

casteiiano y kichwa y el acceso de personas con deficiencias auditivas o

vi.suales". Hasta ahí el articulado. señora Presidenta. --------

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ ALCÍVAR ROBERTO. EN CSC SCNtidO,

Presidenta, la sesión del Pleno de la Asamblea Nacional puede ser

reservada también por motivos de seguridad nacional. Al momento de

debatirlo, podemos hacer que la proponente también se incluya a eso

para que, al traerlos, por ese motivo y basado en ese artículo de la norma,

poder tener, en este Pleno de la Asamblea Nacional, tratar este tema que

es de absoluta relevancia para todos los ecuatorianos, especialmente

para ios pueblcs fronterizos. Esa sería, Presidenta, la aclaración para

todos ios miembros de la Asamblea, contribuir a la intbrmación de que

puecie ser d.eclarada reservada y que esa ses.ión, en la que vengan los

ministroi y las personas llamadas, sea declarada reservada, que es

posibie. Gracias Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, ¿Tiene apoyo la mocíón,

para tomar votación sobre Ia propuesta? Tome r¡otación, señor

Secretario. --------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL.

con su au-torización. Señores y señoras asambleístas,

Pdgiria ls de J.33



REPÚBLICA DEL ECUADOR

'-ts**í"{ne J'6*b"*/
Acta 5O7

registrar su voto en sus curules electrónicos, de existir alguna novedad,

poi' fan'or, informar a esta Secretaría. Ciento veintisiete asambleístas

presentes en la Sala, procedemos a tomar r¡otación. Se pone a

consideración dei Pieno de la Asambl.ea Nacional la solicitrrd de cambio

de Orcien del Día presentada por la asambleísta Mae Montaño. Por

favor, señores y señoras asambleístas, consignen su voto. Señor

operador, presente resultados. Noventa y cuatro votos afirmativos, cero

negati.vos, cero blancos, treinta y tres abstenciones. Ha sido aprobada la

solicitud de cambio de Orden del Día presentada por la asambleíst¿¡. lvlae

Montaño

LA SEñORA PRESiDENTA. Siguiente solicitud de cambio de Orden del

Dra, por favor.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON Stl

au.tarización, señora Presidenta, doy lectura del siguiente cambio del

Orden del Día: "Mediante el oficio número 2O-RZ-2O18. Suscrito por la

asambleísta Roberta Zambrano Ortí2, asambleísta cle la provincia de

Esmeraldas, ciirigido a la señora economis taElízabeiin Cabezas Guerrero,

Presidenta cle 1a- Asambiea Nacional. De rni consideración. Por medio de

1a pr-esente solicito a usted, que en virtud del artícu-lc 129 de 1a Ley

Orgán.ica de Ia Función Legislativa, se sin'a reahzar un cambio en el

Orden del Día Ce la sesién 507, previs:ta. para el día miórcoies 2t Ce maízr)

detr 2018 a las 10:00, como segundo punto. Resolucién para la
: ..

cotxpa-recencia del ministro Cei Int-erior, magíster César Navas Vera, y el
/\

r.ninistro de Defensa, magíster Patricío Zambrano Restrepc, a fin de qfre \
expliquen ias medidas que se han tomado y se tomarán frente " {"q. }I t\ |I ,\/tr \\/
recien',-es atentados suscitados en la provincia de Esmeraldas, adjuritot{
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sírvase encbntrar ei proyecto de resoiución para su respectiva ciiscusién
y aprobacíón, así.como las firmas que respaldan ia sclicitud de cannbió

de Orden del Día". Señora Presiienta, le informo que este cfi.cio tieae un
aicance ingi'esado eI2I d,e m.arza a las tO:47 minutos, el cual procedo a

dar iectura, suscrito por la misrna asambieísta, d-irigirlo a ia señora
economisla F,lizabeLlc' labezas €uerrero, Presideata ée la, Asam'oiea

Nacicna.l: "De rni ccnsideración. Por medio de la presente, solicito a usted
que en virtud <iel a-rtículo I29 de la Ley Orgánica de la Función Legisla.tiva

se sirva incorporar el siguiente alcance al ca.mbio cÍel Orden del Día,

presentado por mi persona mediante el oficio número 2O-RZ-2O18 de

sesión número 507, prevista para el día miércoles 27 d,e marzo d,el 2018
a las 1OH00, como segundo punto. Resolución para la comparecencia del
ministro del In'uerior, ingeniero César Navas Vei:a, el ministro de Defensa,

magÍster Patricio Zarnbrano Restrepo, la minist-ra de relaciones
exteriores- rnagíster María FernanCa Espinoza, jefe del Cornando
Conjunto cie las Fuerzas Armacias, vicealmirante Oswaido Zambrano
Cuevá,'y del coma,ndante de la Policía Nacional, generál Ramiro Ma.ntilla,
e fin de que expiiquen cn la comisión rle Sober anía, Integración,
Relaciones Internacionaies ¡r Segurid-ad Ini-egral las mediclas que se han
toinado y se tomarán frente a los recientes atentados suscitados en la
provincia de Esmeraidas, adjunto sírvase encontrar el proyecto de

resoiución con el alcance para su respecti'u,a discusión y aprobación, así
comb'las firrnas que fespalclan la Solicitud de cambio de Orden del Día".

Hasta ahí el texto de los dos oficios, señora presidenta. --------------------

LA SEÑORA'PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Roberta
Zambrano" --------

ItJ: f it/li{
LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRA.NO ORTIZ .ROBERTA. BUCNOS díAS. { \
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muchísimas gracias, señora Presiclenta, compañeros asambleístas,

buenos días. Antes de empezar, quiero extender mis m.ás sentidas

condolencias a los familiares de los señores soltJados e infantes de Marina

Lt-tis Aifredo Mcsquera Borja, cabo Jairo Estiven Sandoval Bajaña y

marinero Sergio Jordán Elaje Cedeño, mis más sentiias condolencias,

sabemos 1o que están pasa.ndo en estos morrrentos. Me dirijo a usted-es

hoy, queridos compañeros asambleístas, porque este ter.-ra es muy

sensible y estamos viviendo lastimosamente una terrible problemática err

los cantcnes detr norte de nuestra provincia como es el cantón San

i,crenzrs y el cantón Eioy Alfarc. El veintisiete cie enero del dos mil

dieciocho fue el inicio de esta barbarie, qu.e nos encontramos viviendo en

el cantón San Lorenzo, se produjo la explosión de un coche homba en el

destacamento de la Policía de dicho cantón. Qué significa esto, esto

significa un ataQue subversivo el que estamos viviendo. No bastó con

aquelio del día diecisiete de febrero de dos mil dieciocho cuando se

susiitó un fuerte ataque a militares ecuatorianos por parte de grupos

insrirgentes en el sector del Pan. Despüés'de Casi nn mes, ei día dieciséis

de marzo nuevaménte se produjo un ataque terrorista a travé's de 1á

operación de un artefacto éxplosivo de tipo artesana-l en el ¡:etén naval ,le

ia parroquia Borbón en el cantén Eloy Alfaro; otrd.vez, otravez atentados

en rni quericia provincia a la cual represento. Ei dieciocho de marzo, es

decir, este dorningo que pasó. señora Presiderita, se suscitaron uno rnás,

sirio dos, no uno, dos fuertes, el'primero, un patrullero policial que fue

atacadc con expiosivos en ei sector del Aito Tambo, y el segundo, a través

áe motores artesanales al igual que.el día diecisiete ,le febrero del sector

del Pan, esto en la provincia verde. Por último, el día de ayer veinte de-

rnarzo cie iegistró nuevamente un ataque expiosivo en el sec+,or de Matajf, 
'

:\i
en la misma provincia donde además existieron tres víctimas mortales.fu

n
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Estos atáeues, señora Presidentd, yd no vienen siendo cada vez, sino
cada día, y nosotros lo que queremos, los esmeraldeños, es vivir en paz y
vivir en tranquilidad. Hemos tenido muchos, muchos desaciertos por
parte de gcbiernos pasados en la provincia de Esmeraldás, y no
solamente aqueja Ia pobreza y Ia miseria sino que ahora el terrorismo
tamb,ién. El resultado de estos infames ataques, más ailá del doior, es

obvio qu-e refleja el atraso de los pueblos, que San Lorenzo está viviendo
momento cifíciles, que por el estado de excepción que se declaró, su
economía se ha ido abajo, eu€ ios negocios están cerranclo, q.ue están
cayend.o y qlle las deudas... -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha terminado el tiempo de intervención, por
fa-¿or concluir.

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO ORTIZ ROBERTA. ...que tienen en las
diferentes entidades bancarias los están ahogando. Es por eso, señora
Presidenta, itrue quiero pedirle que sí, que comparezca y tai cual como
dice mi resolución, que comparezcar- los señores magíster patricio

zarnbrano, ministro de defensa; magíster María Fei-nanda Espinoza,
mini-stra de relaciones exteriores; vicealmirante Os-waldo Zambranc
cueva, jefe del comando conjunto de las Fuerzas Armadas; magíster
césar Navas, rninistro del interior, y el generai Rarniro':Mantilla,
comandante de la Policía Nacional. )/ si Presidente de la Comisión
Especiaiizada de SoberanÍa. Escúcheme, señora Presidenta, es verdad
o.ue tenemos qLle recibirlos aquí en el pleno, como di-fo la compañera Mae
Montaño, de carácter reservado, pero es necesarísimo también qup \

lo Icomparezcan ante la Comisión para poder preguntarles qué es io q"ht I
están haciendo, puesto de que esto cada día se va acrecentando mas\
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LA StrñORA PRESIDENTA. Muchísimas cle información

ha peclido el asamkrleísta I-enin Piaza,.

EL ASAMBLEÍSTA PLAZA CASTILLC LENii{. Señora Presidenta,

cclrrpañeros y compañeras asambleí,stas: El terna de Esrneraldas no es

nuevo, viene desde hace muchos años, pero qué bien que esta Asamblea,

y en 1a que se han presentado algunos pedidos cle cambio en el Orden del

Día, quiera dar respuestas a ias dificultades de Esmera.ldas. En los

últimos años, han recrudecido estos atentacios, en donde hemos tenido

que lamentar la muerte de tres miembros cie las Fuerzas Armadas, el

primero en San Lorenzo, el segundo en Borbón, incluso, quiero que

conozcaeste Pleno, que e! pueblo de Esrnerald.as es'uá afectado y- que en

el segundo bombazo incluso mi farnilia ha sido aiectada. La. casa que

queda a1 lacio del retén naval de Bórbón es la cie mi padre y fue la rnás
'I

afectacla, Esto nos-anima a trabajar con fírmeza. Nc es ya un probiema

de Esmeraldas, qüe en su pobreza Lta tenidc q',re enfrentar muchas

dificultades, este es un problema nacional, por +'anto, estamos haciendo

un lla.madb ai país para enfrentar en urridad este probl.ema,

solidaii2arnos con las Fuerzas Armadas para proteger a la pobiación

civil. Pero esto también tiene que ser tra-uado con responsabilidad,

sin esconder nada pero con prudencia, para que sea efectivo el

tratamiento que se le dé a este protrlema tan delicado. Que sirva

también este momento para que el Legislativo' dé respuestas a este

pr-ieblo que por siempre ha sido golpeado por la pobreza, y que lf"t,
".1.igobiernos se han preoc)upado por las grandes ciudades y han desa-tendi$.n 

i

a ias pequeñas. Que el Legislativb pueda decir en estc ootr"tti"\
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que se va a preocupar por todo el Ecuador, empezando este momento por

el más emergente que tenemos en la provincia de Esmeraldas. Me

solidarizo con mi pueblo, estuve el fin de semana ahí y que tengan

pendiente que en todo momento estaremos junto a ellos. Que se trate con

prudencia, con responsabilidad, sin esconder nada, pido, señora

Presidenta. Muchas sracias. ------:---

LIN

SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Había pedidc también

punto de información la asambleísta Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA CONCARI MARÍA MERCEDES. PTCSidCNtA,

muy buenos días, compañeros, buenos días. Permítame, es la primera

vez q'ue hablo en el Pleno desde que usted asumió la Presidencia,

expresarle mis felicitaciones por esa designa.ción. Realmente, yo he

venido de luto, he venid.o de luto por Luis Alfredo Mosquera Borja, por

Jairo Estiven Sandoval Bajaña, por Serio Jordán Elaje Cedeño y he

venido de luto porque pienso como madre, como sus madres, c)omo sus

esposas )¡ como sus hijos. Este es un ciolor que nos embarga a todos Los

ecuatoriancs, señora Presidenta y compañeros legisladores, por eso he

apoyarlo la moción de mi compañera Mae Montaño. Aquí tiene que venir

a comparecer y a ciarnos una explicación'el Ministro del Interior, el

Ministro de Defensa y ia Canciller de la Repú,blica, porque tod.os tenemos

que trabajar para cuidar a nuestros ciudadanos; y quiero "rechazar

públicamente la reunión que el día de hoy ha tenido el lvlinistro del

Interior con el bloque de Alianza PAIS, porque esa reunión debió haber

sido con todos los asambleístas. Entiendo que, por motivos de seguridad¡1

eso debe ser privado, no debe ser público, 1o entiendo perfectamente, perh j
tN/

aquí, en este Pleno, habemos más de cien legisladores que perterr"".-offi
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a varias bancadas y que necesitamos la mis-ma explicación. Hay que

resguardar la frontera, esto ya no es un tema casual o simpiemente

aislado, aquí hay un problema serio, ñuy serio, y tenemos que tratarlo

con esa misma seriedad, queridos compañeros y compañeras. Aquí no es

cuestión de partidos políticos, vuelvo y les repito, pero sí exijo que esta

vez, j:unto con la propuesta que ha hecho mi compañera Mae Montano,

que también 1o ha pedido Roberta Zambrano, vengan a este Pleno de la

Asamblea Nacional los ministros de Defensa, del Interior y la Canciller,

para dar una explicación de qué es lo que está sucediendo. Hay que

proteger a los ecuatorianos, el narcotráfico y la narcoguerrilla no se

pueden apoderar de nuestro país, Gracias, señora Presidenta. ------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. ¿Tiene apoyo 1a moción,

para pasar a rrotación? Por fa\ror, señor Secretario, votación.-------

EL SENOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Señoras y señores

asambleísta-s, por favor, sírvanse registrar su voto en sus curules

electrónicas, de existir alguna novedad, informar a esta Secretaría.

Gracias. Señora Presidenta, ciento veintisiete asambleístas presentes en

la Sala. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacionai la

solicitud de cambio del Orden del Día presentada por la asambleísta

Roberta Zambrano. Por favor, señoras y señores asambleístas, consignen

su voto. Operador, presente los résultados. Ciento veintisiete votos

afirma-tivos, negativos cero, blancos cero, abstención cero. Ha sido

aprobada por unanirnidad la solicitud de cambio del Orrien ciel Día

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísima.s gracias. Señores y seño
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asambleístas, en vista de que hemos aprobado dos cambios del Orden del

Día referentes. a un mismo tema, y con el afán de que este tema sea

manejado dentro dei marco iegal con la reserva y responsabilidad que los

ecuatorianos y el país 1o ciemanda, yo les invito para- que unamos las
propuestas y podamos tratarlas de una manera unificada en la sesión
corresponciiente y que aCemás 1o tratemos esto no con una visión política,
partidista, sino con una visión nacionai de unidad de los ecuatorianos.
Este no es un problema puntual de Esmeraldas, este es un problema del
país y atenCámoslo con esa lógica. Gracias. Continuemos, por fav.lr, con
ios cambios solicitados al Orden del Día.--

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SeñoTa PTesidenta,

siguiente cambio en el orden del Día: "oficio O97-AN-GCS-2017. euito,
27 de marzo' de 2018. Economista Eliz,abeth Cabezas Guerrerc.
Presidenta ,ie la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi
ccnsicieración. Conforme lo Cetermina el artículo 2, inciso segundo de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito a usteci se sirva dar paso

a la petición de'moCificación del Orden dei Día Ce la sesión del pleno

número 507, que tendrá iugar el miércoles 21 de marzo apartir cie las
i0H00; corno segunclo punto la siguiente'resolución. Declarar ei 16 de

ak¡ril como el Día de la Solidaridad Nacional, esta solicitud Ia realizo
basado en que inmediatamente después cel terremoto que afectó
gravemente a tra provincia de Manabí y Esmeraldas, el pueblo ecuatoriano
no escatimó esfuerzos para entregar su ayuda tanto física como material
a las personas afectadas, 1o cual demostró claramente que el Ecuador es

un país cien por ciento solidario. Por la favorable 
""ogiaa 

que se diSnefnl
dar a la presente, ie anticipo mi agradecimiento. Atentamente, aoctcf 

)
Guillermo Celi Santos, Asambleísta Nacional,,. -------------------- - Vreq¡¡¡v¡r/¡DLq ¡taLtv¡fal . --- _______tA

\
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LA SEÑOP.A PRESIDEI\TA. Tiene la palabra el asambleísta Guiilerrno
:----------r----------

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Colegas legisladores: Ante todo, permítanme recLtazar

enérgicamente el atentado narcoterrorista ocu.rrido el día de ayer en

Mataje y enviar mi solidaridad a las familia"s de Luis Alfredo Mosquera,

Jairo Sandoval y Serio Elaje; rní abrazo para ustedes y a 1as familias

también de los heridos que el día de ayer sufrieron este terrible ataque

narcoterrorista y que hace pocos momentos hemos toma.do decisiones

firmes en esta Asamblea Nacional. Quiero referirme, coiegas legisiadores,

dieciséis de abril del dos mil dieciséis, g pocos días de curnplir dos años

dei terremoto que en mi provincia, Manabí, y Ia hermana provincia de

Esmeraldas sufrieron terribles d,años y consecuencia producto de este

desastre natural, pero, dentro dei desastre y el cÍolor que vivimos las

familias manabitas y esmeraldeñas, sin lugar a duda el apoyo, el cariño,
'

el amor, la solidaridad de los ecuatorianos fue 1o que nos permitió a los

manabitas y esmeraldeños salir adeiante de a poco en un momento

traumático 3r difícii. y, estanCo a pocos ,CÍas de celebrár, o de conmemorar,

más bien, este terrible hecho, quiero expresaries a uste.les que es

inrportante tomar acciones ciesde la Asambiea- i.iacio na! y toi-nar una

decisión de declarar este día, iiía duro pa-ra los ecuatorianos, pero
*"ami¡ién un día cie una amphsima solida-ridad del'pu.eülo ecuatoriano y

también' de la comunidad internacicnal, pei:o esta tleclaratoria que

planteo de soiidaridad nacional qrle sea ei clieciséis Ce abril signifi

también acciones concretas que debemos nosotros empujar desde [a
Asamblea Nacional. Estos días me he reunido con vários comercian

tanto cie Portoviejo, de Manta y de Pedernales y persiste la necesidad
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un criterio real, que se les apoye con la condonacjón de ciertas deudas y.'
que se les abra una línea de crédito para que salgan adelante; hay

tarn'oién un pedido, y 1o voy a dar con nombres y apellidos, Jacinto

Cornejo Salvatierra, que representa a un gran número de jubilados que

tiene discapacidad y otros que tienen y sufren enfermedades catastróficas

y no se ies paga su jubilación. Es por eso que tenemos que ser sensibles

en este Parlamento para que la deciaratoria del Día de la Soiidaridad

Nacional el dieciséis de abril sea también el momento preciso para

requerir, exhortar al Gobierno Nacional, a quien hoy preside la Secretaría

de Reconstrucción, a tomar medidas urgentes, necesarias, en favor de las

personas, tanto de los que necesítan su vivienda qtre hasta el día de hoy

no ia tienen como del comercio, y voy a dat' nombres: Giovanni Bravo,

Román Vizuete, de Portoviejo, de Ia zona cero de Portoviejo, están en la

Centra-l de Riesgos, no deben más allá de tres mil o cuatro mil dólares,

pero están en el pecr de los mundos, no pueden salir adelante, no pueCen

aciquirir un nuevo crédito, y eso es 1o que nosotros tenemos que

preocuparnos. Este es ei momento de decirle al país, desde este

Parlamento, que más allá de nuestras diferencias, como 1o hemos hecho

hace pocos minutos en dos resoluciones que hemos votado

contundentemente todas las bancadas, es también decirle al país que ei

dieciséis de abril fue un día que marcó nuestras vidas, sí, pero que

tenemos que convertirlo en un día positivo, qtle fue un día en el cual la
:_

solidaridad nacional, cuerpos de bbrnberos, Policía Nacional, ciuciadanos,

empresa privada, sector público, todos estuvimos empujando el mismo

carro, el carro de apoyar a- l.os caiclos, apoyar a loS que se quedaron sin

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha conciuido tiempo, *.f
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Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. ...ccn esto concluyo,

señora Presidenta. El día de hoy les pido a todos ustedes, colegas

legisladores, tomar una decisión solidaria por Manabí, por Esmeraldas y

por ei Ecuador, que el dieciséis. de. abril sea deciarado el Día de la

Solidaridad Nacional. Muchísimas gracias, señora Presidenta, colegas

legisladores. -------

f,A SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la paiabra la

asambleísta Gabriela Rivadeneira. Había pedido un punto de

información. ------

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BURBANO GABRIELA. GTACiAS, UN

saludo especial a todos los colegas asambleístas. Nuestra solidaridad

absoluta con los familiares de las víctimas de los ultimos atentados de

Esmeraldas. Esperamos que esto se lleve con toda la responsabilidad del

caso. Muchísimos años, más de una década, no habíamos visto algo

similar en nuestra frontera- y realmente lamentamos pcr la seguridad del

Estado y la soberanía de la patrra, pero sobre todo por la seguridad de

los ciudadanos de la zona norte de nuestro país. Decirles también que

qu-eremos solidarizarnos a propósito de esta solicitud de cambio de Orden

del Día con todos los habitantes de nuestras queridas provincias de

Manabí y Esmeraldas, que lastimosamente, después del terremoto del

dieciséis de abril del dos mil dieciséis, han visto muchos de sus sueños

mermados 5r paralizados por la ineficiencia de las acciones de 
,ún

Gobierno que ha dado la espalda a todas las necesidades aef tX\
I r\!

reconstrucción que necesitan zotnas como Manabí y como la parte sut' d\
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Esmera,ldas, especialmente afectadas por el terremoto. Pero decirles

también, compañeros colegas, que esas acciones tienen que evidenciarse

en un efectivo procedimiento de fiscali zación no solamente al Comité o a

la Comisión de Reconstrucción, ya nombrada por el asambleísta

proponente, sino también de todos los otros ministerios que tienen a su

haber la reconstrucción de áreas médicas, áreas educativas, entre otras

que tanta falta hacen a las zorLas de Manabí y Esmeraldas. Colegas

asambleístas, eI diez de mayo del dos mil dieciséis, el Pleno de esta

Asamblea Nacional, con ciento veintiún votos, declaró el dieciséis de abril

cofilo ei IJía Nacional de la Solidarici"d y, en esa Resolución, yd habia

incorporado algunas responsabilidades tanto para el Gobierno Central

coffro para Lcs gobiernos autónomos desceniralízados, en 1a lógica del

cumpiimiento de sus responsabili<iades locales. Por 1o tanto, señora

Piesidenta, rne parece que al existir ya una declaratoria de este mismo

Pleno, que no ha cumplido todavía ni siquiera dos años cle vigencia, me

pa.rece que el punto del Orden del Día solicitaCo por el asambleísia Celi

debe cle una u otra manera reconocer la existencia ya de una resolución

y retomarla para los fines fiscalizadores correspondientes a las tareas de

los ejecutores en la reconstrucción de la provincia de Manabí y del sur de

Esmeraidas. ------- -----------
,:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas giacias, asambleísta

---------Riva<ilneira Asambleísta Celi. ------ ---- ---- 
" 

---------------

EL ASAMBLEÍSTA CELI 
,SANTOS 

GUILLERMO. SCñOTA PTCSidCNtA,

colegas tregisladores: Mire, tanto es así que se ha desconocido de esta
' '.\

toma de resolución en aquella fecha que yo planteo, dentro de mi moci{n!)iti
de cambio del Orden del Día, si existe esa resolución, ratificar efolb
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Resolución del Día de la.Solidaridad Nacional, pero tratar los puntos..que

estoy exhortando y requirien4o dentro de nni pedido de cambio del-Orderr-
del Día. Me ratifico en mi pedido cie cambio del Orden dei Día, porque

hay que ratiücar que fue ei . . Gobierno correista, que no hiza

absciutarrente nada por darle ia casa a los manabita-s, a los

esrneraldeños, y por eso precisamente seguimos hasta el día <ie hoy

esperando que m.uchos de los mana.bitas y esmeraldeños tengan la

posibilidad. Obviamente, el actuaL presidente Lenín Moreno tiene la

responsabiliciad histórica de dar cumplimiento a ese mandato, pero que

no me \rengan a decir que ya desconocen además quién era quien presidia

el Comité de Reconstrucción de Manabí y Esmeraldas, el hoy ex

Vicepresidente de la Repúb1ica...Me ratificó en mi pedido Ce caml-rio del

Orcien del Día y resolución i,' exhortación clara en este tema., así que no
'.quieran enmascarar, ocüitar ia responbabilidad del exgobierno del

expresidentedelaRepúblicaCorrea.----------------------------:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secrétario. favor'riar lectura a la
Resolución que fue aprobada por ei Pieno de esta Asamblea en'e1 artículo

pertinente a la declara-toria del dieciséis de a.bril (:omo Día de la
SoIidarjdad'----------.------------------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SCñOTA PTCSidCNtA,

con Su autorízaci.ón procedo a dar lectura. ArtÍcrilo 7 de la Resolución

emitida por la Asamblea Nacional el día i0 d-e mayo deI 2016: "Artículo

7. Declarar ei 16 de abril de cada año. como el Día Nacional: cie la
.:

Solidaridád para rememorar y recórdar a las víctirras'Cel'terremoto y" ti

concientizar a la sociecla.d so'bre la impor'uancia de coordinar esfuerzof,sfi i

ante las catástrofes naturales, destacand-o la soliciaridarl como "t.-.trio\it
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vertebrador de la cooperación e identidad del pueblo ecuatoriano". Hasta

ahí el texto del artículo 7, señora Presidenta.

LA $EÑOBA PRESIDENTA. Con la propuesta planteada por ei

asambleísta Celi de ratificar este texto de resolución tomada en mayo del

2OL7, tiene acogida la moción. Vamos a correr votación. Ok. Varnos a

correr votación con la ratificación y la propuesta de los puntos

adicionales qLIe están planteados en ia resolución que está puesta en

consideración.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Señoras y señores

asambleístas, por favor, sírvanse registrarse en sus cui'ules electrónicas.

De existir alguna novedad, por favor, inforrnar a esta Secretaría. Gracias.

Señora Presidenta, tenemos ciento veintitrés asambleístas presentes en

ia Sala. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la

solicitud de carnbio del Orden del Día presentada por el asambleísta

Guiilermo Celi. Por favor, señores y señoras asambleístas. consignen su

voto. Ha sicio aprobada la solicitud. Señor operador, presente los

resultarios, por favor. Ochenta y nueve positivos, cero negativos, blancos

rrno, abstención treinta y tres, Ha sido aprobada Ia mcción de cambio del

Orden dei Día- presentada por el asambleísta Guillerrno Ceii.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, siguiente solicitud de

cambio del Orden del Día.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Señora President¡;

me permito dar lectura al siguiente cambio del Orden del Día. "{un j
| \/

Francisco de Quito, 2I de marzo deI2O18. Oficio No. MSP-AM-083-2plq.)/,
i
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Di.rigido a. la señora Elizabeth Cabezas Gtrerrero. Presidenta de la
Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta: De conformidad

con 1o dispuesto en el artícuio 129 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 642 del

27 dejulio de 2OO9, que en su parte pertinente señala: "El Orden del Día

propuesto podrá ser modificado previa petición escrita presentada ante

la Secretaría General de ia Asamblea Nacional hasta antes de la hora

establecida para la instalación Ce la Sesión con la firma de al menos el

5% de las y los asambleístas". Solicito la modificación del Ord-en del Día

de la Sesión No. 507 del Pleno de la Asamblea Naci.onal convocada para

el día miércoles 21 de'marzo a las 10h00, con la incorporación del

siguiente punto: Conocimiento y -aprobación del Pieno del Proyecto de

Resolución mediante el cual el Pleno de la Asamblea Nacional del

Ecuador solicita la comparecencia de los señores Rafael Correa Deigaclo,

Patricio Rivera Yánez y Fausto Herrera Nicolalde, en su calidad de

exmiembros del Comité de Deuda y Financiamiento durante el periodo

comprendido entre el año 2005 a mayo del 2017 de conformidad con la

integración d.ispuesta por el artículo 138 del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas. Cordialmente. Marcelo Simbaña

Villareal. Asambleísta". Hasta ahí el texto del último cambio del Orden

del Día, señoia Presidenta. ------ --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la paiabra el asanableísta Marcelo

Simbaña

EL ASAMBLEÍSTA SIMBAÑA VILLAREAL MARCELO. Señora Presidentf itt
colegas asambLeístas. Los ecuatorianos estamos vi-¡iendo días dificile$n It\\/
días co'mplicados en dos frentes, en el frente de seguridad nacional, péo\
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lo cual expreso un abrazo solidario a todas las víctimas y sus familiares

ie los larnentables hechos aconteciCos en la provincia. de Esrnera.ldas,

pero también un hecho lamentable, preocripante eir el ámbito económico

dei país. La sernana pasada fuimcs testigos de la lectura dei borrador del

informe de la deuda pública, en donde los especiaiistas manifiestan que

este endeudamiento está por encima. del cincuenta y siete por cientc del

producto interno bruto, contradiciendo 1o que dice el Código de las

Fina.rrzas Públicas. Efectivamente, colegas asambieístas, hablar de la

deuda pública en nuestro país es un tema muy complicado, rnuy

enredado, yo diría polémico, pues en el año dos mil dieciséis, por un

decreto ejecutivo, se carnbiaron procesos, se quitaron valores, se

disfrazaron cifras, con el único objetivo de facilitar el endeudamiento y

dificultar su entendimiento. Este proceso no es una casualidad, sino, por

el contrario, es el reflejo del mal gasto púbiico que se ha hecho hasta la

iecha, señores asambleístas. El objetivo de este pedido cie comparecencia

del expresidente d.e la República, Rafael Correa Delgacic. y de los dos

minis'uros, como son los señores Patricio Rii,era Yá nez y ei señor Fausto

Herrera Nicoiairle, es para que ncs expliquen cómo se manejó la deuda

pública, cuáles son sus condiciones, sus razones respecto a los procesos

de endeuCamiento. El puebio ecuatoriano necesita conocer ia verdad de

ia cleuda, su legalidad, sus fuentes y usos y qué mejor solicrtarles la

inforrnación a los actores principales de este fatídico proceso de

endeudamiento. Los ecuatorianos necesitanrcs un baño de verdad, es por

el1o que necesitamos conocer de primera fuente toclos los procedimientos,

a sa-ber, ios contratos que permanecen ocultos con la República China,
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petróleo, que es un activo del Estado, las operaciones ccn el oro

monetario de la reserva y derivadcs Golden Sachs. Neóesitamos conocer

los propósitos del Decreto Ejecutivo cloce ,lieciocho. Cjo, a través de este

Decreto se Cistorsionaron las cifras, se distorsionaron fórmulas, y es por

eltrc q.ile los ecuatorianos necesitamos.". -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. i:la terminado sui tiempo, poi"f'avor, concluir

su inter"vención.

EL ¡\SAMBLEÍSTA SIMBAÑA VILLAREAI, MARCELO. ...COI] CStO

term:ino, señclra Presidenta. Tenemos que saber toda la verdad,

transparentar estas cifras es ia necesidad y 1a urgencia de los

ecrratorianos. No podemos permitir que se malinterprete de una forma

errónea 1o que expresa el Manual cie Estadísticas ciel Fondo Monetario

Internacional. Señoras y señores, señores asambleístas, necesitamos

saber la verciáci y espero el apoyo de lós ciento treinta y siete asarñbleístas

en este tema tan sensible para la economía del país. Señoras y

señofes, mtrcha-s gracias.

l-A SEñORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Pr-rnto de infcrmacion

solicitad-o por el asambleista Fernando Callejas. -------

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BAROi{Á FERNANDO. Müchísimas

gracias, señora Presidenta. Valga la oportunidad para felicitarle por su

designación, y espei'o, como estoy seguro que así sucederá, usted dirija

la- Asamblea de manera democrática y apegada a la ley. Un punto def:
información ápoyando plenamente 1o propuesto por el asarnbleí {t" ,)!.v
Marcelo Simbaña. Hace más o menos cuatro meses, aquí en este Pleho, \
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yo solicité la comparecenóia detr frente económico, porque ya conocíarnos

la gravedad del tema de ia deuda pública. Se despilfarraron los recursos

que ingresarori por miles de 'naillones ai erário nacional. No fuerorr

suficiente trescierttos mil millones de dólares y nos han endeudado en

cifras que, algunos dicen,llegará, cuando Se conozca la verdad, a noventa

mil millones de dóiares. En todo caso, yo apoyo, reitero, 1o propuestc por

el asambleísta Simbaña, pero la comparecencia tiene que ser cie todos

aquellos que estuvieron en el Comité de Deuda, y nos estamos olvidando

de un distinguido asambleísta que fue parte de ese Comité de Deuda, me

refierc al señor asambleísta Pabel Muñoz, así que, si usted me permite,

porf@
presentada. Le agradezco, señora Presidente. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Asambieísta Muñoz soiicitó también la

palabra.

EL ASAMBL.EÍSTA MUÑOZ LÓPEZ PABEL. PrCSidCNtA, bUCNOS díAS.

Legisladores, buenos días. Yo creo que 1o que señala ei asambleísta

Callejas entonces que sea extendido a los elementos y, como é1 dibe, el

frente económico. Debo informarles que, en la Comisión de Régimen

Económico, nosotros y el Pleno de esta Asamblea aprobó ya dos

proformas presupuestarias, dos, no rlna, dos proforrnas presupuestarias.

En la corñparecencia para la aprobación de esas proformas

presupuestarias, el anterior Ministro de Finanza.s señaló, ante pregunta

que no admitía argumentación, sino un sí o un no, admitió que sí, que

estaban dekrajo del techo de endeudamiento, entonces estos funcionatt?-r.

iambién deberían comparecer. También deberían comparecer potq{"r )i it/
cuando nosotros hemos señalado, y oo nos olvidemos que está Rendient{
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un tema señalado también por personas que provienen de las provincias

de Esrneraidas y la provincia d¡ Manabí, porque se pidió ya que aquí se

tratara el jt-icio político o el inicio del juicio político al anterior i\,Iinistro

de Finanzas por Ia utlliza-ción de trescientos millones de dólares de los

fondos de solidaridad. Cua.ndo aprobamos esas proforrnas

presupuestar-ias, por pedido de aigunas asambleístas que pertenecen a

la Conaisión de Régimen Económ.ico, se planteó además que se le
informara a la Comisión las condiciones, metodología y la política de

endeu<iamiento del Gobierno Nacional. La respuesta fue que no, que no

podía darse esa información si no procedía por un pedido de parte del

Presidente de la Asamblea Nacional de ese entonces. Así que hay que

topar las cosas con ia altura del caso, con. el conocimiento del caso J¡, en

ese sentidc, cuando quiera ei asambleísta Callejas, incluso, puede ser

invitado a la Coraisión para que puedá exponer sus criterios y explicarle,

si así fuera d.el caso. Lo que sí vale la pena es que los asambleistas ncs

pongamos más serios en el tratamiento cie estos temas, dejemos a ratos

de tener esta légica, no es cierto, de operar como si tqdavja estuviéramos

en los gobiernos autónomos descentralizadoS, en una alcaldía, y tratar

ios temas cle seriedad nacionai con la altu-ra que ei' caso amerita,

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. A ver, por favor,

asambleísta Callejas, lo más corto posible para poder continuar con el

Orden del Día previsto.

EL ASAMBLEISTA CALLEJAS BARONA
. .;

aquí no se trata de haóer show, ni yo

distingüido asambleíbta Pabel Muñoz
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simpl-ernente es que el señor Muñ.o2, y no 1o puede negar, fue parte del

Comité de Deuda y, por lc tanto, si el señor Simbaña ha solicitacio que

los del Comité de Deuda estén acá, el señor N1uñoz también tendrá que

estar a-cá. Gracias. -.-----

LA SEÑOR{ PRESIDENTA. Vamos a someter a consicicraciórr la rnoción.

¿Tiene iugar y apcyo la moción planteada? Va.rnos a cori"ervolación, por

favcr.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENEML TEMPORAL. Señoras y señores

asarnbleístas, por favor, sírvanse registrarse en sus cut-ules electrónicas.

De existir aiguna novedad, por.fav"or, 'iilfcrmar a esta Secreta-ría. Ciento

veintitrés asambieístas presentes en la Saia, señora Fresidenta. Se pone

en consideracirin del Plenci cie la- Asarnbiea Naclonal la solicitud de ca.mbio

del Orden dei D+a p+esentaeia por é1 asambleísta Marcelo Sirnba ñ,a. Pcsr

favor, señoras y señores asambleístas, consignen su voto. Operador, por

favor, presente ios resultados. Sesenta afirmativcs, ciircuenta- y cinco

nega+"ivos, blancos cero, abstención ocho. No ha sido aprobada ia moción

de camb:o Cel Orden dei Día presentada pbr ei a-sambleísta Marcelo

Simbaña, señora President a. - - - - | -l - -------:---- -------------- -----.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continuemos, señor Secretario, ccn el orden
l

de la Convc;catoria. -----

''. il/

i ''t
'L|

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Primer puntd {.elrr

Orden del Día: "Himno Nacionai de la Repirblica del Ecuacior". ----------Y
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SE EIqTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA RBPÚEITCR

DEL ECUADOR.

v

EI, SBÑON PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SeñoTa

Presidenta, segundo punto del Orden del DÍa: "segundo debate del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, para la Aplicación de la

Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 04 de Febrero de 2OI8".

Con su aut.orización, señora Presidenta, procedo a leer el informe

mencionadc.., =----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continire, por favor.

EL SEÑOR PROSECRETARiO GENERAL TEMPORAL. MCdiANtC Cl ..OfiCiO

No. 015-CCP-P-AN-2018, del 14 de marzo de 2018, suscrito por la

a.sambieísta PaoLa Catalina Moiina Calderón, secretaria relatora, perdón,

secretaria relatora de la Comisión Especializada Ocasional para el

Trámite de las Leyes de Aplicación cle las Preguntas 3 y 6 de la Consulta

Popular Efectuada el 04 de Febrero de 2OI8, de la Asamblea Nacional,

dirigido a la señora economista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta

de la Asamblea Nacional. De mi consideración. Señora Presidenta, con

un'coi'diai saludc me perinito indicar que cc.rnfcrme clisposición dei señbr

asambleísta Daniel Mendoza Arévalo, Presidente de la Cornisión

Especiaiizada Ocasional para el Trámite de las Leyes <le Aplicación de lts it. \

Preguntas 3 y 6 de la Consulta Populár Efectuacla eI 04 de Febre- F:\/
2OI8 cle ia Asamblea Nacional, y en cumplimento del artículo 61 de laZr'
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Ley Or:gániqa de la Función Legisl¿tiva. adjUnto al 'presente el Informe

aprobadc por la Comisión el día 14 de marzo de 2OIB, para conocimiento

y segundo debate de1 Pleno de la Asamblea Nacional; el Proyecto de LeSr

Orgánica Reformatoria a Ia Ley Orgánica del Consejo de. Participación

Ciudadana y Control Social, para la Aplicación de la Pregunta 3 del

Referéndun¡ Celebrado el 04 de Febrero del 2OI8, así corno la

correspondiente certificación cie esta Secretaría. En tal consideración,

señora Presidenta y en cumplirnento a las disposiciones constitucionales

y iegislativas solicito se continúe con el trámite previsto. Informe para

Segundo Debate. Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para la Aplicación

de tra Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 04 de Febrero del 2OI8.

Miembros de la Comisión. Daniel Mendoza Arévalo, César Litardo

Caicertro, Jorge Seirano (a), Montgómery Sánchez Reyes, Ximena Peña

Pacheco, Robertb Gémez Alcívar, Samia Tacle (a), Encarna-ción Duchi

Guarná-n, Guillermo Celi Santos, Fernando Burbano I\'lontenegro. I4 de

rnarzo del año 2OL8. Contenido. 1. Objeto- 2' Antecedentes' 3. Aportes

CiudaCanos y de Organízaciones Civiles y Sociales. 4. Análisis de

RaZonamiento. 5. Aporte e intervenciones en primer debate' 6.

Conclusiones y Recomendaciones. 7. Asambleísta Proponente. 8. Texto

propuesto del articulado. L Objeto. El presente informe tiene como objeto

poner en conocimiento del Pieno de la Asamblea Nacional, el Informe para

Segundo Debate de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Cóntrol Social, para la Aplicación

de la Pregunta 3 del Referéndum Celebrado el 04 de Febrero del 2AiB

elaborado pór la Comisión Especiali zad.aOcasional para el trámite de ia2-..
/i

leyés 'de aplicación de las preguntás 3 y 6 de la cons¡rlta popufl 
)

efectuada el 04 de febrero de 2Oi8; Proyecto de Ley calificado n"tft\
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Consejo de Aclministración Legislativa y asignado a esta Comisión. II.

Antecedentes. El Presidente Constitucional de la Republica, licenciacio

Lenín Moreno Garcés, mediante decretos ejecutivos 229 y 2?,O, convoca

a eiecciones a las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos para que

expresen su voluntad soberana respecto a las preguntas formulas en el

ccntenid,o cie los referidos decretos, y remi.te al Consejo Nacional Electoral

para- el trámite de Le5r. Mediante rnandato popular d,e A4 de febrero d,e

2018, publicado en. el Suplemento del Registro Oficial No. 180 de i4 de

Í'ebrero de 2018, las ciudadanas y 1os ciudadancs aceptaron con el

63.O8o/o e1 contenido propuesto en la pregunta número 3 del Referéndum

¡r Consulta Popuiar, para enmendar la Constitución cie la Repi,rbiica del

Ecuador y reestructurar el Consejo de Participación Citrdadana y Control

Social. Mediante Oficio No.T.227-SGJ-18-0114 de 16 de febrero d,e2Ol8,

el licenciado Lenín Moieno Garcés, Presidente Constitucional de la
República, de conformidad al artículo 134.2 de la Constitución de la

República y el artículo 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

remite a la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

a la- Ley Orgánica del Cónsejo de Participación Ciudadana y Control

Social, para la Aplicación de la Pregunta 3 del Referénclur-n Celebrado el

04 cie Febrero del 2018. El Consejo de Aclmínistración Legislativa en

sesión d.e L4 cle febrero de 2018, en observancia ¿tl mandato popular y-

cumpiirnento a los plazos establecidos en el Referéndurn y Consulta

Popular, de conformidad al artículo 14, numeral 3 de la Ley Orgánica de

la Función l-egislar"iva rnediante resolución No. CAL-2O!7-2O19-0256,

resuelve proponer al Pleno cle la Asarnblea Nacional, la creación cle la

Comisión Especializad.a. Ocasional para el Trámite de las Leyes de

Aplicación de las Preguntas 3 y 6 de la Conbulta Pcpular Efectuad u r{O1 )
{ \/

de Febrero de 2018. Et Pleno de la Asamblea Nacional, conform{
\
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atribución 1egal estableciCa en el artículo 9, .numeral i9 de Ia Ley

Orgánica de ia Función T,egislativa, el1 sesión No. 498 cle jueves 15 Ce

febr€ro, aprueba la creación de ia Comis.ión Especializada Ocasional para

el Trámite de las Leyes de Aplicacién delas Freguntas€ry 6 deJa Censulta

PopnLar Efectua-da el 04 de Febrero de 2AI8. Mediante Memorando No.

SAI{-2018-0S23 cÍe 19 de febrero de 2018, tra doctora Libia Rivas Ordóñez,

Secretaria General de 1a Asamblea Nacional, rernitió a la Cornisión

Especiali zad,aOcasional para el Trámite de las Leyes de Aplicación de las

Pregr-intas 3 y 5 Ce la Consulta Popular Efectuada e1 04 de F-ebrero de

2018,la ca.iificación del Proyecto de Ley Orgánica Reforna'uoria a La Le¡r

Orgánica dei Consejo de Participación Ciucladana y Control Sociai, para

ia Apiicacióri de la Pregunta 3 dei Refu¡énCu-m Celei:rado el 4 cÍe Febrero

,Je\ 2O18, presentado por el Presidente Consii.tucionaL de la triepiibiica,

licer:ciado Lenín Ivloreno Garcés. !. LaComisión Especiali za.d.aOcasional

para el Trámite de las Leyes de Aplicación de las Preguntas 3 y 6 de la

Ccnsulta Popular Efectuada ei 4 cte Febrero de 2O18, de conformiciad con

io dispuestc en el ariícuio 57 de ia Ley Orgánica de la Función Legisiativa,

pus'J en ionocimiento de la-s y ios asambleístas el proyecto de ley; tanto

por'correo electrónico como por correo corrrún, se enviarcn.los proyecios

a ciistintos acr,ores públicos ¡r del sector priva"clo, así comc de las

arganizaciones sociaies y civiles. 2. Se han recibido obselaciones y

criterics por escrito de los Comisionados y asambleístas: Luis Pa.chaia,

hfontgómery Sánchez, Fernando Burbauo, Eliseo Azt¡ero Rodas,

Éncarnación Duch e. EIíza.breth Cabezas" Vicente Taiano Basante, F-obertc

Gónrez Alcívar, Ximena Peña, Héctor Yépez, l)residenre de ia Cornisión

Especializa-d.a Pei'manente ,Ce Participación Ciüdadana y Conirol Social,

Márcelc Sirni:aña y, Ana i\'lercecles Ga?arza.3. En once sesiones se iyá 
.lirl

recibidc en comisicnes generales a: Ruth Hidalgo, diréctora ejecutira dV
.. : :. \
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la Corporación Participación Ciudadana; Henry Yandún Cárcienas y

Pairicio Alvarez Bravo, del Obserrjatoric Legislativo; Confederación

Unitaria de Ccmerciantes NiinoristaS y Trabajádores Autónomos del'

Ecuadorj Asamblea de Arganizaciones de Jubilados Téónicos

Pensionistas y adultos m"5re¡ssi Consejo Nacic¡nal Electoral; Unión

Nacional de Educadores, Núcleo Manabí; Geovanny Bravo, RoCrigo

Paredes, Robert Güines, Fabricio Valdivieso, Román Vízuete, Adalberto

Mendoza y David García de la Central Uni.taria de Trabajadores del

hzuay; Fundación de Migrantes Crea tu Espacio; Federación Provincial

de Artesanos Profesionales del Azuay; Víctor Manuel Alemán Granja;

Juan Carlos Banda; Pedro Alvarez Rodas; ingeniero Diego Andrade

Ochoa; doctor Ferrando Vega; Geovanny Palacios, del Movimiento

Participa; y, René Inga Soliz, del Sector de Profesionales. Algunos cle los

participantes mencionados han dejado plasmados sr-ls criterios por

e3crito. Iil. Aportes ciuciadahos )i de organizaciones civiies y sociales'

Confederación Unitaria cie Cornerciantes Minorisias y Trabajadores

Autónornos de I Ecuador (Cucómitae). En las oropr:estas han recogido la

necesidaci <ie modificar el artículo 2 d,e la propu-está presidencial, en su

segundo párrafo por este: "Será-n candidatos a óonsejeros y consejeras

principales y suplentes aquellos ciudada-nos y ciudadanas que cumplan

lós 'requisitos". Dentro de los requisitos definen la necesidad cie

incorporar los siguientes: El postulante provenietrte de la ciudadanía

deberá: presentar firmas de.réspaldo con el respectivo númeró de al

rnenos O,25o/o de electores registrad.os en el padrón nacional. Las

orga-nizaclones sociales de tercer grado (nacionales) podrán postular un

candidato o candidata. Cinco organizacr.ones de segundo grado Poclránr-..

postúiar un candida.to o candidat ay díez organízaci.ones'de primer Zrad,{ , )
pocirán postular un cand"idato o candidata. T'ítuio de tercer nivei.l/
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Observatorio Legislativo. "La propuesta presentada por la organízación

Observatorio Legislativo se ha enfccado en los siguientes mecanisrnos de

preselección de candidatos: Preselección a tra'¿és de concurso de méritos

realizado por ia Asamblea Nacional. "El procedimiento pianteado por el

presidente Moreno es similar al de selección de los magistrados del

Tribunal Supremo y de otras jurisdicciones en Bolivia. Sin embargo, en

este caso, los jueces, el proceso de selección previo a la votación popular,

se hace en la Asamblea Nacional. El diseño boliviano incl.uye dos etapas:

ia primera se realiza en dos comisiones de la Asamblea y comprende: (i)

verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos a los candidatos,

(ii) "calificación de méritos", para 1o cuai ios postulantes son

entrevistados, y (iii) remisión al Pleno de la Asamblea de un informe de la

evaluación de méritos y la entrevista. En la segurrda etapa, e1 Pleno de la

Asamblea, de 1a lista enviada por las comisiones, elige con el voto de las

doS terceras partes a los'candidatos cuyas postulaciones se someten a

votación popular. Frente al proceso propuesto por el Presidente, este

proceso tiene dos ventajas: en primer lugar, los asambleístas ejercen el

rol de representantes ciudadanos, consecuente a su elección a través del

sufragio, teniendo así mayor legitimidad que ei actu.al Consejo Nacional

Electorai. En segundo lugar, se evitaria el "conflicto de tntereses" con el

Consejo Nacional Electoral, como se señaló anteríormente". Preselección

a través de colegios electorales. "La Comisión de Control Cívico de la

Corrupción, preciecesora del Consej'o d.e Participacion, fue seleccionada a

través de siete colegios electorales integracios por las organizaciones de

la sociedad civil agrupadas por sectores: profesionales y academia,

periodistas, empresariós, indígenas, mujeres )/ derechos humanos. Este

mecanismo, sin embargo, no fue consiclerado durante el debate "" fy'" Ji ,^ /
Asamblea Constituyente como el que debía usarse para el Consejo defl
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Participa.ción Ciudadana. El uso de este mecanisnno supone un reto

inicial, la integración de estos colegios electorales en un escenario en el

que el tiempo transcurre y las organízaiiones de la sociedad civil están

fragmentadas y polarizadas. Es necesario tener en cuenta también el

derecho humano a la libre asociación y la consecuente existencia de OSC

de hecho y de derecho, así como la existencia de más de una organización

grernial representando a un mismo sector". Preselección a través de

verificación de un número Ce firmas en el CNE. "Se puede establecer un

mínimo de firrn.as para ]a inscripción de un candidato al Consejo de

Participación Ciudadana. La Constitución establece varios umbrales de

firrnas para ias iniciativas de la ciudadanía que disponen este requisito:

O,25a/o para la presentación cle proyectos de ley de la ciudadanía u

organizaciones (artículo I34), Io/o para reforma constitucional (artículo

103), 5oA para iniciativas de consulta popular (artículo'104), IO%o para

rer,'ocatoria det mandato (artículo 105). El umbral debe ser fijado

considerando las pcsibilidades de las organizaciones de la sociedad civil

y que estás no recibirán financiamiento como los partidos o movirnientos

políticos. El CNE realizaria la verificación de firmas con 1os parámetros

actualmente establecidos". Preselección a través cie una cornisión

fórrnada pcr delegados de las funciones-instituciones que no elige el

CPCCS. "Para. la preselección cie los canclidatos al CPCCS sé puede

conformar una comisión para la realización de un concurso de méritos y

oposición con delegados de las instituciones que no son designadas por

el rnismo CPCCS. La Asamblea Nacional (delegado aprobado con voto de

Ias 213 partes de la AN), la Corte Constitucionai y la Presidencia de la

Republica. Esta opción se enmarca.érr la lógica tradicioi:ral de la divisign
/,,

de poderes en un Estado democrá-tico. A través del sistema de pe{os, j
,,|I

contrapesos y controles cruzados se buscaría asegurar independencia O.Y
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CPCCS que 1¿ ciudadanía aprobó el pasado 4 de febrero". Preselección cie

cancliciatos cqn veedi¡ría Internacional. "En 2005 , parala selecciótL de l.a

Corte Suprerra de Justicia, Cespués del derrocamiento de Lutcio

Gutrérrez, se creó una cornisión multipartes para este proceso, qlle contó

con ei apoyo de una veedu¡:ía internacional de Naciones Uni.-las. Para el

proceso Ce reform.z aIa iusticia de 2O11, se impleilentó también una

'u'eeduría internacional. Indepenclientemente del meca-nismo de

preselección que se apruebe, es de vital importancia- conta.r corr asi.stencia

internacional que permita asegura transparencia y confianza en el

proceso". Por último, respecto a la "ausencia de campaña elect-oral" que

consta en la propuesta remitid

señala qtie "La propuesta nc tiene coherencia al señalar "pi'opuestas",

pues lcs miembros del CPCCS no +"ienen ia facultad de implementar sus

proptas propuestas, sino que deben iimital'se a ias facultades que les.'
ot.orga 1á ley. Si se pide que los postulantes hagan pr';puestas, esto se

puede corrvertir en un mecanisrrio ie populismo por ia búsqueda de un

voto. En la rnisma línea- de ia- pi opuesta anterior, se debe ase$ltrar la

rransparent:ia y éi votc informado a través del acccso a declaracic,nes

juran-rentacias en las que la ciudadanía pueda conocer a qué intereses

puecÍen responcier los candidatos". Corporación Participación Ciudadana.

Esta propuesta coinprende los siguientes aspectos: - Preselección
'concurso a cargo de la Asamblea NacionáI, mediante una comisión

conformada pcr integrantes de todos los bloques legislativos. Preseiección

de carácter ccrporatir¡o, mediante postuiaciones presentadas poi' colegios

profesionáles, entes grerniales u otr:os por defínir. En nuestra- legíslación,

existen casos anáiogos cie a-plicacion de este mecanismo, ccmo Po) -,

ejemplo en 1a integración del Tribunal Constitucicnal. Presel'eccidn fir, )
cole$ios eiectorales, en donde se procuraría integ raÍ' ala ma-yor pa.td ¿.1
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sectores de la sociedad. Postulación de candidatos, con .firmas 
de

respaldo. Postuiación de candidatos, con auspicio'de organizaciones. La

normativa debería definir tipos de organizaciones que podrían postuiar.

Los candidatos deberán cumplir con los requisitos'y no estar incursos en

ias inha-hiiidades previstas en la Constitr-rción y la ley, ¡:articr;larlnente

aquellas aplicables para la participación electoral (artículo 113 de la

Ccnstitu,ción). De igual forma,. deberán curnplir con las normas y

requ.isitos generales previstos para el ejercicio de los cargos púbJ.icos'

Quienes resuiten electos en votación universal, previo a su posesión,

deberán observar lo previsto en el artículo 231 de ia Constitución, relativo

a la presentación de declaraciones juramentadas, y autorización para

levantamiento de sigilo bancario so.bre sus cuentas. En todos los casos

de procesos de selección/concurso, se deberá observar los principios de

amplia participación ciudadana, postulación abierta, veeduría y

vigilancia ciudadana e tod.as las etapas de la designación, con acceso

pleno a información tanto sobre procesos, citanto sobre los postulairtes'

Unidád 'Pcpular. Las observaciones preseniadas al Proyecio de Ley

rernitido prsr el Presidente constitucional de ia República, son:

"Proponemos que las orga nizaciones sociales de cará.cter nacional,

expresión de la soberanía popular (artículo 96 Ce la constitución) tengan

el d.erecho de postular candidaturas, que cum-pliendo los requisitos de la

constitución y la ley sean sometidos a la voluntacl popular en las urnas.

De ser el caso se podría presentar el apoyo de firmas, con al mencs el

0.25 de1 padrón nacional. Pretencier prohibir a la ciudadanía y sns

organrzaci.ones, a los propios candidatos, el proselitismo a favor o en

contra de las diversas candidaturas como propone el artículo 10 de la

propuesta clel Ejecutivo resulta inaceptable, profunda^.n(^ 
)

antidemocrática y evidentemente inconstitucional por 1o que debe "tVi\
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eliminado. Sin cleliberación pública no hay democracia' Nuestra

Consti.tución establece que los ciudadanos y sus organízaciones tienen el

derecho de participar en los asuntos de interés público (artículo 61) el

derecho a opinar y expresar su pensarniento libremente, a manifestarse

en forma libre y voluntaria (artículo 66) el Cerecho a participar de forma

protagónica en la toma de clecisiones bajo los principios rle deliberación

pública (artícuLo 941 el derecho de incidir en las clecisiones y políticas

públicas (artículo 95). Es evidente que ia elección de los consejeros y

consejeras del CPCCS es un ejercicio dernocrático, o,ue debe convocar a

toda la población y sus organízaciones a debaiir sobre los perfiles de los

candidatos postulados, de su idoneidad, de su trayectoria. En

democracia la ciudadanía y sus organízaciones tienen el derecho

irrenunciable de apoyar y promover 1o que consideren pcsitivo, así como

el derecho de cuestionar 1o que consideren negativo. En toda elección es

necesario garantíza.r el principio de equidad, que en este caso debe ser

norrrrada a través de franjas electorales públicas". Representante del

Movimiento Ciudadano Resistencia y Democracia Diego Andrade Ochoa.

La propuesta remitida por este Movimiento ciudad.ano se refiere a

requisitos, prohibiciones y procesos cle elección, como se detalla a

continuación: 1. Requisitos propuestos: l.L No pertenecer o haber

pertenecido a rrn partido o movimiento político en los últimos cinco años.

Esto liber a|ia alcandidato cle tener presiones políticas tanto clel ejecutivo,

del legislativo y de las tiendas políticas a quienes obedece; le permite una

independencia de acción en el campo político. 1.2 No ejercer o haber

ejercido un cargo público en los úliimos cinco años. Este requisito

elimina la posibilidad de que empleados publicos relacionados con el.t\
poder político nacional o local pueda-n ser candidatos, para evitar qrr" f? I
maquinaria electoral ligada al poder impulse-a candidatos liga¿o"i V- 04,

\]
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dependientes dé los poderes de turno. 1.3 No tener sentencia ejecutoriada
por los entes cie justicia. Se espera que los cand-idatos al CPCCS sean

personas de bien que nunca hayan'tenidó problemas cón la justicia. 1.4

. Los candidatos deberán contar con el respaldo de al menós 3

organlzaciones sociales. Considerando que son ias asociaciones de la
sociedad civil quienes proponen las candidaturas, el candidato deberá

tener el respaldo por escrito de al menos tres organizaciones sociales,

considerándose como tales a los colegios profesionales, Universidades,

cámaras de ia producción, sindicatos, gremios, asociaciones, etcétera,

que estén reconocidasy al menos dos años en funcionamiento. 1.5 Los

candidatos deberán tener al menos tercer nivel de educación. Los

miembros del CPCCS deberán tener una preparación adecuada, debido

al nivel de discusiones y toma de decisiones al interior Cel organismo, así

córno el desarrollo de las investigaciones que emprenderá requerirá de

destrezas y educación en varios campos profesionales, el tener ai menos

un tercer nivei de educación enfocaría al candidato en la línea de trabajo

requerido en el CPCCS. 2. Proceso de elección. La elección tibre y directa

con candidatos a nivel nacionai irnplicaría una muy seria dificuttad:

cientós o miles de candidatos nacionales, muchos descánocidos para los

votantes, cle los cuales escoger 7 principales y 7 suplentes. Ante esta

dificultad nuestra propuesta es la siguiente: 2.1 Votación por regiones.

El Ecuador se encuentra dividido en 7 regiones, compuesias por

provincias a saber: Región 1': Esmeraidas, Carchi, Imbabura y
Sucurnbíos. Región 2: Pichincha, Napo, Orellana. Región 3: Chimborazo,

Tungurahua, Pastaza y Cotopaxi. Región 4: Manabí, Galápagos y Santo

Domingo de los Tsáchilas. Región'5: Santa Elena. Gua¡ras, Los Ríos y-.
Bolívar. Región 6: Cañar, Azuay y Morona Santiago. Region 7:'FiI 

"{ ^ \

Loja y ZamoraChinchipe. Se presenta rán canúidato*s en binomio, es A/.ir V
iv.
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en uR grupo indivisible el miembro principal y el alterno, cumpliendo con

la equidad de género: hombre mujer c mujer-hombre. dentro de cada

pr"ovincia. Estos binomios conformarán una papelcta cle .¡otación para

lcd:r'ia región pertinente, es decir que ia Región 6 por ejemplo, iend-rá

una papel'-ia ccmún en los recintos'cie las provincia.s de Az,Ja.\, Cair.ar 5r

Mo.rona Saniiago, con los b'inomios candidatos al CPCCS propuestos e

inscritos en cada provincia. La vctación se realiza de íorma

accsturnbrada, Las pa.peletas de votaci.ón en las provincias tendrán a. sus

canCidaics locales rnás la papeleta d.e elección regioi:ai del binomio para

el CPCCS. En esta papeleta el crudadano escogerá un solc binomio en la

voiación. EL binomio que mayor núrnero d.e votos obtenga en Ia Región

será proclamado ganador y conformará el CPCCS. De esta forma cada

región elegirá a un miembro del CPCCS y su supiente, justificándose la

equiciad regional". IV. Análisis Y Razonamiento. 4.1 El asambleísta

Fernanclo Burbano Montenegi'o, en sus aportaclones, propone que: Toda

ia informaci.ón presentada err tod.as las etapas clel c.oncurso a Consejera

y Conseierc asi como los procescs de calificación durante todas sus

etapas, incluyendo ia asignación de puntaje, ics'expedientes cbmpletos

de ios postulantes, concurso de méritcs y oposición, sei á'cle conocimiento

público y pr-rblicada en ia página web dei Consejc'Nacionál Eiectoral. De

la Cornisión cie apoyo y equipo técnico. La comisión que se conforme a

través dbl Pieno del Consejo Nacibnal Electorai, deberá incluir a: 4
representantes de ias universidaci'es'púbiicas y privaCas'dei paísi ios que

'.,serán eiegidos a través de un sorteo í-ransparente entre las propuestas de

sus institr-rciones. Adicionalmente. incluirá a otros 6 representantes del

CNE qüe serán designados de acuerdo al reglamento interno. Todos

expeclientés'cornpletos de los postulantes deberán estar expuesto, 
"n fit at

página iveb y de libre acceso a la ciud"adanía. Generar en ia ciudadani{
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co2fia:nza, para ello el Consejo Nacional Electoral clebera invitar a

observadores internacionaies que monitorearán ei conclrrso. Sugiere

agregar como prohibición: "El Consejo Nacional Electoral determinará

métodos e instancias adicionales en los que los canclidatos a consejeros

puedan darse a conocer, tomando en cuenta los principios antes

mencionados". Propone que se agregue un anexo innumerado ai final de

la ley que exprese lo siguiente: "De acu.erdo al penúltimo inciso del anexo

,Ce la pregu.nta 3 de la Consulta Popular es necesario clarificar que, las

consejeros y consejeros cesados en sus fu.nciones, así como, los

integrantes rlel Consejo de Transición, no podrán postularse como

candidatos ps.ra. ia confcrmación del nuevo Consejo de Participación

Ciuda-da,na y Control Social". En el debate ha señalado además, que no

se encuentra opuesto a que se realicen o practiquen concursos de méritos

5r oposición para la designación de dist.intas áutoriclades, en este caso

pará consejeros y consejeras del CPCCS; sin embargo, no comparte el

d"iseño que reaLtzó el CNE para la selección del CPCCS cesado, en

consideración a que los requisitos y procedimiento fue a medida de los ex

consejeros y óonsejeras. 4.2 La asambieísta Elizabeth Cabezas Guerrero,

en sus observaciones a la propuesta de Ley remitida por el Ejecutivo,

sugiere que se consideren las siguientes observaciones: Acreditar al

menos 10 años cle trayectoria en participación ciudaciana, en lucha

contra tr'a. con:upción, o reconocido prestigio que evidencie su compromiso

cívico y defeirsa del interés general, o, acr'editdr respaldo de ai menos

0.05% del pacirón etrectorai, 5r ser postulados por organízaciones sociaLes
'.''y gnemios nacionales. Tener título de tercer nivel. Cada organízación

dociai o gremio podrá presentar solamente un candidato principaL y su

respectivo suplenie. En el artículo 2L se sustituya el numeral 12 porly'
li i

siguiente prohibiciórr: " 12. Sean cónyuges, tengan unión de hecho o sedn, ¡ji€1
\,
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parierrtes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad

con los miembros del Consejo Nacional . Electorai, Asambleístas,

autoridades de elección popular. autoridades. designadas por el Consejo

d,e Participación Ciudad,ana ¡r autoridades ctre nivel jerárquico superior,

que se encuentren en funciones a la fecha de la postulación o hayan

dejado sus cargos con al menos treinta y seis rneses previo a la
convocatoria de postulación", Reformar el último inciso del artícuIo 23

por "Las Consejeras y Consejeros podrán ser reelegidos por una sola vez,

debiendo postularse para la elección de acuerdo con 1o que determina la

Iey". 4.3 El asambleísta Roberto Górnez Alcívar, propone las siguientes

recornendaciones al proyecto de ley enviado por el ejecutivo, en 1o

principal sugiere: Las consejeras y ccnsejeros no podrán postularse para

ningún cargo de elección popular en el sigtriente proceso electoral luego

clb'la tináhza,ción del período para el que fueron elegidos. Los postulantes

deberán presentar firmas de respaldo a su óandidatura en una cantid,ad

m.ínima que corfesponda ai O.25cA de la constante en el paclron electcrai.

Requisitos para inscripción cie candidaturas, de los postulantes para
'consejeros del CPCCS "Artículo (...) Para ser Consejera o Consejero del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se requiere ser

ecuatoriana o ecu.atoriano; haber cumplido con treinta años Ce edaC, al

momento de inscribir la candidatura; estar en goce de los derechos

políticos; acreditar trayectoria en organizaciones sociales, en

participacion ciudadana, en lucha contra la corrupción, o reconocido

prestigio que evidencie su compromiso civil y de defeirsa del interés

general; no haber sido afiliado, adherente o dirigente de partido o
movimiento político alguno durante los últimos cinco años; y, no /
encontrarse ihcurso en ninguna de las inhabiliclades o prohibicione/,t\,'
establecidas en la Constitución". Los postulantes a candidatos para dt I
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CPCCS, acreditarán con los siguientes documentos, su idoneidad, de no

hacerlo, no podrán solicitar los formularios para la recclección de firmas.

Una certificación de apoliticidad emitida por el Consejo Nacional

ELectoral, eue acredite que el postulante no consta como afiliaCo,

adher:ente o dirigente de ningún partido o movimiento politico. LIna

declaración juramentada ante Notario, en la que el postuiante exprese

que no ha constado como afiliado, adherente o dirigente de cualquier

partido o rnovimiento político en los úitimos cinco años. 4.4 La

a.sambleísta Encarnación Duchi Guamán, propone las siguientes

observaciones al proyecto de Ley enviado por el Ejecutivo: Eliminar ei

concurso de méritos y oposición en el mecanismo de conformación, para

que sean las organizaciones sociales y la ciudadanía quicnes propongan

sus candidaios. En e1 artículo 6. Sustitúyase el artículo 23 por el

siguiente: "Para terciar como candidato al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, se deberá adjuntar, además del

cumplimiento de los requisitos de le¡r, el O.1 SYo d,e adhesiones del padrón

electoral". Sugiere que el "artículc 8. Deróguese el artículo 25; artícuio 9.

Deróguese ei artículo 26; artículc 10. Derógllese el artícr.rio ZZ; artículo

11. Dei'óguese el artículo 28; artículo 12. Derógt"u.' el'artícuio 29;

aitículo 13. Deróguese el artículo 30; artículc 14. Deréguese el artícnlo

31; artículo'15. Sustitúyase el artículo 32 por el siguiente: "Serán

designados consejeros principales los siete candiclatos mejor votados, y

suplenres quienes les sigan en votación". Al artículo 17. Sustitúyase el

artículo 34 por el siguiente: "Las organizaciones sociales podrán nombrar

vbedurías para vigilar y acompañar el procebo elección de conse.jeros y a

sü vez, nombrar delegados ante las juntas electoraies en el día O.r,/. ..,

sufragio, acogiéndose a la normativa al respecto". Al artículo 18. { )
continuación del ai^tículo 35, agréguese los siguientes artícut{ttv
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inñrrmeracics: "ártículo (.:.). Remisión norma'"iva. Ei Conse;c, Nacional

Elecicral regiaméntará todos ios aspectos qure fueren necesarios para la

ejecución del régirnen electoral contenido en este título, La Ley Orgánica

Electoral y de Organlzaciones Politicas de la Repú-blica del Ecuador,

Código de la Democracía serán aplicables en la elección de consejeros Cel

Consejo de Participación Ciudadana en todo aquello que no contlaven-ga

las Cisposicicnes de esta ley y el régimen cie elecciones esr-abiecido para

el efectc¡" . 4.5 F.1, asambleísia Guillermo Celi Santos en el contexto de sus

intervenciones y propuestas presentacias h,a senalaCo ios sigurientes

apcrtes: "Ei CPCCS debe s€r un órgano independiente scbre iocjo ir¡ter'és

político; el. ejercicio del cargc no Cebe ser usado por'*sus miembros corro

una plataforma polÍtica ci pa"ra. l-irra inmediata. postulación a una

candi.rl.atura cie elección popular..." --------

ASU¡/IE LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 'I,LIIS

FERNANDO TORRES TORRES. TERCER VOCAL DEL CONSEJO DE

ADIVIINISTRACION LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS DOCE HORAS

CINCUENTA MII.ILITOS,

EL SEÑCR SECRETARIO. "... EI Corrseio Nacional Eiectoral solo debe

encargar*ce de ia veriÍica-ción de 1os docuiner-rtos 'sciicitados coñro

reqúisitos,' etapa de impugn-aóión en 'tirrno ái c''.¡mi?li¡niento de ios

reqr.risitos, ia caiificacion, y,' el prccesc ile Cesignación a tra..,és cie
:

votación pcputar:. Y por este motivo deben sei eii:tliiraCcs o reformados

d-e la LOPCCS todos ios artículob que hacen referencia al "Concurrso de

méritos y oposición'' Se debe incluir en el artícr.r.lo 2A, a continuación de ¡"/
1os requisitos generales, los requisitcs específicos para ocupar el carg{, ,_"- 

rt.,-- r t,' I Ilos mismos que constan en el artículo 26 de la LOPCCS: Para lasy'
1.t
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'.
postula,ci:nes Floveniente¡ de las organizacio¡e¡ socillgs: l..r-iderazgo y

experiencia conno dirigqntes en organízacron, particioación y contrci

sociaf. 2. Experiencia 9n terna: d: controi sg9ia1, ernprendimiento,

organízación, democracia, trabajo comunitario o representación social. 3.

Forrn¡ición académica, la misma que en ia va-ioración tctal de méritos no

será- superior a ia valoración de ios numerales I y 2 de la o el postulante.

4, Capacitación en temas relacionados con crganízación, democracia,

participación y control social. 5. Premios y reconocimientos rela.cionaCos

con la promoción de los derechos de participación. 6. Años de trayectoria

de la orqarúzación, tiempo de experiencia en procesos organizativos. De

participación o control social, así como el ámbito territorial de trabajo

organizativo. Para las postulaciones provenientes de la ciudadania: 1.

'Liderazgo )* participación en iniciativas cívicas, de organización,

participación, control social y servicios cornúnitarios. '2. Experiencia

laboral en temas de control'social, participación ciudaciana, organizaci1rt,

participación y serricios ccmunitarios. 3. Formación acadérnica y
.''.

capacitación 'específica en temas relacionados con participación

ciudadana, organización, democracia y control social. 4. Premios y

reconocimieirtos relacionaelos con la participación ciudadana y el control

social. Inciuir en el artículo ,46. Ce la LOPCCS. un inciso íinal con el

siguiente texto: "Los miembros del Consejo dé Participación Ciudadana y

Control Social, wr:.avez que concluyan sus funciones como Consejeros o

Consejeras no podrán pariicipar como candidatos en la inmediata

elección seccional ylo subsiguiente elección presicienciai" 4.6 La

asanbl'císta Ximena Peña Pacheco en el contexto de sus jntervenciones y

propuesta preséntada ha seña-lado los sigúientes aportes; El Conseio d..--.
'/\, ,;.Participación Ciudadana y Control Social debb promover eh y^ j

adrninistración pública el conocimiento y apl.icacióñ de los proce ,o" lAg}/- f\y/
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participación ciudadana para un involucramiento progresivo de la
ciudadanía en la toma de decisiones y control de actuaciones de las

entidades del Estado, así como atender las propuestas y quejas cie los

ciudadanos. El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

promoverá ei ejercicio de rendición de cuenta-s en Las organizaciones

sociales v veeciurías ciudadanas. En tra propuesta de reform.a a1 artículo

19 de la Ley de Participación Ciudadana, que se refiere a la. conformación,

incluir en el párrafo final luego de las palabras "y con la inclusión de

canCidatos provenientes de pueblos y nacionalidades indígenas,

afroecuatorianos o montuvios" el siguiente texto: "así como de

ciudadanos ecuatorianos en el exterior". De igual manera y a fin de que

exista entbque de territorialidad, ha,señalado la necesiciad que para la

elección de las consejeras y consejeros CPCCS, se debería conformar

colegios electorales dentro de zonas electorales territoriales previa-mente

definidas, similares a las que mantiene el Ecuador conforme planificación

Senplades, En la propuesta de reforma al artículo 20 que serefiere aLos

requisitos,'ha indicado que,'para acreditar eI Iid.erazgo y participación

ciud-a.dana, Ia persona que entregue el certificado deberá'arÍjuntar un

nombramíento que acredite el cargo, así mismo como rnantiene la

postura que no se solicite firmas, en razonarniento que sé requiere de un

contingente de personas y cie presupuesto. En la propuesta de reforma al

ariículo 21 que se refiere a- las previsiones modifíquese la propuesta

reformaioria al numeral 14 en ei siguiente sentido: "14. Sean afiliados,

adherentes o'dirigentes de partidos o movirnientos políticos durante los

últimos cinco años contados desde la fecha de su postulacién". En lo que

se refiere a la promoción electoral a cargo Cel Consejo Nacional Electoral,

se establecerá que este organismo se encargue de la promo ciOn d{^ '}

I t\/
nombres, trayectoria y propuesta de cada uno de los candidato*' y'V
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candidatas en igualdad de condiciones y oportunitlades. No se podrá

recibi.r ni utiiizar tinanciarniento privado de ningiin tipo. incluir una

disposición transitoria en el que se establezca claramente las funciones

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en transición

tales como diagnosticar el estado de participación ciudadana en el país y

elaborar informes que recojan buenas prácticas de participación

ciudadana.4.7 El asambleísta Montgómery Sánchez Reyes en el contexto

de sus intervenciones y propuestas presentadas ha señalado los

sigl-iientes aportes: La conformación del Consejo de Participación

Ciudaclana y Control Social estará integrada por siete consejeras y

conSejeros principales y siete suplentes" Serán elegidos por suiragio

universal, directo. libre y secreto. La presentación cie candidaturas se

realizaráante el Consejo Nacional Electoral por parte de quien ejerza Ia

representación legal cie la organización social cie caraóter nacional o

provincial, previa-mente inscrito en el Consejo Nacional Eiectoral.

Respecto a los requisitos señala que se debe aumentar el mínimo de edad

a 30 años, estar en el goce de los derechos políticos y para generar rln

mayor filtro dentro de la preselección a candidatos es recolectar al menos

el cero punto cero veinticinco por ciento dé firmas inscritas en el registro

electoral y presentar una Ceclaración juramentada en la que acredite la
: .. ' 1 . I

tl"ayectbria en participación citrdadana. LaS elecciones de los consejeros

serián electos en' circunscripci.ón única que incluirá la nacioiral y la
especial en e! exterior. Los consejeros será,n electos en un núnnero cle siete

principaies y siete súplentes. ,I-a ácljudicación de los puestos se prccederá

a 'adjuntar' los escaños alcanzados a los canCiCatos más votados

garantizanrio la integración pa-ritaria de hcmbres y nnrjeres de man eta ,.. / i
seiuenciai y alternada entre quienes hayan cbterrido mayor votación. L{

r I a" : , -l - -l " 
l

organízación social auspiciante con la cual se acredita'ser ciudadano co{
\
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tray''ectoria en orgaaízaciones sociaies, en participación ciucladana, enla
iucha conti'a La conrupción o cle reconocido prestigic que eviciencie su

conrproir.i,so cír'ico y de defensa del interés'general. En el caso'de alianzás

basiará bon'ui:i certificado de cuaiquiera'tj-e las cirganiza-ciones -elte !.a

ccnfoiinair-. Para el caso cie candidatos arrspiciarÍcs con firmas cie ia

ciudadanÍa no se exigirá este certificado. 4.8 El asarnbieísta Vicente
'Taiano Basante en el contexto rie sus intervencicrnes y propuesta.s he-

señalado l,¡s siguientes aportes: ilespecto a los requisiios seña1a que el

mínimo cle edad para ser consejera y consejero del Ccnsejo de

Participación Ciudadana y Control Social debe ser de 30 años al mornentc

de ia postulación, así mismo, deben tener un títuio Ce tercer nivel cle

edticación debidamente registrado en el país y presentar firmas Ce

respaldo con el i'espectivo núrnero del cero ptrnto veinticinco por cientc

ci.e eleCtores registrados en el pacirón electcrai. En ias prohitricicnes

prcpcne qi:e los canri-idatos a conse;eras ¡7 consejbros'r:o Ceben h.aber

reci-niCc arito de iiamarnientc a juicio. sentenc-ia ejecuioria,Ja que

ccncleáe a pena privativa cie iibertad rnieritrás esta subsista. Propcne

ccnfórmar en el tercer pái raro d-e1 artícu io 23 de ia Ley Crgánica d.e
':

Participación Ciudadana y Controi Sociai por ei siguiente texto: "En el

caso qe ias postulaciones pro..'enientes de- organi.zaciones sociáies de
. ''. ; :
caráct-er nacional además deberán acompañai Ia carta ce respaldo de ia
' : ..organización. Dichas organizaciones deberán coilprobar, estar

constituidas y activas u.l ,n"rro" durante los últimos 5 a-ños antes Ce la

postuiación". SuStituir el artícul.o 32 de la Ley por el siguiente texto:

"Serán designadas como consejeros y consejeras principaies y supientes

de los catorce candidatos más votados, los siete primeros serán1'
I

lrrlncipales y los siete restantes supLentes, esto en función de la votaciód , ,

obtenicia";'Deróguese ios artícuios 22, 25', 26, 27 , 28, 29,30, 3 I, 34; Ub U
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de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciuda,Jana y Control

Social. 4.g Elasambleísta Daniel Mendoza Arévalo en sus intervenciones

ha ,iestácado la necesidad de participación ciudadana y ha mencionado

que e! cóncurso propuestc por el presidente Lenin Mcreno puecle ser

,Jesarroilario por otra instancia, no necesariamente el CNE, pero deb¡e

haber u,n rnecanismo como filtro, incrementc en lcs requisilos, algo que

garantice su capacidaci; cree que debe haber organízaciones territoriales;

deia sentaclo su apoyo a qLle no sea el CNE la entidacl encargada de ilevar

adeiante este concurso de méritos y.opcsición y esta pre selecciírn. En

respuesta a un sentimiento ciudada-no considera que se debe escuchar

1o que ia ciu<iadanía piensa sobre la necesidacl de fortalecer la

participación ciudadana. FIa aclarado . que la propuesta remitida por el

Presidente de la República no irrespeta el mandato popular y debe ser

observada como una alternativa para La selección cle los consejeros y

consejeras. 4.10 El asambleísta César Litardo Caicedo ha destacacio que

esta propuesta de ley remitida por el Ejecutivo propone una forma de

córno se deberá recoger los candidatos y que el aspecto en discusión es

el concr-li'so cle rnéritos. Señaia- que sea quien sea la entiCad que io realice

no es lá via naás correcta o no es una- posibilidad en este momerrto; sin

em-bargo, cnnsídera qüe d,e acuerdo a ia Constitución el Cl'iE es la'entidad

que debe liderar 'el proceso porque és el Organismo qLte rige las

elecciones. Precisa- que no está en discusión 'la clesconfi.anza que' se h'a

generado por la no acción efectiva del actual Conseio de Participación

Ciudadana y Conti'ol Sociai, Recuerda además que el Consejo Nacional

Electoral está en funciones prorrogadas y gue el Consejo de Participación

Ciudadana y Control Soóial transitorio puede hacer cambios. Señala

como algo fundamenta.l que el Consejo Nacional Electoral que ahora e,s

cuestionado fue quien lideró el proceso de la consulta popular y que,/en
i
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su criterio en los últimos años no ha existido un proceso eleccionario que

haya salido en esas condiciones, 1o que dernuestra que se hizo un trabajo

de manera eficiente. Recalca que no podemos anticipar el futuro y que en

consecuencia tenemos que hablar de hechos reales y que en este

mornento el pueblo ecuatoriano determinó que Ia elección de los

integrantes del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

definitivo deberá realizarse mediante voto en las urnas. Señaló que en los

anexos de ia pregunta 3, en la ley ecuatoriana existen requisitos para

párticipar que deben ser verificados por algún organismo que en este caso

debería ser el CNE; entidaci que deberá definir un mecanisrno para

garantizar ia igualdad en los procesos de comunicación y de promoción

de los candidatos. V. Aportes, e intervenciones en primer debate. El

asarnbleísta Daniel Mendoza, informó 'La n:.etodología de trabajar

mantenida en la Ccmisión, así mismo señaló que la proouesta remitida

por el Ejecutivo es válida pero se ha debid o realizar algunos cambios, se

ha debatido ampliamente, y se ha logrado un informe por unanimidad de

las bancadas por la importancia de un Ecuador unido. Ei problema no es

el concurso, es ia falta de credibilidad en la institucionalidad y se debe

buscar mecanismos válidos, por 1o que el Consejo Nacional Electoral es

un organismo de verificación. El aicance, los requisitos, inhabilidades

son los puntos que se han llega-do a un conseilso, For lo que dice se debe

buscar un 'mecanismo para determinar esta designación,. Ferna-ndo

Burbano MonLenegro, se refiere a como abrir !a posibilida.C cle ver

mecanrsrnos para designar a los candidatos más idoneos en el añ.o 2O1O,

se presentaron 1228 carpetás, en el año 2A15 se tuvo 250 postulantes.

El problerna nc fueron. los concursos, el probiema fue como ,r/. 
;

irnplernentaron rnediante un reglamento implantado por el CNE dice qv{e , ¡
los veedores no tenían mayor influencia, y los informes no ,ran!/
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vinculantes. Dice que se debe buscar ui-I núrnero razonat:Ie de

postujantes. Explica sobre la forma de votación dada en el Ecuador, que

se dan en plancha, y dice que si en 45 días se debe dar a conocer a cada

uno de ellos, 1o que da co

candidatos se da mayor número de votcs inváiidos y en la población rural

por desconocimiento se desvía a la anulación. Dice que se debe hacer un

concurso más transparente y que no se trata de condenar al CNE a que

no realice ninguna actividad frente a este concurso, siendo la institución

lla.mada a llevar a cabo este proceso de manera integrai, 1o que se debe

es poner las normas claras para que el CNE no actúe de manera

discrecional a través de sus actos para dirigir la elección, así mismo

señala" la irnportancia de increme4tar en la Ley un mayor rigor en el valor

o caiificaci.ón de ios méritcs, ya que antes se certificaron papeles de

instituciones no existentes,'c sé hacían trárrrites. Señala que toclas las

fa.ses iel concu-rso se lo deben lievar en tiempc real, así transparentaría

el mismo y promovería mej'ores mecanismos de selección. En la
intervencion clei asambleísta Héctor Yép,ez, obiervá el informe a primer

deb¿rte y mehciona que el Puebio ecuatoriano ha votado para ei CPCCS

sea clespolítízado, que no responda a ningunafuerza política, por lo que

proponen que no soio en los últimos cinco años hayan militado a un

partido pciítico, por 1o que plantean que se extienda tarnbién a quienes

han sido ministros y viceministros, que han ocupado un cargo de elección

popular auspiciados, afiliados o adherentes a una línea poiítica, por ahí

se tiene cercanía con grupos d-e poCer 1o cual debe ser evitado. Se piantea

que las orgánizaciones sociales puedan participar directarnente con

candiclatos, propone que exista un solo criterio cbjetivc y propone que

haya recoiección de firmas con el 0.25 Ce firmas que se requier'á par
presentar un pro)¡ecto de ley desde la ciudád alníá, o se puede cliscutifLfb

:1
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número. Obsen'a que dentro del informe a primer debate no se encuentra

de acuerdo con el requisito planteaclo referente'a la edad de 30 años en

tazón cle que impecÍiría la participación ciudadana en jóvenes, e igual

muestra desacuerdo con solicitar o acreditar títulos profesionales. El

asarnbLeísta Guillermo Celi. CNE es un órgano técnico qr-le clebería

veriiicar 1es ¡equisitos e inhabilidades a los postulantes o candidatos a

consejeros, señaió l,arnbi,én la necesidad de ios que se candidatice¡l

tengan un requisito corno experiencia en participacióa ciudad.ana, en la

iucha conti'a la corrupción, ncl tener afiliacién o ser aeiherente político eir

los irltimos 5 años. Observé la posibil.iclad de presentar un respaido en

firmas. Ei aporte presentado fue que se clebe incluir la inhahilidad r-r

prohibiciór,1>ara que ios ccnsejeros o. consejeras no pueCan postularse a

las siguienies elecciones o pi'esidencial. La asarnbleísta ,lVíae lvfontañ.o

respalda sr-r intervención y las cbservaciones presentadas por José Lapez;

ciice que se debe considerar, reiterar al CNE como organisino para realizar

el conóuréo cl-e méritos y oposición, en razón que se iúespetaría ia

voiuiltacl áe ia Consulta Popuiar. EI a;oorte forrnai que 1o plecisa es que

señaie tle manera específica a las ,srganíz,acioncs Ce la civii,
,,

arganiza-ciones'Éociaies o postulacioir.es que prcverigan de la acadernia*.

Illce qrie se cielje seflalár que las ca-nCidaiuras ieben tenei- el caráctei de

iiacicnai y ,xeben estar crienta.,:1ab a La votación'uniperSoltetl, ar.i';í no

exisi.e ci -¡oto'en planchá, ic que vaie es las condicicnes, caractel'ísticas y

válor Có lcs candidatos. Señaló que se detre tener en cuenta v cuida.cio a
;.

la Ciscrecionaiid-ad de las autcridades el derecho a ia pa,ridatj., siencio este

ün Cer"echo ad.quirido, un Cerechc adquiriilo que los derechos no pueCen

ser regregirros, que lcs derechós no pueden ser regresivos. Que hay o.ire

respetar].asminoríasétnicas,afroecuatorianasymohtlir'ioSenF
ti!itparticipación de esta elección,. en tal sentido, qu-e se debe determin": potfl
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sepa-radb ei c:onteo de votos entre hornbres y'rrlujeres. La asambleísta

Silvia.Salgado, dentro del debate señaló que la Constitución desde el año

2OOS planteó un resu*ltado a la demanda.ciudada-na, para atender las

inqu.ietudes y,requerirnientos, que se debe partir de los núcleos sociales

que están convencidos y creen q'Je Ia participación ciudadana es

fundarnental, ese es el objetirzo primordial de ese organismo. Se debe

deiinir cuál es el proceso que se va a realizar para cumplir el mandato

popular, cuál va a ser el mecanismo de designación cle escaños y cómo

vamos a resolver la participación que se prevé que será diferente que ya

planiea el sistema de partidos. La propuesta remitida por el Ejecu-tivo

pue,Je ser viabie. pero se debería observar acciones afirmaiivas para que

¡epi-esenten la inclusión, y ia diversidaC de intereses, observó que la

incLusión del requ.isito de 30 años sería inconstitucional, debido a que

l-imita la participación ciuciad-ana de jovenes. El Consejo de Participación
:

Ciudadana y Control Social debe tener represehtatividad ciudadana,

señaló ei asambleísta Fredy Alarcón, -que del mecanismo de

candidatíza,ción solo se verifique los requisitos y que sea la ciucladanía

quien elija los consejeros, precisó que no se debe definir un proceso de

preseleccién así como se deberá observar principios de paridad de'génerc,

y finalmente puntu alizó que las organizaciones sociales también deberán

poiler inscribir a sus postulantes. Marcelo Simbaña en su intervención

recogió que el informe de la Comisión ha eliminado el concurso previo ,Je

méritos y oposición, eüe se debe articular señalandc veedurías
'' .-" 1'

1n*"ernacionares, así comc académicas J¡ expresó su acueido respecto a- la

prohibi"ión en ia consanguinid.aC y afiniCad de aurtoridades de elección

popuiar y servidores publicos'en nivel jerárquico para canciidatizatse
. :. 1 1como conseJelcs. D'entro de los requisitos, considera que si se puedg j

t.I
acompa-ñar Íirmas a la postulación de candidatos a consejeros dbv

.l
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CPCCS, pero qu-e se debe tomar en cuenta el presupuesto que requieren

y que se puede polítizar las elecciones; se debe analízar la territorialidad,

exigehcia de título profesional, observar la paridad de género y en el caso

de existir un concurso que se lo haga de forma .Lransparente. En ia

intervención de la asambleísta Ximena Peña, en su caiidad de

comisionada señaló que se está buscando un procedimiento sencillo y

adecuadcr, diferenciar la fase de ias postulaciones y candidatización, no

cornparte que se establezca como requisito ei acompañamiento de firmas,

ei roi ,Je CNE, se debe ver si lo hace en postulación y candid atízación.

Fina'Iíza su inten'ención señalando que se debe procurar la inclusión de

ios ciudadanos ecuatorianos en el exterior. El asambleísta Torres,

propone que 1os candidatos deben reunir firmas de respaldo; y

prohibiciones que los consejeros electos puedan ser reelectos en las

siguientes elecciones; que el CPCCS no sea captado por la corporatización

nacional. Asambleísta Patricio Donoso, por su parte. dÜo que los

candidatcs deben estar ubicadcs en la papeleta en orden alíabético y qlle

los ciudadanos solo puedan elegir a un aspirante. Con eso se faciiitaria

el proceso, y gana ría la elección el má-s votado, "EstablezcarÍ1os que los

14 más votados sean los si"ete principa.les y los siete aiternos, con

respecto a ia paridad. Así se facilita ia democratizacíon de la r¡oluntad

ciudadana". 'Que se debe aclarar el tema de la promcción de los

candidatos, las franjas publicitarias, qüe organrzaciones sociales podrían

inch-rir, La asambleista Wilma Andrade, señala que no cree en concursos,

pcrqrre fueron amañados. Que no se debe considerar como funcionarios

a ios rniembros de participación ciudadana, yd serían dignatarios de

acuerdo al artículo 113 de la Constitución. Agrega que el artículo 4 del

proyecto dice o.ue es inconstitucional porque todos somos capaces de, 
i

elegir y ser elegidos. Recalca que este consejo transitorio tiene anplidsj/
-\'1\
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capacida-des gue debe aplicarias, y ia,s organizaciones sociales sea.n las

que presenten su-s nombres pero se deberá hacer una evaluación que no

representen poderes políticos. Fl asambleísta Javier Cadena, rnanifiesta

que etr Consejo Transitorio tiene la obligación de actuar a la velocidad del

caso en beneficio del país, y que tenemos ia responsabilidad de sintonizar

con los pueblos. VI. Conclusiones y recomendaciones. Los mrernbros de

1a Ccmisión han podido concluir y analizar artículo por artículo eL alcance

que tiene el Consejo Nacional Electoral frente de los esc:enarios respecto

al niecanisrao de un concl¡rso de méritos y oposi.ción, o verificacrén de

reqi-iisitos, definición de 1os requi.sitos e inhabiliciades. así rnisr-no han

defirrid.o la necesidad de que e CNE deniro de un p',aza inst:nrmente y

organice los Cistritos electcralep pqra las elecciones de ias consejeras y

conse.jeros, esto organizará ia represeirtatividad, parldad e inciusión de

ios pue'olos y nacionalidadesl El CNE, se encar gará d.e vérificar a ias

candid,atas y candidatos, organízar las correspondientes elecciones a

consejei'os v consejeras del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, que serán elegidos por sufragio universal, directo, libre y secreto,

cónforme ia disposicion de la Ley que reguia ia organización,

funcronamiento ), demás clisposiciones reglamentarias que se djcen para

el efecto. La Cc¡misión Erspe cialízada C)casicnal para el Trámrte cie las

leyes de Aplicación de las Preguntas 3 y 6 de la Consui'ia Popr.,.la,r

efectüacia el 4 de febiero del 20'18, consid-ei"a necesarjr; reformar la Ley
,:

Orgá"nica del Consejo dé Participación 'Ciudadana y Controi Social

réspeta,ndo el rnandato popuiar expresadó'én. las"'JrnaS, y, sobre lá base

de lcs a-rgumentos'antes expuestos, pone en conocimiento del Pleno de

la Asamblea Nacional el siguiente proyecto c.ie Ley C)rgánica Reforinatoria

a la' Ley O:rgá.nica del Conseio de Participación Ciudadana y Cont t{ , )
Sociai para la Aplicacion de la Pregunta 3 del Referéndum Celebrado a!+!/
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de Febrero de 2OI8 y, recomienda su aprobación. El presente informe
:

incorpora el tratamiento y 1os aportes presentados-por los asambleístas

y ciudadanía en.trece sesiones ordinarias y fue aprobacia en la ciudaC de

Quito D.M., el 14 de marzo de 2A18. VII. Asambleísta proponente. La

Ccmisión designa como asambleísta proponente al señor Presidente de la

Ccmisión, Daniei Mendoza Arévalo, conforme con la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. Suscriben: Fernando Burbano Montenegro,

miembro de la Comisión; Encarnación Duchi Guamán, miembro de la

Con:isión; Ximena Peña Pachecc. miembro de la Comisióir; Montgómery

Sánchez Re¡res, rn-iembro de .la Comisión; .José Serrano, asar'nbleísta

alterno; César Litardo Caicedo, r¡icepresidente , y Daniel Mendoza Arévaio,

presidente". Hasta ahí, señor Presidente. el texto del informe. ------------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Tiene la palabra el

-----------ponente, El asambieísta Daniel \/Iencioza

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA ARÉVALO DANIEL. GTACiAS, SCñOT

Presidente encargado de la Presidencia, cornpañeros asambieístas. La

construcción de este Proyecto de Ley ha sido un trabajo responsable con

ei país. Quiero iniciar mi ponencia exaltando el trabajo de todos ios

integrantes de la Comisión rnultipartidista conformada para ia aplicación

de ia consulta popular. Hago referencia a esto porqras pienso que es
:.

necesano que en esie debate, en este Pieno, primó la responsabilidad con

ei país. Pueden existir posturas distintas, pueden existir Ciscrepancias,

pueden existir pianteamientos qLle no ha'¡amos llegadr: a un consenso

dentro de la Comisión, pero hoy debe primar la responsabilidad que
',4

asumirnos desde el momento en que decidimos representar aI soberand 
.'lti

Ese soberano que hoy representamos en esta Asarnblea se expres ó L4/
lf.
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pasado cuatro de febrero en las Lr.rnas, y es nuestra responsabilidaC exigir

Que se respete esa voluntad, esé ha'sido el hilo conductor del trabajo

realízaáo en la Cc,misión Ócasional que me digno en presidir. Hemos

recibido' ios aportes de varios colectivcs ciudadanos, organizacr.ones

sociaies, que expresaron públicamente su discrepancia al Proyecto de Ley

remitido por el señor presidente de la República Lenín Moreno, a esta

Asamblea Nacional. Su discrepancia porque 1o primero qr'le saltó, como

una alerta, fue precisamente la existencia de un concurso de méritos y

oposición, y en esto quiero ser muy entático. El concurso de méritos y

oposición, no debe ser visto con una connotación negativa, no debería ser

algo malo, el concurso per se no es malo ni es un mecanismo que no

debamos reconocer como ideal..El.problema es 1o que hemos evidenciado

en los últimos meses, o,ue han sido los resultadcs de los diferentes

concursos de méritos y oposición organizad.b" 
"n 

el paÍs. Evidentemente

eso nos trae a un debate polÍticc; el debate ya deja de ser jurídico, porque

jurí,Cicamente ei cóncurso cÍe méritos y oposición organizado por el

Consejo Na,cional Electoral es en realidad la via idónea para poder

designar al Consejo de Participación Ciudada.na y Control Social. Por 1o

tanto, repito 1o dicho en reiteradas ocasiones, la propuesta remitida por

el Presidente de la República recoge el sentimiento ciudaclano. El anexo

tres de la preguntas tres decía ciaramente que la conformación del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Sociál se realizaúa d,e

conforrnidad a la 1"y, y nuestra normativa ya especifica que es

precisamente el Consejo Nacional Electoral la entidad competente de

llevar acielante el concurso de méritos y oposición; sin embargo, en esta

Comisión, a'biertos al diáiogo, con un ti'abajo transparente v público. en

presencia de los diferentes medios de comunicación, ."".-r.h"rrro(
recorrimos el país, visitamos tres provincias, en donde ,.ut^"rlt{l

¡l
t
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pudimos palpar cuál fue ese sentimiento ciudadano expresado en las

urnas el pasado cuatro de febrero y, por 1o tanto, decidimos modificar la

propuesta remitida por el Presidente. En primera instancia, decidimós

eiiminar o iimitar el alcance dei Consejo Nacionai Electoral para que

simpl.emente sea el organismo encargado de verificar que se crimpian los

di.ferentes requisitos, qr-le no se caiga, por parte de 1os postulantes, en las

diferentes inhabilidad.es qtle hemos planteadc, en este Proyecto Ce Ley, y

por eso quiero felicitar el trabajo cle la Comisií:n y felicita.r a las diferentes

org?^rLLzaciones sociales y colectivos ciudadanos que ncs visitaron, porque

se d.io mucha creati.¡idad y compromiso con el país. Flantear una serie

de requ-isitos importantes, además de 1o planteado por el Presidente, que

hoy fueron incorporadcs en este informe para segundo debate. Quiero

ciecirle al país entero y al pueblo ecuatoriano que hoy nos está siguiendo

a través de los medios de comunicación, el compromiso de la Comisión y

ojalá de esta Asamblea el día de hoy debe ser respetar el rnandato

popular, respetar io que se decidió el cu.atro de febrero. iQué votó el

pueblo? Votó por una eleccién universal con postulación directa, una

votacióir secreta y eso es io que vamos a apr:obar ejn esta Ley. El informe,

bin embargo, agr-ega una cantidad im-portant.e cle lequisitcs, porque-si

bien es cierto no podemos coartar el cierecho de pai'ticipación cle todos

los ecuatorianos que pueden terier julst-as aSpiraciones de ser parte dei

Consejo de: Participación Ciuciadana y Control SociáI, siendo esta la

entidaá qu.e debe rescatar ei espíritu de 1a participación ciudadana,

re scarar el espíritu del control sociai, no podemos coartar esa posibilidad;

sí debemos garantizar que sean los mejores hcmbres, las mejores

mujeres que cuenten con esa experiencia en participáción ciudadana y

combate contra la corrupción, que vengan trabajando con trayectoria ed j

1 1"'- ':l^l
organizaciones sociales, y por eso implementar requisitos e inhabilidadesfl
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para que sir'¿an como Íiitro pa.ra garaniiza,r clue sean los mejores

hombres, las mejores rnujeres quienes lleguen a ser parte de ese Cernsejo

cie Participación Ciudadana y Control Social en el clos mil diecinu.eve, es

nuestra responsabitidad. Se ha-bló también de los problemas'que hemos

evidenciado también a 1o largo de estos meses, en donde ha habido

innrrmei'ables denuncias, j¡ no podemos negarlo. Terremos que prohibir,

ten.emcs que garan+uízar que las personas que decidatr dar un paso al

frente para ser parte del Consejo de Participacitin CiuCadana ]' ConiroL

social no vienen recomendados por: el amigo' oor La' ar:toridad electa' por

el iuincionario púbiico, por aquelia persona que está actrralmente en r;n

€epr2^si" rie g,oder, Por eso reiicitt: ta.rnbién el aporte que frie planteado por

la asambl.eísta Elizabeth Ca.beza.s dentro de la Comisión, elia como

rni.ernbro en ese rnomenio v ahora corno PresiCenta cie nuestra Asamblea

Naciona-l" de que se inclu¡ra como inha'cilidacl para poder participar como
':

candidato pai'a el consejo de Participación ciudadana )¡ control soeial

que no puecla ser cónyuge o que nb pueda haber ningún lazo de

cónsanguiniciad de hasta el cuarto nivel o afinidad de segr:ndo nivei con

ningún funcicnario público de quinto grado dei rango dei Ministerio d-e

Trabajo, del quinto grado hacia delante, que no exista posibilidad cie

rasgc de consanguiniciad o af'rnidad con aut.oridades eLectas, presidente

de la. Rep-ribiica, r,;icepi'esidenie, asarn-bieístas, prefectos, alcaldes; de esta

ntaneía nosotrcs garantizamos q'Je re.a.imeát" 'a""-" ciudacianos que,

Cesde las oiganiza.ciones scciales, que tlesde ei trabajc de baSe, rCesde ias

:rlniilacies bá:sicas de participacióri,'puedan ilevar adelante el verciarleio

respüítu de ia participación ciuCaiana y e1 contioi s,rcial, Ot. :: 
lc que

debémos rescatai- en esta nueva conformación. Por io tanto, hoy qtriero

,decirles a tod-os ustedes, compañeros, la Cornisión ira hecho un extensi' i
trabajo, hemos recogido el aporte de todos ustedes, debo'reconoce. qug/

\
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inclus.g degpu"és d-gl gegr¡ndc ínforrne se conti.nuan. iegibriend,o, pgr

escqito, prgp¡-iegtas y a.porles dg diferenteg asambfeístas d9 C.ifererrtes

b¡:.neadas estq no tiene que ser un tema partidista. El cornpromiso que

ho;v esta Asambiea debe expresarle y demostrarJe al país es utl

conlpiomiso con los intereses nacionales, de rescatar el espíritu de esa

Función del Estado, de rescatar ei verdaCero espíritu de la Constitución

de Montecristi, porque para eso ei puebic se movilizó a votar el pasado

cuatro cie febrero. Por 1o tanto, quiero ser mu¡¡ específico, los logros son

impoi'tantes, nosotros, dentro de esta Comisión, debatimos también

córno tener la posibilidad de que exista mayor democracia, de que exista

mayor representatividad en esa conformación, entendiendo qu.e es un

cuerpc colegiado de tan solo siete integr'antes. Córno }:'acer para que

reaimente ei país entero esté representado en ese cuerpo colegiado. Y por

éso ielicito también la propuesta de ia compailerá Ximena- Peña, quien,

dentrc de la Cornisión,:planteó la opción cie la territcrialidad, es decir',

r-ener ia pcsibili,lad de que se divida el territcirio nacional en clistritos

eiectorales quei permitan que. de cacia distrito, se postr.rlen ios mejores

hornbres y rnujeres que cumplan con esos requisitos, que no caigan en

esas inhabilidacies y eue, después de pasar por esos filtros, donile nadie

mete la mano, sean candid.atos de elección popular y puedan llegar a

participar para conformar el Consejo de Participación Ciudádana y

Control Social, algo importante que resca.tar. Eso, una vez más,

demuestra nu-estro compromiso con dem ocratízar el ejercicio público,

que ya no sean solamente de las grandes ciudades o de pequeños sectores

del ,país quiénes lieguen a formar parte de estas Funciones áel Estad.o,

sino que toCc el pais se encuenti:e représentadc. Esto quiero d-ecirlo muy,

clara.mente para todos ustedes, compañero, á"u.*bleístas, tenernós q-d 
i

debatirlo con transparencia. Hoy, corno PresiCente'de esta ComisiOn .yL f

507

Página 67 de 73s



REPUBLIÜA PEt ECUADOR

Acta 5O7

como ei competente para acoger ias propuestas que ustedes planteen hoy

en este debate, quiero decirles que estoy comprometido a escuchar todas

y cada una de sus inten'enciones, paraque podamos tener un docurnento

clel cual nos podamos sentir verdaderamente orgulloscs y decirle al país

que hernos cumpiido, que hemos respetacio el mandatc popular y que

hemos garantizaclo, compañeros asambleístas, aigo muy irtportante, que

aquel Consejo Transitorio que hoy esLá en funciones reaimente es

transitorio y que nc' hay la posibilidad de qLle ese Consejo se prolongue

más tiempo del estrictamente necesario. trllos están ahí para curnplir una

función específica, eilos deberán evaluar en los tiernpos respectivos a l"as

au-toridades designadas por el Consejo ya cesado, no rnás, ei pueblo

deberá- vctar en las urnas en las próximas elecciones seccionales y

nosotros deberemos tener un Consejo de Participación Ciudadana que

represente a todo el país y que realmente cumpia la función

encomendada en nuestra Carta Magna. Por 1o tanto, se ha definido en

este inforrne la conforrnación, que es responsabilidad del Consejo

Nacionai Electoral, de siete zonas eiectorales, de siete distritos, que eiios

deberán conformario, de conformiCad al número de eiectores y cercanía

o prcximiciad de las diferentes provincias. Repito,'.stcr 1o que nos permite

es tener óandiCatos mucho más cercaños a nosotros, que se recoja el

verd.adéro 'sentimiento de Ia participación ciudadana, algo que

la-menta.blemente hasta ahora sigue siendo un eleiante blanco, un

elefante blancr: porque todos somos conscierrtes de qüe ia participacion

ciuda,Caira funciona muy bien como discurso, pero aún tenemos

autoridades electas que convocan a sus amigos para que les levanten la

mano para la aprobación de un presupuesto participativo. No existT...

realmente ese cogobierno entre las autoridades electas y los ciudadano/, )jf /
Esta es la oportunidad de garantizar que los futuros consejeros dff
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Consejo de Participación Ciuciadana y Contr:cl Social i'ealmente rescaten

ese se.n'uimiento plasmado en la Constitución deL dos mil ocho, que

realmente el ciudadano sea protagonista de las tornas de decisiones clel

pais, Por lo tanto, tener ciistritos es algo positivo, es algc que debemos

debatir, por supuesto. estamos abiertos al debate, creo que eso nos

permite tener mayores posibilidades de que sectoi'es que nunca antes

han sido representados en estas instancias puedan llegar a tener un

representante, eso es positivo, pero debatámoslo. Como Presidente de

esta Comisién, me comprometo a escuchar todas y cada una de sus

intervenciones y a tener, al finai de este debate, un documento con el

cual tc'd,os podamos sentirnos orgullcsos y deci.rle ai país aquí estarnos

votanio. dem.ostrando n.uestrq. compromisc corr io que r:steCes

expresaron en las urnas el pasado cuatro de febrer,:. Para quedar ciaros,

compañeros asarnbieístas, hémos eliminado el concurso Ce méritos y

oposición. Existen requisitos importantes, existen requisitos que

debén inciusc deba-tirse eir este Pleno'ilara mejorarse, pero que nos

garantízan qr-re, además de !a ¡ro afiiiación política en los úitimbs cinco

años, que las orgaiizaciones sociales que puedan present-ar candidatos

solamente puedan presentar una sola candidatura y que qu-ede abierta

la posibilidad para que la ciudadanía arganiza,J,a pueda preséntar

también candidatos desde las bases ciudadanas, hoy, nosotros podamos

tener un Consejn de Participación Ciudadana del cual nos podamos

sentir orgi;ilosos. Por 1o tanto, compañeros legisladores, los invito a
que esl-e debaie sea a-mplió, sea transparente, aciemás de que esta siendo

'.:
público, realmente demuestre ese' interés i>ara or-r-le se' resiréte eL

rnandato popular y para que, en el dos mii checinueve, no más, en el dc¡
aril iiecinueve, conjuntarnente con ias elecciones seccionales, nosotrdis

podamos tener una eiección de ócnsejeros para el Consejo ,V
\
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Participacitin Ciudadana y Control Social del cuai podamos sentirnos

verdad.e::amente orgullosos. Muchísimas gracias, comF,añeros. Gracias,

$eñoi.trresiden-te,.----*----:-----:_------.-----:--;-:------.---.'---------

..:

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gra.cias, señor Asa.mbleí.sta" Tiene la paiabra

el asarnbleísta Vicente Taiano. --

l

EL ASAIVIBLEÍSTA TAIANO BASANTE VICENTE. SCñCT FTCSidCTTIC

encargad,o de dirigir la sesiírn, señores asarrbleístas. Aprovecho esta

intervención para, en mi calidaC de integrante de esta Comisión

Oca-sional, encargada de adecuar el mandato de ia consuita popuiar, fijar

la persición dei blcque del Cambio Positivo conformado por el Partido

Sociai Cristiano, ios movimientos Madera de Guerrero, Tiempo ie Cambio

¡; Conserrrador dei Carchi. Nos encontramos hoy en este debate que

llsc'esariámerrte tienc qu-e ser rn¡-rchc rnás jui:ídicc que polític<1, porque

precisami.r. esa es ia respcnsabilidao- gue ncs otorgó el pueblc;

ecuai:oriaiic, cuandc le d4o sí a ia pregunta tres y'ai ariexc que?éguia:hs-.-
la rcforma- qrie ho3i'necesaria.ir:.ente tenei-¡L)s que iinplemental, Ferc,

tarnbi.4n es cierto, nc pcdemos olvidarncs que é1 antececl-ente a ese sí

rotundt:, rnuciro más ailá de seser:ta y tres poi- ciento (Fre le dio ei pueblc

ectiatorianc a esr.?" pregr.inta, fr" precisairiente ci fracasr-r rle haber

i'efcrmádo rrna Corrstitución. haberse inven*,ado una nueva Función del

Estácjo, con un braza y motor ejecutor liamado Consejo de Participación

Cirrci.adana y Control Social, que no sirvié para absolutamerrte oira cclsa

que ia concentración d.e la insl.ituci"onalidad del p.í", en beneficio y en

favor cie ün proceso político, a más de clue taniooco, durante todo elr.
,/tiempo cle vigencia de este Ccnsejo d.e Participación Ciudadana, -l 

,it .It

cüinpiió también óon la función de que se fomente, se coad¡,'uve y que f" Y
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participación ciudadana sea una realidad: Así es qr-re un fracaso total la

viC.a jirrídica y la institucíona\ízáción de un Consejo'de esta naturáleza.

Ahora si bien es cierto, entrando al debate, yo creo que nos encontramos

aquí en virtud de una propuestá que nace del Presidenté de la República

y que sí, hay que asumir una respcnsabilidad, mrrchos de los que

estamos en este Parlamento y organizaciones pclíticas respaldarrros en

fi¡nción ciel concepto de fondo. que era el cambio a la integración c1e este

Consejo Ce Participación Ciuda.dana, y el concepto ie fond.o es bueno,

que precisarnente esta nueva integración r'a.zca de una eiecciórr

universal. de una elección d"irecta, pero a lavez se crea un problema, que

hoy este Pleno tiene que resolver a través de la aprobación de una ley.

Ccncuerdo con ei asambleísta Mendoza.'un trabajo responsable, ard',.Io,

de la Cornisión precisamente para tratar de compi.lar y presentar en un

texto de segundo debate, que es el que hoy todos tenemos en nuestra.s

manos, cie una'u otra manera, una propuesta clue fundamentalmente

tiene que respetar el mandato popular. Un mandato que dispuso que la

elección sea directa, es decir, que, de plano, queda alejada la posibilidad

de que se estable zcan filtros o más aún concursos, poique eso sería una

men'r-ir'a, habría sido una tomadura de peio y sería no refbrmar

a-nsoluta.menie nada, sino sirnplemen'ue contbner o seguir tl'aba.iando,

perdón, én virtud <jeÍ mandato que hoy contiene la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana que varnos a rdformar. Y obviarnente

no podia téirer respalcio la propuesia dei señor Presidente de la República

de que siga mediando un concurso de rnéritos y oposición que seleccione

rrn der"erminadc número áe candidatos y que esos acivenedizos vayan a

la elección, pororue precisamente eso fue 1o cuestionado, la existenci a de¡

un concurso, de una meritocracia mal valorada, de óomisiones d.Ér, 
,

selección que termínaron poniendo .r, io" pt-estos de control al hermanO,fl
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al padring, .al primo, al coideario, etcétera, Por ejernplo, una muestra

fehacienle, y 1o ccnver5aba con el jefe de bloque de.mi bancada, es que

precisamente 1o que hoy está pasando con el señor Fiscal General del

Estado es la rnuestra.del mal. trabajo que ha realizado un Consejo de

Participacién Ciudadana, un secretario asesor dei Presidente dio un

trarnpolín a ser Fiscal General de la Nación y vean ustedes las

consecuencias, Este Pleno de la Asamblea tuvo que escucharlo y tuvo que

conminarlo a que comparezca a recibir explicaciones. Pero vamos al tema

de fondo, decía yo que esta necesariamente tiene que ser una discusión

jurídica. Hay elementos básicos que tienen que ser parte de la refcrma y

que, de una u- otra manera, están siendo consideraCos en el informe al

que se refirió el Presidente de la Comisión y que leyó el Secretario

encargarlo de la Asamblea. Debemos respetar el hechc cie que la eiección

se real.ice mediante sufragio universal, directo, libre y secreto, que el
. ¿ ' - -1 - 1^períocio ahora ser'á de cuatro años, tanto de los cbnsejeros.principales

como supientes, y aquí viene la novedad y que nos tiene entrampadcs y

parece que también nos tiene apurados, el hecho dé esta eiección tiene

que coincidir con la elección para seleccionar a las nuevas autoridades

de los gobiernos seccionales. Cuarto, que los canclidatos o los

ciudadanos, que pueden provenir tanto de la ciudadanía como de las

organizaciones sociales, tienen que cumplir con una serie de requisitos

vinculados con la trayectoria, con no militancia política en determinado

nirrnero de años 5r obviamente que ninguna organizacrón política puede

post'-llar canCi<iatos y con eso creo que absclutamente la gran mavoría

de este Pleno vamos a coincidir, pero el kit de ia propuesta está más aliá,

y nc'podemos- conteniarnos con. que nos ciigan es que ]¡a el Consejo 
.-

Electoral no va a crganizar ningun concurso. El Consejo Eiectoral tienef,

t función constituc ional{}'que part-icipar, oero simpiemente cumpliendo su función constituc ion*fii
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que es organizar un proceso electoral y, por otro lado, exclusivamente

como filtro de verificación de requisitos, mas no de calificación ni de

selección alguna y, por lo tanto, eso no es una concesión, es simplemente
.l

cumplir con el mandato ciudadano, así es que mucho ojo y cuidado con

esa mrr-letiila. Y finalmente, por escrito, así se 1o ieyó, y en el primer

cl-ebate dejamos clara nuestra posición. Nosotros consideramos, como

bloque, que ei úniccr mecanismo precisamente para gara.ntizar que exista

un nivel óptimo y una calicjad idénea en los candidatos que se van a

presentar, por un mctivo o por un lado tienen que necesariamente ser

requisitos exigentes, como por ejemplo requerir un tÍtulo de tercer nivei,

pol'que vamos a conformar un organismo técnico, un organismo técnico

que tiene una gran responsabilidad, que es seleccionar a las autoridades

más importantes del Estado como fiscal, contralor, procurador, etcétera.

Por 1o tantc, resulta irrisorio, si vamos a selecciorLar a, quien si le vamos

requerír un cleterminado perfil académico, una hoja de vicia, una

experiencia de ejercicio profesional, no contar con Lln tÍtulo profesional

parece qu-e no tiene mucho sentido ¡,'mrr.cho sustento. A crtrc iado con

esa mületilla que estamos discriminandc.'Pi'ecisarnente nc exigii' ulr

tít-rlo acaCémico es discrirninar c a.caso nuestros hermanos de los

pueblos y nacionalidades no tienen la capacidad o no iros han

demostraclo aquí, y están aquí en esta Asarnblea, ecoiit)mistas,

profesionales, doctores en jurispruCencia. En rni maestría en Derecho

Penal, túve una profesora que estuvo en este Parlamento, tiene una

maestría, su esposo fue mi profesor, tiene un PhD, por 1o ta.nto, alejemos

esta muletiila y no pretendamos confundirnos. Por otro lado, siempre

valoramos la tesis de que debía rer¡isarse el hecho de la edad, hoy la leYl''
/

establ.ece uir único requisito de dieciocho años, nosotros consideramy's^ -l

que esto debía considerarse en *"reinta, cle una u otra manera, a traves\/
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del iexto pi'opuesto por la presidencia de ia Comisió''n,'se ha establecido

de que si bien es cierto la edad permanece en diu'ciocho años. a, estas

personas les vamcs a exigir díez años de experiencia, conocimientur y

activisrno en obviarnente participación ciudadana y iucha conti'a La

corrupción, lo cual Ce una u otra manera permitiría elevar la edad de las

perscnas que tienen que postularse, por un principio de conocimiento,

de rrrad.'¿re.z, d-e experiencía ,l,e -¡ida. Nos referimos en su momenlo a ul1

nurr¡ero de firrnas, un número básico, una realiclaO. qrie no es ajena para

la legislacióii ecuatoriana, porque, pcr ejempio ho:r', cuando un

. ciuda,fanc quiere presentar Llna iniciativa iegislatíva, si no cuenta ccn ei

respaldo de una bancada, neóesita cu,mpiir con l-ln Ceterminado número

de finnas, pties esta t'esis. eu9 también fue cornpa.rtiela- por alguiros

nriembros ie 1a Coniisión, n"o fue aceptada. Tainbién nos referimos en

cuanro & q,:e nr: solo los'i:equisitos debían tener un alto nivel'de perfi.l,

sino que ias inhabilidades o las conocidas prohibicioi:es'deberían ser

rigurosas, rnrt"ho más rigurosas que lo que hoy estabiecer- la iey, ,r.'

precisá-menter+efiriendsnos a:+n numeral puntual, al numeral dos dcl

artículc rreintiuno de la actual Lej¡ que Se va a reformar, nosotros

habíamcs propuesto de qu-e nc; solo sea una inhabiiidacl ei heciro de qrie

un ciud-adano tenga una sentencia ejecutoria,la en su ccnlra, sinc que
':

también no pueda postularse a un ccncurso Ce r:sta natuta.leza quien

iriciusive sé encuent-re procesadó, se encuentre vincuia.ió con un
,..

prccesarnlenro pbnal, porque si ciueremoS cuida.r \a- c-alidaá ética de las

perSinás, cues, obviamente:tenemos que buscar 5,- velar pcrque así sea y

ese era L,lii paiticular impcrtante. ----------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta. ------

i,i l

EL ASAMtsLEÍST¡, TAIANO BASANTE VICENTE, ... Otra propuesta, seño61
:l
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Presiciente, y con esto,termino" fr+e finalmente ei,hecho ,Ce.que, si un

funcionario público hoy quiere ser candidato a-l Consejo, renuncie seis

ineses- antes . y: ot'ros particuiares que fueron. acogid.os. . Fina-lmente;

ni-lesti"a. propuesta es clara, el único :filtro que puecie existir tiene que

pa-sar por requisitos exigentes, por inhabilidades verdaderamente

que ccnstitu,"-an rigurosiCad y vamos a una elección que participen

qui.enes tenga-n que participar, cuida-do con los conctlrsos, porque

eso no es lc que quiere el pueblo, eso fue 1o que perrnitió que quienes

se han servido de eso hoy seguramente lo sigan defendiendo. Así es

que, si esc va a pasar, con nuestros votos no cuenten. Gracias, señor

Presidente. ----:---

l

EL SltÑL\R PRESiDENTE. (iracias, señor Asarnbleísta. Tiene eL iiso de ia

--.--'--palabra el asambleísta Patricio Donoso.

EL AS/\MBLEÍSTA DONOSO CT{IRIBOGA PATRICIO. Muchas 'gracia.s,

Presidente de ia sesión. Es eviclente que. tantó el ponente cuanto el

Legislador que acaba de intervenir han dicho unaS cuantas verclades y es

evidente que todos debemos tratar de ponernos cie acuerdo en vencer

áquellos nudos gordianos a lcs cüales hice referencia en el prirner debate

de este Proyecto de Ley. Lamentablemente siguen habiendo ciertos nudos

gbrrJianos. También es evidente que estas elecciones tienen que empatar

con las elécciones seccionaies del próximo año, de marzo del próximo

año. Por tanto, el país entero va a estar en una actividad febril desde el

punto de vista político, en este proceso en ei cr-ral pretendemos designar,

a travéS dei r'óto popular, e1'Consejo de Farticipación Permanen-te, aquei

que Cürará cuatro años. Por tanto, las reglas del juego Ceben estar rn.]f 
,\| ,t

claras,. porque 1o están, en eL dlvenir del pr:óximrl año, cuando'#
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esj:emos en plena campaña, empezarán a saltar: aquellos nr-ldos

goi:clianos, si no 1os' hem.os .resuelto previamente. Yo .uerigo tres

inquietudes, y ei Presidente de ia Cornisión, aL fi-nal cie su intenlenr:iór,,

dijc q'ue .-está comprcrnetido a escuchar nuestras 'opiniones. Va la
prin*-',.era; los artículos seis. siete y cLíez, básicamente, Comienzo por el

sieie, qlie es el que más me preocupa, aquei que hace referencia ca-si, casi

textuairnente a. qrie los representantes o Las representaciones

diplr:máticas v oficinas consuiares en ei exterior serán responsables de

receptar la-s postulaciones de los ecuatorianos en el exterior, de

contorrnidad, escúcheseme bien, al reglamento que el Consejo Naciona.l

Electora.l dicte para el efecto. Yo no estoy de acuercio que ei Consejo

Nacionai Electorai dicte un reglamento exprofeso para revisar la
postuiación cie candidatcs ecuatorianos que viven en el exterior, porque

i:bdi'ían Lambién ampliarse ar¡uellas prerroga,ti.¡as a q1Je, a trar,'és cie un

regLahtento, vean cómo se coñforman ias J.istas ie a,quelios caniiria.tos
.

que estárán en una papeleta jun-to a otras oapeleti:.s, eüe sbru-irán pará

eTegír alca-ldes. prefectos, concejaies ./ otras' iiignidacies cie orclen

pa-rlcqriaL. Pux tanto, no podemos negar que van á't aber temas d-e or"dett

estrictamente politico y partidario'concomitante ccñ esta eiécción. Yo le

ruego ¿ii Presi,iente cle ia Comisión que nrrs aclare si, rnás ajlá de la

r,;erificación Ce ios'requisitos a. los qtre h.izc referencia e1 iegisiaclor: Taiano,

hay áigo más con respeóto a las potestades del Corisejo Nar:iona.l

Electoral, y esta inquietuci la quiero trasladar a uóteCes conjuntamente

con lo que Cice e1 artículo díez del Proyectc de Ley, aquel que habla de la

papeieta, Eir efecto, el ciudadano va a estar 'concentrado con sil

conciencia. frente.'a la urna, manejando tres o cttatro papeletas Y el ,-./
ariícuic cliez hace mención " ,i r. se esta.biecer'á, y leo textual, ""r, "r¡/í|/áitícuic¡ diez hace mención a'que se.esta,biecer'á, y leo textual, ccn sly' j

lN/
venia,'señor'Piesidente, estabiecerá un' rnecanisrro y orden justo,".(

[.
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respetando paridad y alternabilidad. CuáI es ese mecanismo justo, cuál

es ese mecanismo y orden en ia papeieta, pregunto, y' estamos en el

segundo debate y el Presidente de la Comisión Ocasional tendrá que

revisar-bien esto para que las ccsas queden claras. Cue-ntas claras

conservan am.istad, ¿Esa papeleta va a- estar colocada, los nombres en

esa papeleta van a estar en orden estrictamente alfafefi6:o?, ¿van a

constar lcs nornbres de hombres y mujeres aiternaiivamente, roás allá

del orden alfabético, si la primera pregunta tiene un sí por respuesta?

Esto no cligo que esté mal, io que digo es que r.iene qtre estar clarito,

porque sino lastirnosatnente ei préx'rmo at-to van o podrÍan haber

problemas, )/ una de las redponsabilidades que tiene la Legislatura,

cciega-s legisiaciclres, es hacer las cosas claras para que no existan

dubitaciones. El artículo seis habla de que los canCidatos de cada distrito

electoral podrán ser presentados por las organízaciones sociales, las

mismas que solo podrán auspiciar a un candiclato. Estoy plenamente de

acuerdo que cada organízación pueda presentar solo un candidato y, por'

supuesto, al final me referi ré aL sistemá de adjudicación de escanos, que

va como opinión 3r también como pregr-lnta, porque, para hacer las cosas

bie-n, hay que preguntar cuandcl existe alguna ¿,-l¿a, y son dcs: ia

primera, si las organizaclones sociales pueden aitspiciar a un solo

candidato, sea este hombre c mujer, el ciucl-a-dano también solo podrá

esccger a Lrr candidato, sea horrrbre o rnujer, o quizás a d"os, un hombre
:

y a una mujer, eSo debe aclararse, porque, repiLo ttna¡tez más, eL próximo

año es un año eiectoral y las cuentás ciaras deben estar allí para que nó

existan tergiversaciones en tan delicado tema. Y la segund.a consuita, a

má.nera de opinión'también, ei sistema de adjudicación de escaños ya no

es el Webster, ya no es el Imperial, ya no es el D'Hondt, perverso "oryól
es, preglrnto, y ojalá así sea, ¿la calificación de escaños es aquel q"J bV
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da el escaño al más votado? ¿Y,los siete. n:ás-votados, refrendando la

pariciad cie género, serán los siete consejeros.Cel Consejo Ce Participación

Ciudadana?,Y los que reciban las votaciones del octavo puesto al décimo

cuartc,. o sea Cel ocho ai caLorce, ¿serán los alternos, también respetando

la parida.d de género? Esas preguritas quisiera que, en. rnedio del debate,

señor Presidente, cor-r. su venia, el Presidente de la Comisión Ocasional

nos aclare, a fin de poder ir clarificando pi'ecisamente nuestro voto.

Concluyo diciendo eü€, por supuesto, hizo bien el país a) votar

ma3roritariamente por conformar un Consejo de Participación, tanto

transitorio como permanente. En el transitorio, las cosas nos están yendo

bastante bien, espero que en el definitivo aún las cosas sean mucho

mejor. Muchas gracias, señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señcir Asan'rbleísta. Tiene la palabra

ia asambieísta Silvia Salgado. ------------------------------------- '--

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. BUCNAS tATdCS,

Presidente, compa.ñeras y compaJleros. Tres aspectos que rne parecen

imporf-antes señalarles para pasar, como se decía acá ya, a propuestas

concretas que nos permitan viabllizar ia aprobación d"e esta Ley, que

cumple también tiempos políticos. Alguien decía, entiendo que en el

anterior d.ebate, de que tenemos un tiempo político establecido en la

Constitución y que es precisamente la posición de las autoridades locales,

prefectos, alcaldes, consejeros, juntas parroquiales, un catclrce de rnayo,

que coincide con un manda.to aprobado en las urna-s del pu-eblo

ecuatorianc, en donde también se deberá posesi.onar ei nuevo Conseio de._

I
Participación Ciuda-dána y Control'social i, si Queremos elirninar p 

)

quererños ir ciejando a un lado todas aquetrias ii-r.clusive presunciones ,,{rdv
lv

Pdgina 78 de 733



REPT,'BLICA DEt NCUAD OR

Acta 5O7

se hacen de que pudiéramos estar infringiendo ciertas normativas

respecto de si esta normativa se aprueba después del año, que tiene que

ver con la normativa vigente para las elecciones. Por 1o tanto, ese es el

primer antecedente que invoco para hacer ei esfuérZo, para que toda la

Civersidad poiítica que expresa esta Asamblea pudiérarnos liegar a un

consenso en el cumplimiento de ese mandato. El otro aspecto clr-ie me

parece fundamental señalar es que la representación polítlca que

ostentamos en esta Asambiea Nacional tiene un mediador que hay que

reconocer, qr-te son los partidos políticos, y los partidos políticos hacen

uso de su capacidad cie seleccionar canciidatos y de poner a consideración

del puebio ecuatoriano la elección. Eso precisamente se eiirnina, no hay

esa mediación que permita justarnente regular el número de

participantes y, sin embargo, las elecciones siguren siendo directas,

universales y secretas. Entonces, hay que anteponer ese mediador en

condiciones en que hoy los partidos ya no participan, ya no hacen esta

preselección. En este caso, el inter"Ás mayor eS la partit:ipación

ciudadana, con candidatos y candiciatas qLre provengan desde ese
. I,

espacio y que pod-amos eiegir los ciudadanos. Y el tercer eierientc, que

precisamente estos canciida-tos o candidai:as a irrtegrar este Óonsej,l

üudadanc tienen que tener una vaioración rnÍirima necesaria de

coiirciciencia cornparativa para qrre puedan cumplir las funciones de

combatir la corrupción, trabajar por la transparencia, promover la

participacicn ciuciadana más ampha-. En ese sentido, se justifica algun

nivel d.e mediación y de preselección, sin que esto signifique ei que se

atente contra este principio, que es la participación universal y secreta

de ios ciudadanos. Con esas consideraciones, me permitc hacer las ./.-../i
siguientes observaciones al informe y recoger y apelar a lo que ya decí{ , Iit\/
el compañero Presiclente de esta Comisión Ocasional, aún estamos aV
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tier::rpo inciusi.¡e de llegar a uif consenso, en .donde el interés nacionai

esté cle por medio y no necesariamente l.as visiqnes pa-rticulares. Ao,uí eu

esta Asarnblea- habemos algunos grupos políticos que pensamos

cl.iferente, pero que sí eS necesafio llegar a un punto de consenso, en

Conrie el interés mayor sea el qt-re prime, y rne parece importante destacar

lo que ha dicho el Presiciente de la Comisión Ocasional, habrá que, a la

fs.lta d.e coincidencias, establecer un mínimo necesario que permita

iina-lmente tener un diálogo y una respuesta. En lcs articu-1a.dos, la

prirnera observación que me parece fundamental hacerl,a, en eL artícuic

dÍer:inueve, en donde no únicamente f"iene qur: ret'erirse a 1,¿: verificación

de requisitr:s. Recorclemos qrie n.o sclamente hay reqltisi+-c',S, que también

hay ;"nhabilj.d-acies )' hay prohibicicir€ s, perr io tanto, cualqui er r,-erifi cación

o cuaiquier mecanismo a utíLizarse tiene que ('u rnpii.r ccn estcs dcs

a.spectos, Requisitos per-r también verificación de prohibicicnes e

inhabiiijacies. lvle parece tami:ién trascenclentál, en ei artículo tr'eintil y

dcs del Proyectó cle Ley, advertir: si no hay esta rnediación cle los partidos

políticos, que tienen sus símboios, sus núrieros, habrá. que establecer en

la propia Ley, o al menos puntualíZ.ar, para que el organismo electorai

encargaclo <ie las elecciones advierta quién It t estar 
.primet'o 

en ia

papeleta, Quién va a estar segundo, quién va a ocupar ei ciécirno lugar, el
t .. tlügar cién, el lugar ciehto veinte, tiene que ha.cerse ciurante un

..'-..'
ffrecantsmo qrle permita' justament.e una irnparciaiiCacl. El primerc

geirera-lménte d.e r¡na lista, querámcslc ó no, treie esas posibilidacles

n:.aycreb frenr,e a ciros, por lb tánto d-eberiamoS:ya irnprimir en ia prcpia
.., .-r. j :

Le¡r r:.rr critefio que permita transparettr-ar de qu'e esta debe ser, al menos

se projjlcn'e, en orden alfabéticb , carpaz ie que, :una vez identificada ia
¡- '',

ubicación, se pued'a, dn la propaganda y én la promoción eLectotf,, )

referirse'al númet'o de la ubicación. El otro aspecto que me p"le"{
I
\
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también trasc.enciental es en el artículo veintitrés, respecto a- la

postul.ación de ios. candidatos ¡r candidatas. Se ha planteado aquí una

alternativa de lcs distritos; si es que no ha5' e-5e consén'so' esto üa a ser

inútii'reaknerite qüe se le viabilice técnicaméntei, por 1o tanto, se ha

plantead.o qlle sea ia alternativa <j.e la rigurosid.ad de los requisitos, pei'o

sJ mismo tiempo esta rigurosidad tiene un riesgo, de d,eja.r afuera

precisamente a esto que implica no solamente la pluralidad, sine hace La

diferencia en estos nuevos momentos y los resultados de un proyecto de

inclusión impcrtante que vive el país, me refiero a la presencia de

hom.bres y mujeres y de los derechos, no solamente individuales, sino

también de los derechos colectivos, porque este país tiene pueblos y

nacionalidades con derechos constitr-.lcionaiizados. Entonces. en ese

senticio, se plantea que en el artículo r¿eintitrés, si se deja a un lado el

tema cie los iistritos, deberá contemplarse que la elección a consejeros y

consejei^as se realízará de las postulaciones presentadas por las

organ)zacione-*'sociales y ciudadanas y ciudadanos d. título personal que

vivan en el país o en ei exterior en ios términos y coirdiciones que

determina esta Ley. no en las cond-iciones que determina el CNE, porque

áhí ju-stamente hay lri'esgo que se advertÍa- en esie momento de que

cualquiera otra normativa secundaria puede alterar la que cstarnos

debatiendo. Por. 1o tanto, tendrá que decir de acuerdo a los términos y

condiciones que Cetermina esta Ley. Y en el misrno artículo, las

olrganizaciones sociales no podrán auspicíar a más de una perscna. En

el artículo dos., referente a la conformación.

Ei, SEÑIOR PRESIDENTE. Tiene un minutc, Asambleístá.--
' :. 1 ''.

/. J

LA AsAMBLEÍsrA sALGADo ANDRADE sILVIA. ...del consejo áV
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Participación Ciudadana, en el artículo diecinueve, respecto a la

con-formación, se debe hacer hincapié e insistir que el Consejo de

Participación. Ciudadana estará integrado por siete consejeros y

consejeras principales y siete suplentes elegidos por sufragio universal,

directo, iibre y secreto, conforme al régimen de elecciones establecido en

esta Ley. Estos consejeros y consejeras ejercerán sus funcioncs durante

un período de cuatro años y podrán postularse a título individual o con

el al"rspicio de las organizaciones sociales, advirtiendo 1o que se decía

hace un momento, que estos candidatos, que cumplan la verificación de

requisitos Cel Consejo Nacional Electoral y Ce las inhabiiidades, no

deberán encontrarse inmersos en esas prohibicioneS que están

estabiecidas en la Constitución y en la ley, gatantízando adernás la

representación paritaria de hombres y mujeres y la inclusión de

candidatos y candidatas iclentificados o reconocidos provenientes de

pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos o montuvios y

ecuatorianos en el exterior. Yo creo qu.e hay que advertir que cuaiquier

decisión.

EL.SEÑoRPRESIDEIvTE'Sutiempo,hacclncluido

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDP"ADE SILVIA. ...estas son las reglas y
r!-1 --- ñf,--^t-i^j-^losprincipiosquenodebemoso1viclar.Muchisimasgracias.--

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señoi'a Asambleísta. Tiene la palabra

el asámbleísta Guiliermo Celi.---

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muchas grac ias, coleq{^ )
legislador encargado de la Presidencia de esta sesión, "ot.gafr\
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legisladores. Luego de un trabajo de varias semanas de saber escuchar a

los ecuatorianos, a las diferentes organizaciones sociales, ciudadanas, a

ciudadanos en diferentes partes del territorio que han argumentado y que

han contribuido a la reforma de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, dando lugar al cumplimiento del mandato de los

ecuatorianos, eS fundamental señalar que estos requisitos e

inhabilidades, que hoy día se ponen de manifiesto en el debate de esta

Asamblea Nacional, para el futuro Consejo de Participación Ciudadana a

elección popular, han sido transcendentales, por Qué, porque los

ecuatorianos, el cuatro de febrero, con la consulta popular y referéndum,

mandamos a la casa a los exmiembros del Consejo de Participación

Ciudadana, donde había amigos, agnados y cognados del anterior

Gobierno y donde solamente se elegían o entraban al proceso y finalmente

eran designados los amigos, agnados y cognados del expresidente de la

República, Rafael Correa. Esa es la realidad, y eso es lo que rech azo el

pueblo ecuatoriano, por eso estamos aquí en este proceso de reforma de

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. Si eso es lo que ha

rechazado y hemos rechazado siete de cada diez ecuatorianos, porque

no se visualizó, no se cuidó, no se tuteló los fondos públicos' que son los

fondos de 1os ecuatorianos por parte de las autoridades que tenían la

obligación histórica y moral de hacerlo, ahora bien tenemos que

consolidar una Ley que permita de una vez por todas que quien sea electo

en este Consejo de Participación Ciudadana tenga todos 1os requisitos y

prerrogativas, e inhabilidades también, para que no tengan ningún tipo

d,e lazo, de padrinazgo o de compadrazgo con el poder constituido. Por

eso, colegas legisladores, el debate del día de hoy es muy importante y

trascendental, de ahí que debemos establecer que, producto del debate y^ )
del escuchar, hemos establecido inhabilidades, y yo saludo much 

", 
y frff

.l
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inmediatamente aprobado y planteado y aceptado por nosotros el que no

exista relación de1 cuarto grado consanguinidad y segundo de afinidad

con ninguna autoridad de elección popular, presidente, vicepresidente,

asambleístas, alcaldes, prefectos y concejales. Eso hace muy bien, porque

eso permite que quienes estén en el Consejo de Participación, que debe

ser un organismo ciudadano, sí, pero técnico de lucha contra la

corrupción y de designación de autoridades de control como el fiscal,

como el contralor, como el procurador, como los superintendentes, que

permitan que tengamos autoridades que controlen, que cuiden los fondos

públicos y la administración en este país. Ahora bien, yo quiero

considerar y ponerles de manifiesto que nosotros planteamos una

inhabilidad que es fundamental, que va a permitir que el Consejo de

Participación de Elección Popular por cuatro años a partir del dos mil

diecinueve sea un Consejo de Participación que se dedique a hacer lo que

tiene que hacer y no a politiquear, por eso, dentro de las inhabilidades,

hemos establecido, producto de nuestro planteamiento, que quien salga

electo al Consejo de Participación Ciudadana, llna vez qre concluya sus

funciones, flo pueda ser canciidato ni a las elecciones seccionales

inmedi'atas ni a las subsiguientes presidenciales y de asambleístas. Es

importante i.ncorporar) en el artículo cuatro del Proyecto de Ley, que

rnodifica al artículo veintiuno, en su numeral dieciséis, el poner también

incorporai que dice y lo subsiguiente elección presidencial y de

asambieÍstas, paraque no quede la menor duda que es pata que todo 1o

que se elige en ese período subsiguiente. Eso es importante señalar.

Nosotros también hemos establecido en nuestro informe la necesidad de

recolección de firmas, de firmas del cero punto dtez por ciento del padrón,.-

es decir, algo así como ocho mil o nueve mil firmas, que es parte O" ( i
que hoy día ya existe en la Ley de Participación, para cuando l¿tvI\
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ciudadanos presentan una iniciativa legislativa a través de este seno de

la Asamblea Nacional, pero que nazca de ellos, de los ciudadanos, de la

gente, Por eso se ha establecido, nos parece correcto que se haya

establecido como requisito también el que quien quiera participar de un
proceso eleccionario, y ahí hago una pequeña digresión, es que 1o que

votó el pueblo ecuatoriano es un Consejo de Participación de elección

popular, sin concursos previos, por eso nunca estuvimos de acuerdo con

el planteamiento del Ejecutivo, en el sentido de que el Consejo Nacional

ElectoraL haga un concurso de méritos de oposición, por eso no ha votado

ei pueblo ecuatoriano. El Consejo Nacional Electoral lo que debe realizar

es única y exclusivamente una revisión de cumplimientos o

incumplimientos de requisitos, esa. será su función dentro del marco de

este Proyecto de Ley, que segr.rramente será la Ley para dar lugar al

Consejo de Participación Ciudadana. Me refería también a un tema que

eS fundamental y que vale la pena señalar. El pueblo ecuatoriano abrió

el candado constitucional el cuatro de febrero, y simplemente para

señalar, más allá que hemos sido ágiles en el desarrollo, en el debate

tanto aquí en Quito, en Portoviejo, hemos estado también en Cuenca,

hemos estado en Azogues y hemos recibido a las más diversas

organízacr.ones y ciudadanos que han querido aportar, porque esta Ley

tiene qüe salir de 1a mano del pueblo ecuatoriano y de saber escuchar. Y,

en ese sentido, yo quiero ser muy claro, es el artícuio ncventa J¡ uno, no

es la Constitución, simplemente para poner un punto de orden que es

importante y de información,'es el artículo noventa y uno del Código de

la Democ racía., en sr'r inciso tercero, que señala cuándo será la posesión

de alcaldes, prefectos, concejales y vocales de juntas parroquiales,

catorce de mayo, no es la Constitución, cuidado, pero más allá de fá ¡/ tl
corrección y de esa puntua!ízación, aquí 1o interesante y 1o que debeÉnoSf
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hacer es dar lugar al estricto mandato del pueblo ecuatoriano de

constituir un Consejo de Participación Ciudadana de elección popular,

algo novedoso, completamente nrrevo, que el pueblo ecuatoriano así 1o ha

decidido, y que tiene que tener requisitos,muy claros. .Y dentro de esos

requ.isitos, se debe establecer también la participación, eso es muy

importante, la participación de hombres, de mujeres, de pueblos,

nacionalidades y obviamente de nuestros hermanos migrantes. Esos son

principios constitucionales que debemos dar lugar y que debemos

permitir que se curnpla el mandato de este Proyecto de Ley.

Adicionalmente, quiero indicarles que en el Proyecto de Ley que se está

analízando, estamos de acuerdo que las organiza.ciones, que cada

organízación de carácter nacional presente o postule un candidato, eso

estaba de acuerdo, en el texto del documento que ustedes tienen en sus

curules, habla uno por las organízaciones, hay que hacer ahí una

pequeña corrección, que es uno por cáda organizacíón de carácter

nacional, simplemente para puntualizar, al;rí debe haber existid,o algún

error de carácter formal en el tipeo, pero el principio y ia esencia de 1o

que se plantea es este requerimiento. Con estas consideraciones, coLegas

legisladores, y :urra vez que ya está abierto el debate, estaremos muy

atentos de escuchar las aportaciones y sugerencias de cada uno de

ustedes. En el caso nuestro, reiterar,la elección para el año dos mil

diecinueve de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social debe ser por voto universal, sin concursos previos, donde

puedan participar las diferentes personalidades, hombres y mujeres,

puebJ.os y nacionalidades y migrantes, y de esa manera dar derecho a 1o

que rnanda y dice además el mandato constitucionei.l, que es eL derecho a

elegir y ser elegido. Muchísimas gracias, colegas legisladores, estaré -y' j
atento al planteamiento y sugerencia dé todos ustedes. Muchísimá$V
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graclas.--

BL SBÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene punto de

información el asambleísta Jaime Olivo.----

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. BUCNAS tArdCS, SCñOr

Presidente encargado, compañeros asarnbleístas. Señor Presidente, en

primer lugar, felicitar a todos los miembros de la Comisión, quienes han

desarrollado el mandato det pueblo ecuatoriano. Algunas situaciones,

como ya han manifestado muchos compañeros, quisiera que el señor

Presidente la aclare o la recoja, porque considero, consiCero si bien es

cierto, dejando claro que tros pueblos indígenas, las nacionaiidades y

comunidades, durante la historia milenaria de la lucha organízativa en

defensa de los derechos de los pueblos y del pueblo ecuatoriano, siempre

han manifestado que la participación es una herramienta para adquirir

el poder y el control de la instituciones. El título al cual hace referenciá,

no solamente ha'actuado con capacidad moral, solvente, una persona

que esté tituiado, no vayamos lejos, personas con trayectoria notoria en

défensa de los intereses dei pueblo muchas veces no han tenido títuio y

1o han defendido más allá Ce ia cuestión del título. Por eso, consideramos

que la participación, la defensa de la corrupción específicamente, del

quehacer político de las instituciones públicas tienen que ser personas

de reconocida trayectoria en la lucha, sobre todo organizativa, moral,

cívica y qué mejor si es que tuviera conocimientos superiores dei ámbito

de la educación, que sería una opción facultativa. Que me aclare, señor

Presidente de la Comisión, yo como abogado no podía quedarme callado

cua.ndo manifiestan acerca de lab inhabilidades. Una cuestión...---------7"f

/¡)
SEÑOR PRESIDENTE. 

::",::::,:" 
SCgUNdOS, SCñO{
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Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Sí, señor Presidente. Una

cuestión diferente es la pérdida de los derechos de ciudadanía como

consecuencia de la sanción, y otra situación es la pérdida de ios derechos

como consecuencia de la privación de la libertad, que me aclare, porque

la Constitución manifiesta en el artículo sesenta y cuatro, en el numeral

dos, que la inhabilidad de un ciudadano es con sentencia

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiempo ha terminado. señor

Asambleísta.------- -

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. ...con sentencia ejecutoriada.

Culmino, señor Presidente, la pregunta es que, sería que me aclare, es

con sentencia ejecutoriada o solamente a lo mejor con una persona que

esté en proceso de una acción penal. Por 1o tanto, me aclare, señor

Presidente, debe tener correlación no solamente en el auto, sino con una

sentencia ejecutoriada. Que me aclare, señor Presidente. Muchas

gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias a usted, señor Asambleísta. Tiene la

palabra la asambleísta Marcela Cevallos.

LA ASAMBLEÍSTA CEVALLOS GUEVARA MARCELA, BUCNAS tATdCS,

señor Presidente. A los compañeros colegas legisladores, a los

ciudadanos que nos siguen en las redes sociales y también en los demás

medios de comunicación, pido mil disculpas, es mi primera intervenció{\
en este Pleno, pero me era necesario poder hacer una aclaración y "{rd/iv
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exhortación no solo a Ia Comisión sino a todos los compañeros y

compañeras legisladoras. Feiicitar primeramente a la Comisión, que ha

tenido un trabajo realmente arduo y difícil, porque los temas de

participación ciudadana siempre llevan a un disenso más que a un

consenso, Uno de los requisitos que me alteran en gran manera y sobre

todo como joven santodomingueña es aquel en que se exige que se tengan

diez años de experiencia para poder participar en estas elecciones. En la

Constitución dice que ios jóvenes somos los actores estra'uégicos del

desarrollo. Y no solo estas palabras, queridos compañeros, el mismo

Presidente de la República, el licenciado Lenín Moreno, antes, durante y

luego de las elecciones del cuatro de febrero, indicaba que ahora era

tiempo de los jóvenes. Entonces, me pregunto yo, dóncie quedan los

jóvenes, si siempre nosotros, los, las jóvenes, hemos sido discriminados

no soib en el terna laboral, porque ahora también quieren discriminarnos

y discriminar a todos aquellos que han votado por nosotros en el tema de

participación ciudadana. Recuerden, compañeros legisiadores, que la
juventud está en más del treinta por ciento, no podemos borrar eso. Yo

considero, y de parte también de todas las organizaciones juveniles, eue

si en los requisitos se exige un porcentaje del padrón electoral, entonces

que sea e1 mismo pueblo el que diga que ese joven puede o no dándole su

firma, antes que seamos nosotros los que quitemos ese derecho de

participación de los jóvenes. Muchas gracias, señor Presidente, y gracias

queridos coinpañeros. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Wilma Andrade. Asambleísta Wilma Andrade.--------- 
;. ,,

/,1
LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUño z wrLMA. Muchas gracias, ,./orfi

i il
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Presidente, señoras, señores legisladores. Yo quisiera ernpezar

reconociendo el trabajo que ha realízado la Comisión Ocasional, yo creo

que ha sido un gran esfuerzo, que nos permite ahora mismo poder contar

con una propuesta qr're ha sido ya consensuada de alguna forma. Sin

embargo de aquello, yo tengo algunas observaciones y quiero trlamar a la

reflexión en un tema concreto. Primero es que el ilevar adelante la división

en las elecciones, en los temas de distritos, realmente tiene unas

complejidades, porque los distritos van a ser señalados, van a ser

diseñados desde el Consejo Nacional Electoral. Yo quiero que

comprendan ustedes, yo he hecho un resumen de las responsabilidades

que en esta propuesta de ley se le está entregando al Consejo Nacional

Electoral. La primera, definir las potestades y la organízación de los

distritos electorales. La inscripción, la remisión normativa, es decir, todo

1o que conlleve pues en reglamentos, en instructivos, tiene potestad del

CNE. La revisión de los requisitos para quienes van a participar va a

hacer el Consejo Nacional Electoral. Va a establecer los mecanismos, el

orden y la justa paridad, 1o establece el Consejo Nacional Electoral. La

posibilidad de participación que debe darse, porque aquí yo concuerdo

con mis cornpañeros asambleístas, en el que los pueblos y nacionalidades

tienen que tener y garantízar una representación, igualmente 1os

afroecuatorianos y los que están en el exterior, eso como participaci.ón.

Pero también el Consejo Electoral tiene la facultad de promoción, es decir,

va a elaborar no sé si las franjas publicitarias, el que se dé a conocer el

perfil, el que se dé a conocer la trayectoria de los participantes. Y, por

último, lógicamente llevar adelante todo el proceso electoral hasta la

proclamación de los resultados. Y yo me pregunto ahí, compañet." Yr... 
i

compañeros asambleístas, si aquí se ha denostado tanto de tÁi /i .l¡ ,/
participación del Consejo Nacional Electoral y se ha mencionado mucha{"
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veces que no garantíza la seriedad, la transparencia ¡1, sin embargo, en

esta Ley le estamos entregando toda prácticamente Ia potestad de

organízación hasta la proclamación de resultados al Consejo Nacional

Electoral. Se habla de veedurías, veedurías, dicen, a nivel nacional,

internacional, en las qUe participan quién, compañeros miembros de la

Cornisión. UsteCes están poniendo como parte de Las veedurías a

organizaciones sociales y ciudadanas, y dice organizacíones ciudadanas,

¿y acaso no van a ser juez y parte? Si son las organizaciones sociales las

únicas, y además de los ciudadanos en sí que'quieran participar, ias que

pueden inscribir candidaturas. Yo creo que este tema sí debería'ser

absolutamente meditado, observado y ojalá modificado, para que las

veedurías sean una garantía. de eso, de revisión del proceso. Las

veedurías como están ahora, y ya 1o mencioné en el primer debate, si las

organizaci.ones sociales que participan y que tienen que garantizar una

debida participación, diez años ai menos de la organízación, cinco años

de activismo, yo creo que eso estamos de acuerdo, pero entonces' a qué

orga-nízaciones se refieren cuando les dan la posibiiidad de que hagan la

veeduría. En las franjas pu-biicitarias, perdón, en las franjas que se habla

como franjas, ahora se dicen distritos, yo creo que hay una

desproporción, y aquí debemos dejar claro, estáblecido, las políticas

claras, también, determinantes, para que el Consejo Nacional Electoral

narla más les instrumente. Se habla de siete franjas en las cuales se eiige

cada llna, o distritos, se elige un consejeio o consejera, Y ffie pregunto

qué garantía tenemos de que haya una amplia representación cuando, al

escuchar aquí al Secretario y ver el informe, tenemos un distrito

compuesto por Santo Domingo de los Tsáchilas, Galápagos, Manabi y / ,/l
alguna otra provincia que se me escapa. Cuál es el peso Poblaciona"lr,, )
fuerte en ese distrito, es Manabí, por 1o tanto, quedaría ya descartada bY
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posibilida.d de que otras provincias puedan tener una representación.

Escuché otra, El Oro, Morona, Zamora Chinchipe. Es lógico que el

Oriente, en la Región Amazónica, no va a tener una representación así,

porque el peso fuerte va a tener la provincia de El Oro. Igualmente, si en

otros casos, que se habla de Azuay, Cañ.ar y otras, Azuay es la cuarta o

quinta provincia que tiene una representación y por 1o tanto se vería

garantizada esa participación. Yo quisiera plante aLr, y que ojalá se pueda

asumir como parte de una observación, que esta veeduría pueda ser

conformada realmente desde el Consejo de Participación Transitorio, en

la- que se busque a sectores académicos, se busque, ellos verán ia forrna

más idónea de garantizar que esa veeduría sea, que cumpla su labor y

que no sean 1o que ya señalé, juez y parte. Hay alguna forma, yo creo que

debemos buscar un mecanismo de ponerle un techo, un techo que puede

ser racional, que yo creo que si bien ya se presentó aquí y está

contemplado, los requisitos, están contempladas también las

inhabilidades, yo creo que es indispensable, decía, señor Presidente, que

podamos ver Llna forma que esta preocupación que se tiene qt-le sea una

amplia sábana, que en la cual se vea inmanejable el proceso no solámente

para los participantes, sino también para los electores. Hubo Ltna

propuesta, señor Presidente, y me parece que era interesante que pues

sea a través del Consejo de Participación el que de emita el reglamento

para esta elección. Aquí se le está dando al Consejo Nacional Electoral,

por 1o tanto, deberíamos tener una precisión muy clara en ia Ley, para

que la regiamentación no cambie etr sentido de la Ley y que ei espíritu <ie

la Ley pueda ser el que ahora mismo presentan ios compañerós de la

Comisión Ocasional. Se habla igualmente del método, y ahí coincido 
,.-

también ya con una inquietud que se presentó aquí, cuá1 va a ser {^ ,'

método de asignación para los miembros dei nuevo Consejo a. V
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Participación Ciudadana. Eso es

absolutamente concreto, sea claro,

ya vieron los diferentes sistemas...

también importante que aquí quede

ustedes ya, los miembros, evaluaron,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le queda un minuto, señora Asambleísta.-----

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WILMA. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Entonces, nada más pedirles que puntualment€ yo, en la

observación que me parece más importante, es que veamos el tema de la

veeduría y el tema de ias franjas o los distritos para que garanticemos

una real debida participación. Gracias, señor Presidente, señoras,

señores legisladores. ------- ----:------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Roberto Gómez.--

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ ALCÍVAR ROBERTO. GTACiAS, SCñCT

Presidente encargado. Nosotros participamos en la Comisión de la
consulta dos mil dieciocho y dejamos rnuy clara la posición con respecto

a que no era posible concebir que se le deiegue al Consejo Nacional

Electoral, posteriormente a la aprobación de la Ley, que eilos vean cómo

hacen un territorio para poder elegir zonalmente o por circunscripciones

o por regiones a 1os consejeros. Inicialmente fue una idea que se evaluó

de una manera muy superficial, lamentablemente. Y que si se tenía

pensado ya pedirle al Consejo Electoral que ellos propongan una

regionalización, pues se 1o debía hacer desde el inició de la Comisión,

dándole veinte días para que, antes de la aprobación del informe p"ra g1]1
| ,tl

segundo debate, poder tener la certeza de cuál sería esa regionalizacíóh{
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No podemos delegarles a ellos algo tan sustancial, algo fundamental que

además nos correspondía aprobar a nosotros en esta Asamblea. No pued.e

ser posible que habiendo tenido el tiempo para pedirles que 1o hagan

antes del informe, se haya resuelto a última hora meterlo, como era 1a

práctica anterior en los últimos cuatro años, algo a ú1tima hora, como

Mae Montaño nos contaba hace unos días, que se sacaron cle la manga

la Supercom, que se sacaron de la manga cosas a útrtima hor:a. Yo creo

que el Ecuador se merece seriedad, respeto, responsabiiidad. Cómo se

puede aprobar que haya regiones sin saber cuáles son, córno están

conformadas, con el agravante de eu€, según 1a Constitución de la
República, los migrantes que viven en las circunscripciones del exterior

pueden votar solamente por autoridades nacionaies, por sus

asambleístas, dejando fuera a ellos de la votación, a los miembros del

Consejo de Participación CiudaCana, si es que se 1o hace en términos d.e

regiones. A pesar de eSo, se recibió, fuera de la Comisión formalmente,

después de haber sido aprobado el informe, se recibió a los miembros del

CNE y comentaron informalmente, como le escribí una carta, un

docurnento formal a la Presidenta, de que habían resuelto que presentar

esa regio nalización era inviable por varias razones. Yo creo que 1o más

sensato es d,arle certezas al Ecuador, Qué asambieísta podría decir en

este moménto, cuando le pregunten en una entrevista, buéno, pues, ¿y

cómo están conformadas las regiones? Quien puede respondel' eso en

este rnomento. Y los migrantes van o no van a poder votar según io que

ustedes aprobaron, señores asamblbístas, en la consulta popular, y eso

aiecta o no afecta al voto universal directo que tiene que haber en esta

votación, que ha sido un maridato del puebio. Por eso, la fuerza no debe
/

ser la forma de imponer las cosa.s, las cosas deben imponerse con ,{f ,'
razón. Y si bien se evalúa ei tema y si bien en la CoiTÍisión insistieron eñ {
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aprobar ese informe de esa forma, la realidad da que no hay la respuesta;

si mañana, después de aprobar la Ley hoy, a algunos de ustedes ies

preguntaran, bueno, iy cómo son las regiones? Ah, o sea que lo van a

dejar al Consejo Nacional Electoral. No, yo creo que eso es algo que no

nos pidieron que hagan; si así habría estado la pregunta, si así el pueblo

se hubiera pronunciado, pues serÍa la. única forma de hacerlc, pero no es

así, nos delegaron a nosotros la responsabilidad y tenemcs que darle

certezas ai pueblo ecuatoriano en ese sentido. En buena hora que se quitó

el concurso y después algunas propuestas de sorteos. Cómo se va a

sortea.r o evaiuar por méritos algo que el pueblo eligió para que sea una

elección directa, sin preselecciones, sin concursos previos, por sorteo,

alguien tenía una idea. No sé, pues, qué es esto, ¿eI Pozo Millonario?

Varnos a dejar a la suerte quiénes van a poder participar a pesar de que

todos cumplen ios requisitos que aprobaríamos, que podrían ser

requisitos muy elevados en términos de la calidad técnica de ese

organismo. Por eso, Presidente de la Comisión, yo rnociono o sugiero que

se acoja el retiro del tema de las regiones, porque ni usted ni ningún

asambleísta clespués d.e la aprobación de ia Ley podría decirle al Ecuador

cuál es, pues, ia configuración de las regiones, eso nos corresponcie

deiegar a nosotros y, si e1 CNE fuera el llamado a hacerlo, 1o debieron

hacer dentro de los veinte o veinticinco días que la Comisión se reunió

para poder aprobar nosotros io que sea que ellos formalmente propongan,

esa es la realidad. Ahora el Ecuador tiene ios ojos puestos sobre esta Ley,

que evidentemente es mucho más complicada que la Ley de Plusvalía;

ahora el Ecuador tiene puestos los ojos en todos nosotros en responder

con una votación seria, con una votación a la altura de Ias,

circunstancias, con una votación que no hayan metido cosas a uitiny'a¡,1

hora solo porque sí. Cuidado con poner, también en algún *o*"rrt,r,'(
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Presidente, si'es que se considera esto, yo creo que es importante darle

certezas al Ecuador, algún tipo de concurso posterior basado en r.ln
número equis de participantes, ningún tipo de preselección, ningún tipo

de filtro previo en términos de valoraciones subjetivas por parte de

cualquier persona, debe ser una elección directa, sin preselecciones,

peor aún descartar a quienes cumplen los requisitos solamente porque

aiguien considera que ya hay muchos participantes, si 1o que tenemos

que promover es la participación, ¿de quién? de tcdos aquellos

que cumplan con ios requisitos. Nosotros tenemos esa responsabilidad,

por eso, formalmente, Presidente, le pido que, ante la incertidumbre,

que ante la falta cle respuestas de cómo estarían las regi.ones

conformadas, y por el riesgo de que los migrantes puedan no votar, y por

el riesgo de que vuelvan a poner provincias como Bolívar junto con

Guayas, por ejemplo, 1o mejor es que todos los ecuatorianos puedan votar

por la lista nacional, que deberá ser conformada por las personas que

cumplan los requisitos verificables de manera objetiva, como ha sido

siempre la tarea del Consejo Nacional Electoral en términos de la
organización, de la elección y de la verificación de los requisitos.

Muchísimas gracias, Presidente. ------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAME'LEÍSTA

ELTZAE'FTH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL. ------_-

LA SEÑOne pRBSIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra- la

asambleísta Teresa Benavides. ------

/,ilt I
LA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES ZAMBRANO TERESA. Gracids,j/

U
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Presidenta, compañeros asambleístas, ecuatorianos. El dia de hoy, esta

Asamblea Nacional se pronuncia en ei segundo debate de la Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social para la Aplicación de la Pregunta 3 del Referéndum

Celebrado el 04 de Febrero del año en curso. Quiero proponer a este Pleno

de la Asamblea, a los miembros de la Comisión de esta y al Presidente de

esta Comisión Ocasional, considerar el siguiente planteamiento:

considero que es necesario, puesto que de este segundo debate depende

la organización y el texto definitivo de esta Ley. En el artículo veinte, en

ios requisitcs para ser conse.jero o consejera, incorpórese un nuevo

numeral cuyo texto quede de la siguiente manera: "que en los últimos

cuatro años no haya sido afiliado, afiliada, directivo o directiva de

partidos o movimientos políticos inscritos en el Consejo Nacional

Electoral o haya desempeñado una dignictad de eiección popular".

Otra observación muy necesaria. En el artículo veintiuno, eD las

prohibiciones para ser condejeros o consejeras, debe incorporarse un

nuevo numeral cuyo texto quede de la siguiente manera: "quien

al rnomento de inscribir su candidatura para consejero o consejera

tenga obiigaciones pendientes o se encuenti"e en mora de créditos

establecidos a favor de entidades u organismos del sector público u otras

estabiecidas en el primer inciso del artículo nueve de la Ley Orgánica

del Servicio Púbiico". Señor Presidente, este requerimiento 1o hago

én virtud de que la Ley Orgánica del Servicio Público, eit su artículo, en

su texto del numeral nu-eve, dice así: "No se registrarán los

nombramientos expedidos o contratos celebrados a favor' de la.s

personas que se encuentran en mora con el Gobierno Nacional,

Gobiernos Autónomos Descentralizados, Servicio de Rentas Interng.s,. 
1I tl

Banco Central dei Ecuador (...), entidades de derecho privado financia{as{,/
\. \¡
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cnn eL cincuenta por ciento o más con recursos púb1icos,. empresas

públicas o, en general, cgn curalquier entidad u organismo del

Estado; o, qr-le sea.n .deudores del Estado.con contribución o servicio

que tenga un año de ser exigibles; o, que se encuentren en estado

de incapacidad civil judiciaimente declarada". Por lo tanto, soiicito

eue_ estas observ-aciones sean acogidas en este texto legal por

considerarlas importantes para garamtizar ese proceso del escogita.miento

de los consejeros y consejeras a1 Consejo de Participación Ciudadana.

Es mejor ahora en tiempo que después lamentarse. Gracias,

Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, asambleísta Benavicles.

Tiene la palabra la asambieísta Encarnación Duch.i.----------

LA ASAMBLEÍSTA DUCI.II GUAMÁN ENCARNACIÓN. IINTCTVCT¡CióN CN

kichwa). Como parte de la Comisión Ocasional confórmada para dar

trámite ai Proyecto de Ley de la Consulta Popular, sí quiero partir

mencionando, señores asambleístas, que hay que recordar que este Pleno

cle tra Asamblea Nacional tiene el gran retc de recuperar y de sácar cie

aquella sala de emergencias'en clonde está hoy, lamentablemente, la

institucionalidad clel Consejo d'e Participacion Ciudaclana y Control

Social. Porque lamentablemente como que ese ha sido ei pan de cada día

en estos úitimos años, de desinstitucíonaiizar, ce deslegitimizar ias

principaies funciones del Estado y, obviamente, no se salva de esto

también ei Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Y por

qu.é rne refierc a esto, señores asambleístas, porque etr la propuesta de-

refcrma enviada por el Ejecutivo para el prirner debate, lamentablementf , , i

Se quería continuar ponienCo en manos d,el Consejo Enectorai U Aecis#r{
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a través dei concurso de méritos y oposiciones que sean nornbrados los

miembros dei Consejo de Participación CiuCadana y Control Social.

Dentro de la Comisión, cornpañeros asambieístas, como ya lo dijo nuestro

señor Presidente, que la Comisión está abierta a poder recoger cualquier

sugerencia que pueda surgir dentro de esta Asamblea Nacional.

Obvia-rnente que, en el informe que hoy tienen en sus manos, está

ra.tificando y pcniendo la posibiiidad de que ios miembros del Consejo de

Participación Ciudad.ana y Contro!. Social sean elegiCos m,ediante

distritos electorales, está para el debate. Así mjsmo, hemos analizado los

requisitos y las inhabiiidades, pues directamente el apoyo para que

dentro de este Pro;'ecto de Ley se apruebe aquella inhabilidad tan

importante que es para que los nuevos miembros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social no estén vinculados

directamente con todos los funcionarios eLegidos mediante votación

popular. Adicional a eso, señora Presidenta, quiero referirme a un tema

bien importante para las mujeres de nuestra patria y también para los

pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador. Si bien es cierto,

nuesti"a. Constitución establece un Estado plurinacional, nuestra

Constitución com.o pri.ncipio establece la equida.d 3r paridad de género en

todas ias representaciones, pero sí. quiero directamente,. señorá

Presidenta, hacer reférenci a al. a.rtículo once de nuestra Constitución, en

el cual menciona que el Estado adoptará medidas afirmativas que

promu,evan la igualdad real en favor de los tituiares de los derechos que

se encuentran en situación" de desigualdad.'¿Acaso las rnujeres y los

pueblos y nacionalidades hasta el momento tenemos situación de

igualdad? Esa sería la pregunta, señora Presidenta. De la misma manera,

quiero rescatar el artículo sesenta y cinco de iruestr a Carga Magna, en el' j
que también hace referencia y menciona que el Estado promoverá hV\
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represgntación paritaria" de hombres y mujeres en los cargos de

nominación o de designación en la función pública, en sus instancias de

dirección y de decisión y que el Estado adoptará medidas de acción

afirmativas para garantizar la participació5r de estos sectores

discriminados, así establece nuestra Constitución, señores asambleístas.

Pero más allá de eso, también tenemos normativas a nivel internacional,

es por ello que es importante también resaltar, compañeros, por ejemplo,

el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso

específicarnente referente a Yatama contra Nicaragua, concluye: "Al

fomentar diversas formas de participación, se fortaiece la democracia,

para la cual se deben diseñar normativas orientadas a facilitar la

participación de sectores específicos de la sociedad, tales como, por

ejemplo, los pueblos y comunidades indígenas y afroecuatorianas".

Además menciona que, en una soiiedad democrática, no es suficiente

que los Estados reconozcan y garanticen el ejercicio de los derechos

civiles y políticos. Los Estados están obiigados a generar condiciones y

mecanismos óptimos para que estos derechos sean garantízados y se

cumplan. Pc¡r esta razón, solicito el apoyo de ustedes, señores

asambleístas, para que se ratifique en este Proyecto de Ley el espíritu

mismo del actual artículo treinta y dos de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, en el que esté vigente hasta

ahora )' sí realmente se gara-ntíza la paridad de género y se garantíza

también en 1o mínimo la representación de los pueblos y nacionalidades.

Es por ello que propongo, señor:es asarnbleístas, que se inserte un

artículo innumerado en la propuesta de Ley y diga 1o siguiente: "Orden

de representación en el Consejo de Participacion Ciudadana y Cont

Social. Serán consejeros y consejeras principales las tres candidaturay' )tt /
más votadas en el grupo de los hombres, las tres más votadas en el grunb\,2
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de las mujeres y si, hasta el puesto número seis no existiera un

representante o integrante de los pueblos y nacionalidades indígenas,

montuvios o afroecuatorianos, el puesto número siete será ocupado por

el integrante de estos grupos con mayor vctación, teniendo en cuenta

siempre la alternancia, la secuenciaiidad que debe de existir entre

hombres y mujeres. El más votado determinará el ord,en de asignación y

de secuenciaiidad". El mismo procedimiento seguirá para la selección de

los consejeros y consejeras suplentes, porque tal como está pianteada

hasta el momento tanto la propuesta y como el informe, lamentablemente

no se está garantizando la equidad de género, no se está garantizando la

participación directa de los pueblos y nacionalidades y, 1o que es peor, de

pronto vamos a tener un Consejo Transitorio como tenemos hoy, un

Consejo integrado por seis hombres y una sola mujer. Compañeros,

mientras el mundo contemporáneo camina en pos del reconocimiento

igualitario de ios derechós, considero que es también la responsabilidad

de esta Asamblea Nacional articularnos a estos principios. Considero

también que mi posición y mi petición se übican en la necesidad de

precautelar ios derechos de aquellos grupos históricamente

discriminados. iompañeros, es tiempo de que la igualdad, de que la

justicia, La armonía sea efectiva no solamente en principios

constitucionales, sino ya directamente en norrnativa. Les invito,

compañeros, a que apoyen a esta propuesta, que fue realízad,a en su

tiempo dentro de la Comisión a la que represento y hoy estoy pidiendo el

apoyo de todos ustedes, señores asambleístas, y de esta manera,

pues, respondamos afirmativamente a 1o que de pronto el ocho de

marzo decían viva el Día de ia Mujer. Yo creo que este es el momento de

decir también de que las mujeres por el momento tiene que estq¡¡
|ilt

garantizada ia equidad de género no solamente en este espacio, silio\
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también en todos los espacios públicos y mucho más todavía en el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social que elegiremos

mediante votación popular en el año dos mii diecinueve. Muchísimas

gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA P'RESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra el

asarnbleísta César Litardo. --

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CÉSAR. SCñOTA PTCSidCNIA,

compañercs asarnbleístas, a toda la ciudadania.que nos está viendo,

salud.ar a tod,os ustedes. El cuatro de febrero de este año, el sesenta y

ocho cero tres por ciento de los ecuatorianos votaron por el cambio en el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Creo que ese

porcentaje importante de ecuatorianos el día de hoy están teniendo una

respuesta en función a 1o que fue su mandato. La Comisión Ocasional

que se conformó para poder viabilizar este proceso democrático ha sido

una Comisión que, con responsabilidad y con un trabajo importante, creo

yo. que ha respondido al pueblo en ese sentido. Creo que es importante

agradecer a los miembros de esta Comisión que han tenido'la posibilidad

en estos dias de tener esa intención Ce apoyar este proceso Cemocrático

y también d.e que en ese proceso tuvimos ia posibilidad de recorrer varias

ciudades del país, varias provincias, en donde hemos recibido aportes

importantes a esta Ley. Compañeros, creo que es importante también

hablar de que hemos tenido momentos difíciles y varias complicaciones

en función de 1o que pasó con el último Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, que ya esto es un poco conocido por la

opinión pública, ha sido discutido, debatido y que nos ha llevado . 
""pd, )/ t/

momento, a este momento en donde el pueblo ecuatoriano necesita haéeC(
'|1ü
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cambios fundamentales en los procesos de participación. En base a ese

largo debate, en base a esas largas horas de trabajo que hemos tenido en

la Comisión, de la recepción de las opiniones de los diferentes grupos

sociales, grupos políticos, asambleístas, diferentes gremios de diferentes

partes del país, creo que se ha logrado buscar los consensos y los

acuerdos en forma mayoritaria en función de cumplir con el pueblo

ecuatoríano. Es así, compañeros asambleístas, señora Presidenta, que

me propongo hacer dos observaciones y dos solicitudes de inclusión en

los textos que estamos planteando en el informe que se planteó hoy para

el segundo debate en este Pleno. Primero, una mod-ificación en el artículo

cinco del informe para el segunclo debate, que reformaría eI artículo

veintidós de la Ley vigente referente a Ia convocatoria del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social. en donde es necesario que el

texto se adapte al régimen electoral que se está planteando, por io que

presento las siguientes obsbrvaciones: que en el artículo veintidós, el

inciso prineero deberá contener el siguiente texto, y leo textualmente:

"Artículo veintidós. Convocatoria. El Consejo Nacional Electoral

organízará el proceso de recepción de postulaciones, verificaciones,

requisitos, prohibiciones e inhabilidades para la elección de consejeras y

consejeros que integran el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social en los trámites previstos en esta Ley. Par:a tal efecto, rea\iizará una

convocatoria en los idiomas oficiaies de reiación intercultu ral, la misma

que será publicada en el Registro Oficial. Dicha convocator:ia será

difundida en cadena nacional de radio y televisión utilizando los espacios

de los que dispone el Gobierno Nacional, así corno en la página web de la

institución y en al menbs tres de los diarios de mayor circulacion 
-

nacional, sin perjuicio de que se utiiicen otros medios de cornunícacíone{ }/ t/
disponibles". Al misrno tiempo, debe sustituírse el inciso final pot {a{iu
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siguiente i "La convocatoria para la postulación de candidatos deberá

estar acompañada del instructivo que el Consejo Nacional Electoral dicte

para el efecto". En el artículo cuatro referente a ios requisitos para

conformar el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, es

necesario garantizar que, al momento de la verificación de requisitos, no

se convierta en un tema discrecional el determinar en qué consisten tanto

ia probidad notoria así como 1a trayectoria en las organizaciones sociales

en participación ciudadana, en lucha contra la corrupción o el reconocido

prestigio que deben acreditar los aspirantes a consejeras y consejeros de

este Consejo. Por eso mi propuesta es que se propone que en el artículo

cuatro del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, que a continuación detr artíeulo

veinte referente a ios requisitos, se agregue un artículo innumerado que

diga, y leo. "Artículo. Alcance de los requisitos. El requisito de trayectoria

en organizaciones sociales consiste en haber sido miembro adherente o

socio de una organizacíón social legalmente reconocida durante los

últimos cinco años. El requisito de trayectoria en participación ciudadana

consiste en acreditar tres o más de ias siguientes iniciativas realizadas

durante los últimos cinco años: impulso de proyectos de clesarroilo y

fortalecimiento de ejercicio de derechos, promoción de iniciativa popular

normativa, participación en programas de voluntariado, acción social y

desarrollo, participación e iniciativas de formación ciudadana o haber

promovido asambleas locales, presupuestos participativos, audiencias

públicas, cabildos locales, silla vacía, veeduría, observatorios, consejos

consultivos, consulta previa o veedurías ciudadanas. Ei requisito de

lucha contra la corrupción consiste en haber presentado o participado en

iniciativas, normativas o de política pública en temas de transparencia / , )

manejo y control de recursos púbiicos o en veedurías ciudada nu" "onl"l{:j
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fin de ejercer el control social sobre la. cosa pública. La probidad

notoria y de reconocido prestigio que evidencia el compromiso cívico y de

defensa de interés general consiste en haber mantenido una conducta

intachable a lo largo de su vida. Cualquier ciudadano podrá

fundamentadamente demostrar el incumplimiento de este requisito

por parte de un candidato luego de su postuiación". Son las dos

propuestas, señora Presidenta, compañeros asambleístas, que soiicito

se incluyan en el texto que estamos discutiendo para garantízar que

haya requisitos que mejoren la calidad de postulantes e inhabilidades en

este proceso. Y así mismo, compañeros asambleístas, invitarlos a que el

día de hoy, en base a un proceso consensuaCo, en base a un proceso

democrático de responsabilidad con el país, podamos aprobar en

segunda esta Ley, con lo que estaríamos dando al país un mensaje claro

de que la Asamblea Nacional está respetando, está cumpliendo el

mandato ciudadano efectuado el cuatro de febrero. Muchas gracias,

buenas tardes.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, Asambleísta. Tiene la

pa1abraelasambleístaCésarRohón.-------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. GTacias, PTesidenta,

señoras y señores legisladores. Escuchando estos días e1 debate de esta

importantísima Ley, que además es un mandato del pueblo en las urnas

el pasado cuatro de febrero y que hoy, hoy esta Asamblea Nacional tiene

que dar respuestas con la Ley de Participación Ciudadana para que ese

Consejo Transitorio pueda nombrar a los próximos delegados. Y no solo_-".
/\

eso, sino que tenemos que tener la base jurídica para que en las Rróximfls, 
J

eiecciones, que son de aquí a un año, los ciudadanos, ei n.r.6to{r/
ili
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ecuatoriano pueda votar por los mejores hombres y rnujeres que formen

parte de este Conseio de Participación Ciudadana. Recordaba hace dieZ

años, cuando estuve en la Asambiea de Montecristi, y aquí hay tres o

cuatro asarnbleístas que también estuvieron en Ia Asamblea de

Montecristi. Y recordaba esta noveiería, esta noveiería de crear el quinto

Poder, el Poder Ciudadano, y claro, sonaba muy bien la participación

ciudadana, que participe el pueblo, gü€ forme parte, que 1o escojan, que

1o nornbren, que sea fiscalizador del Estado ecuatoriano. Fero qué pasó

en- ei camino. Se torció todo, se torció todo, y este Consejo de

Participación Ciudadana nornbró a los amigos del Gobierno, nombró a

los parientes, nombró a 1os familiares, nombró al compadre lindo,

nombró al que no podía nombrar, porqLre el compadre iindo, en la última

elección de contralor general del Estado, ni siquiera. podía haber sido

nombrado contralor general de la nación, hoy prófugo de la ju.sticia. Y fue

nbmbrad"o en un concurso extrañ.o, raro, para no i¡.tilizar ningún otro

calificativo, pero no podía haber sido nombrado, porque no había tercera

eiección. Y fue elegido y ya vemos lo que ha pasado en el Ecuadcr, ya 1o

sabemos todos 1o que ha pasado en el Ecuador, esto que ha sido

vergorrzoso para el país. Entonces, hay una gran diíerencia entre seguir

nombrando con concursos maniatados a los amigos del Gobierno de

turno y que el pueblo ecuatoriano, y ahí está la gran diferencia, señoras

y señores legisladores, ahí está la gran ciiferencia, eue el nuevo Consejo

de Farticipación Va a ser elegido por el voto popular,'va a ser elegido por

el pueblo ecuatoriano. La Comisión, señora Presidenta, señores

legisladores, ha presentado Lrn informe, rln informe bastante

consensuado. donde nosotros tenemos qüe establecer corno legisladores

ios requisitos, y los requisitos tienen que ser barreras altas, no pu"d-{n i-t/
I ¿/

ser reqr.lisitcs flojos, tiehen Que ser requisitos altos, elevados, una v$ra$/¡.;
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alta para q-ue vayan a ese Consejo los mejores hombres y mujeres para

etregir a loq mejores hombres y mujeres ecuatorianos para el control d.el

Estado ecuatoriano. Por 1o tanto, ya hay unos requisitos y unas

inhabilitaciones que son claras, que son precisas, que son

fundarnentales, ya que debernos agregar, como 1o dijo ya el ponente de la

bancacj-a dei Cambio Positivo, la Seis Madera de Guerrero, tenernos que

agregar el títu1o académico de tercer nivel. La experiencia no es una

coincidencia, la experiencia es fundamentai en la vida; para tener

experiencia, hay que caminar por la vida, hay que prepararse. Todos

fuimos un día jóvenes, llenos de sueños, llenos de anhelos, y claro,

cuando uno es joven aspira igual que todos los ecuatorianos y está rnuy

bien, soy muy dado a los jóvenes y a apoyar a los jóvenes, porque no es

que son el futuro, son la realidad del país, pero esos jóvenes necesitan

ser preparados, necesitan ser capacitados, necesitan ser entrenados,

necesitan ser fortalecidos. A nuestros jóvenes hay que darles todo el

ie'spaldo, porque ellos son sin duda el presente y el futuro de la nación,

pero la experiencia no es una coincidencia, la experiencia le da la, vida, el

trabajo, tros problemas, y eso es 1o que necesitamos, gente con

experiencia, gente que vaya a este Consejo de Participación Ciudadana,

que sepa 1o que tiene que hacer, que haya entrégado a 1o largo de su vida

sus me.jores aportes al paÍs y a la nación para que sirva de base para

poder elegir a los mejores hombres y mujeres. Señora Presidenta, señores

legislaclores, esto está bien conversado ya, hoy tenemos que eiegir, hoy

tenemos que votar por esta Ley de Participación Ciudadana, mandato del

pueblo ecuatoriano en las urnas, gü€ 1o tenemos que votar de :una vez,

hoy, ya no más diálogo, ya no más discusión, estamos en el segundor--

debate de ia Asamblea Nacional, donde hoy la Asamblea Nacional tirt{, i;\/
que decidir sobre esta Ley, que es fundamental par:a que ese Consejo dgff
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Participación Ciudadana tenga la base jurídica necesaria para que en las

próximas elecciones podamos elegir los ecuatorianos a esos hombres y

mujeres que nos van a representar debidamente. El Ecuador no puede

esperar.más, señora Presidenta, el Ecuador está esperando esta Ley, y

hoy esta Asamblea Nacional, en este segundo debate, mociono que se

vote por la Ley de Participación Ciudadana que el pueblo ecuatoriano está

espera,ndo. Señora Presidenta, señoras y señores legisiadores.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra el

asarn-bleísta Fernando Burbano. -----

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. MUChAS

gracias, Presidenta. Quiero enviar un saludo este día a todos los niños,

niñas, a todas 1as personas que sufren el síndrome de Down y que hoy

los recordamos con el mayor de los afectos y de los aprecios a todos estos

seres humanos tan queridos, a los amigos, a los familiares. Estamos

debatiendo una Ley que va a regular la manera de elegir a los

representantes del Consejo de Participación Ciudadana y Control Sociai.

La pregunta es qr.lé tipo de representantes vamos. a elegir. No son de

hecho ios representantes poiíticos, no es una repreéentación polÍtica. La

definición constitucional es la representación de los ciudad.anos para qu-e

ejerzan un contrapoder, un contrapoder respecto d.e quienes administran

ios fondos públicos, es este Consejo de Participación el que de alguna

manera va a tener que nombrar a quienes controlen a las diferentes

instancias del Estado que adrninistran fondos públicos. Esto es

importante tenerlo claro, estamos de frente a otro tipo de elección, no,, 
.

podemos meterlás de igual manera a la elección de alcaldes, prefectos e¡l ll\/
el mismo estilo de la elección de e stos representantes. Por esta razórt,."{
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el debate J'a 1o largo del debate de la Comisión, no es que esto ha saiido

solo por una iniciativa de una legisladora o un legislador, sino que desde

el territorio, en Manabí y en el Azuay, escuchamos sendas propuestas de

que se incluya a la periferia en la integración del Consejo cle Participación

Ciudadana, y digo a la periferia porque generalmente estos consejos se

integran desde la centralidad y, siendo este órgano un órgano de la

representación de todos los ecuatorianos, 1o que mencs deberíamos hacer

es garanti.zar la presencia, yo diría, de la mayoría de ecuatorianos. Por

eso es que el tema de la regionalizacíón cabe, _¡y aqueilo" -q.tt venimos de

provincias periféricas, peqr-leñas, fronterizas, aquellas que se las

denomina de segunda o de tercera, aquelias a las qr.le tenernos que hacer

fila en un ministerio para pode.r log¡ar qer atendidos, también queremos

estar presentes en este Consejo de Participación Ciudadana, o ai menos

tener el derecho de participar en las elecciones, y eso nos van a demandar

y nos van a reclamar en nuestros territorios, en nuestras provincias, por

qué el legislador no defendio el derecho de la integración de un Consejo

de Participación Ciudadana de rnanera territorial. Esta es la oportunidad

de que este Consejo de Participación Ciudadana teuga una visión amplia,

generosa, que represente a todas y todos los ecuatorianos. Hemos

plánteado que sea una representación regional y ha teirido gran

aceptación. He escuchado dentro de las bancadas que existe aceptación,

ha,y atrgunos ql-re dicen qué necesitan ei informe técnico dei CNÉ, sin

embai'go, no creen en ei CNE. Esas contradicciones nc pueden darse,

para eso somos iegisiadores, para determinar también cuáles son la-s

regiones que deberían ir o sino para qué estamos, o sino estamos

convirtiendo solo en un discurso la oposición, solo en discurso oponernos,"
/\

por oponernos v no entrar en el debate de la razón y de las ideas aquí f , )
la Asamblea Nacional. Entre más cercanía, más democracia; 

"dUVi
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cercanía, más democracia. De dónde acá los órganos más lejanos tener

un distrito de trece miilones.de eiectores para nornbrar a siete,.pudiendo

tener. distritos más pequeños, y quién ha dicho que-tiene que haber

equidad en número de electores, eso tampoco podemos establecer, si

precisamente ei término es de la inclusión, seamos creativos para incluir

a todas las regiones. FIe escuchado con mucha satisfacción que por ahí

hay una propuesta de tener una Región Amazónica, dos regiones

fronterizas, la representación de Pichincha y de Guayas como la

centralidad, perfecto, que exista una Región que integre a los pueblos y

nacionalidades para que sea un régimen Ce elección nacional, perfecto,

esa es la creatividad que debe surgir de esta Asamblea, y eso es 1o que

demanda el pueblo ecuatoriano. Yo les invito, compañeros y compañeras

legisladoras, a mirar 1o que dice el anexo tres, el anexo tres no es una

camisa de fuetza, nos ha dado a nosotros, que somos Ia voz y Ia

representación d,el pu-eblo ecuatoriano, la posibilidad de establecer un

régimen especial de elecciones para unas elecciones que no son políticas,

sino son de representación ciudadana, y eso 1o dice perfectamente el

anexo tres. Entonces, todo esto queda en una cosa que se llama voluntad

política. Hasta dónde estamos dispuestos a ceder en nüestras posiciones

para táner la voluntad política de la inclusión. Hablamos de un Consejo

de Participación Ciudadana, sin embargo, su integración es centralista,

hablamos de un Consejo de Participación Ciudadana y no garantizamos

la inclusión paritaria de hombres y mujeres por la inclusión definitiva de

los pueblos y nacionalidades. Todavía estamos a tiempo de replantear el

tema en este asunto, y quiero plantear la segunda preocupación. Es

bonito venir aquí con el discurso participen todos, tengamos ,u 
/, i

posibilidad que todos sean posibles candidatos. Qué va a pasar cuando,/ I,'l /
el elector tenga mil doscientos, trescientos, cuatrocientos candidatosy

\

Pagina 1-1-o de 1-33



ffiW
REPUBLICA DEL ECÜ'.ADOR

Jfu,*tfu.,4ñ*b,pe4?ú

Acta 5Oz

Pónganse la mano al corazón, compañeros, creen ustedes que un

ecuatoriano qrte va a estar pensando a quién elige alcalde, prefecto, cinco,

siete concejales, miembros de juntas parroquiales, se va a tener que

memorizar Siete nombres y escoger esos siete nombres en una lista de

cuatrocientos, pues io que vamos a tener es 1o mismo que el resultado de

un sorteo, los ecuatorianos elegirán al azar cualquiera; si le dijeron siete,

1o que necesita es el certificado de votación y escogerá a cualquiera,

entonces va a dar 1o mismo elegir entre cuatrocientos que sortear entre

cuatrocientos. Seamos responsables frente a eso, y he defendido el tema

de que debe haber un filtro y 1o vuelvo a decir, fui quizás el único en la

Comisión que lo defendí, pero lo que quieren los ecuatorianos es elegir

entre los mejores, y cuidado con decir de que es un método indirecto de

elección, una preselección; en ningún momento se está coartando la

capacidad del voto secreto, directo y universal, porque no estamos

eligiendo un cuerpo colegiado para que el cuerpo colegiado elija los siete,

no, lo que estamos eligiendo es entre los que han calificado ias aptitudes;

si en todo caso nc pudiera reverse la posibilidad de establecer un

rnecanismo que permita bajar ei númerb de candidatos a un número

razonable, incluso parapoderlos difundir, porque quiero recordarles que

soio hay cuarenta y cinco días para ciifundir las candidaturas, así que no

podemos tampoco aventurarnos'que cada día se promocionen a dos o

tres o cuatro, por 1o tanto, hay que bajar ese número y la regíonaLízación

es una opción. Así que si no hay opción de poner un filtro de calificar

méritos, pues yo sí estaría de acuerdo que elevemos los méritos y

pongamos una vara más alta y actuemos con responsabilidad para bajar

ese número. No enviemos a los ecuatorianos a perd.er la fe en un Consejo

de Participación Ciudadana, porque el día de mañana lo que va " 
p""É1 j

eS que, cuando Se encLlentren con una papeleta de doscientos, q"{/
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tampoco saben para qué van a elegirlos y qué roi van a desempeñar, lo

que van a hacer es perder la fe en la institución en la cual están

decidiendo quién los represente. Señores legisiadores, les iiamc a ia
reflexión por la regionalízación y por mejorar la calidad de selección de

los candidatos.----

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchísirnas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta I-uis Pachala, por favor

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUIS. Muchas gracias, Presiclenta.

Justamente pensando en esta responsabilidad, señor Presidente de la

Comisión Ocasional, Daniel Mendoza, no tomó en cuenta mi propuesta

el veintiséis de febrero y no está tomada en cuenta en el infcrrme. Y qué

contenía esa propuesta, Presidenta, prrmeró los derechos no son

regresivos, ios derechos no son para que los pei:damos. Qué dice el

artículo once numeral didz: "Ninguna norryla juríciica podrá restringir el

contenido de los derechos ni de las ga.rantías consiitucionales". El

artículo sesenta ¡r cinco: "El Estado promoverá la representa-ción paritaria

de hombres y mujeres en los cargos de norninación y designación".

Presidenta y compañeros, en el Consejo Nacionai Electoral, hay una

montuvia; 'en el Tribunal Contencioso Eiectoral, de igual manera; en el

Consejo Ce Participación Ciud.adana y Control Social, estaban Ce igual

manera montuvios y también estaban indígenas, pero no podemos en

esta vez legislar para atrás, de acuerdo a corno plantea la asambleísta

Encarnación. Deben estar tres hombres, tres mujeres, paridad de género,

alguien de los pueblos indígenas, afro y montuvics. La pei"sona qt" t" 
?- ,.

determinar ia designación es la primera o el primer puntuado, fof )
podemos ir para atrás, es un cr¡erpo colegiado y en ios cuerpos óolegia.,ho{
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hay la acción afirmativa, eso es sine qua non, por favor; por lo tanto,

estoy plantean{o que se añada un inciso en el artículo ocho, en el

segundo inciso, y la redacción va tal como ha manifestado la compañera

asambleísta Encarnación Duchi. No hay necesidad de pensar dos, tres

veces, debe estar integrada por tres hombres, tres mujeres, los mejores

votados; si entre los seis no está alguien de los pueblos, de entre ellos se

elegirá al mejor votado. Por otro lado, no hay que asustarse si ciertamente

existió, cuando hubo la participación al Consejo de Participación, mil

doscientos candidatos, quedamos trescientos. Estoy muy dé acuerdo con

1o que dice la asambleísta Silvia Salgado, Vicente Taiano, César Rohón,

Guillermo Celi y todos los asambleístas, es necesario incorporar, al

artículo tres, los requisitos rigurosos, y estos requisitos rigurosos tienen

que ver con requisitos básicos y con requisitos específicos. Los requisitos

básicos son ser ecuatoriano o ecuatoriana, estar en goce de los derechos

de participación, haber cumplido los treinta años, acreditar probidad

notoria reconocida, el postulante proveniente de las organízaciones

deberá acreditar cinco años de trayectoria en organizaciones sociales, en

participación ciudadana, en lucha contra la corrupción, en reconocido

prestigio que evidencie su compromiso cívico de defensa de interés

general; esto de cumplir requisitos básicos ya es un filtro importante,

pero también no hay que dejar de lado quienes quieran postularse, sea

por ciudadanía o sea por organízacíón social. Requisitos quienes quieran

postularse por ciudadanía, como dice César y como dice el compañero

Litardo, es necesario que el consejero sí tenga sobre todo prácticas y

vivencias comunitarias, dirigencias, por eso como requisito específico,

primero, liderar para quienes vengan por organízación social, Iiderazgo y 
.

experiencia como dirigentes en organización, participación y contrf i )
social. Dos, experiencia en temas de control social, emprendimientb,'(
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organizacíón, democracia, trabajo comunitario, representación sociai.

Tres, capacitación en temas relacionados con organízación, democracia,

participación y control social. Cinco. Premios y reconocimientos

relacionados con la promoción de los derechos de participación. Seis.

Organización auspiciante, quien auspicia tiene que tener diez años de

trayectoria en organízación, experiencia en procesos administrativos de

participación o control social, así como el trabajo comunitario. Esas

personas, si quieren ser consejeros cumplen esos requisitos, si no

quieren no cumplirán, pero aquí está ei filtro más importante. Para

quienes vengan por ciudadanos, porque no precisamente todos están

organizados, puede ser un ciudadano común y corriente, aquel

ciudadano que no sea auspiciado por una organízacíón se le debe pedir

Iiderazgo y participación en iniciativas de organízacíón, participación,

control social y servicios comunítarios, experiencia laboral en temas de

control social, participación ciudadana, organizacíón, participación y

servicios comunitarios, capacitación en temas relacionados con

organízación, democracia, participación y control social. Y finalmente

premios y reconocimientos relacionados con la participación

ciudadana y el control social. Pero qué pasa, para tener más

seguridad, para que no exista un banco de papeles, se les debe pedir

los documentos que adjunte el postulante deben ser debidamente

certificados y notariados por las instituciones y organízaciones

legalmente constituidas. En caso de encontrarse alteraciones y

falsificaciones, el candidato será descalificado y sometido a

investigaciones respectivas, así como las organizaciones e instituciones

que 1o hayan auspiciado u otorgado; los certificados indicarán

con claridad y precisión 1o solicitado en los requisitos, indicando 9l a ;
tiempo, horas, actividades, experiencias, acciones; los respaldos, 

^"ruJ 
oV

iV
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resoluciones respectivos deben ser firmados por los representantes

legales o autoridad competente. Por 1o tanto, con estos requisitos

rigurosos, los ciudadanos van a pensar bastante de que, si yo tengo

que ser consejero, tengo que tener experiencia mínima, formación en

estos temas que acabo de mencionar. Por 1o tanto, no hay que darse

tantas vueltas, por 1o tanto, los distritos, como tal se ha mencionado,

son discriminatorios. Imagínense un distrito Guayaquil, Bolívar, Los

Ríos, se candidatiza el de Guayas, claro, el de Guayas va a vctar

por e1 de Guayas y el candidato de Bolívar se va a quedar ahí con

doscientos mil votos y tres millones de votos, claro, el de Guayas.

Entonces, postulación nacional, por favor, así mandó el pueblo,

postulación nacional, simpiemente cumpliendo estos requisitos, y

saben eué, el Consejo Nacional Electoral tiene que verificar. Otra

forma de verificar son las impugnaciones, y las impugnaciones no

tiene que hacer ningún partido político, las impugnaciones tienen

que hacer los ciudadanos como tal; entonces, con estas consideraciones,

queridos asambleístas, por la experiencia que se tiene, por favor, no

pensemos que va a haber doscientos, trescientos mil candidatos,

aquí está justamente de cumplir estos requisitos para que haya los

candidatos que de verdad quieran ser y quieran sér consejeros del

Consejo de Participación y Controi Social. Muchas gracias,

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la paiabra el

asarnbleísta Luis Fernando Torres. Tiene la palabra el asambleísta Ángel

Sinmalez a. --------

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SÁNCHEZ ÁwGBL. Señores compañe
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asambleístas, expreso mi saludo fraterno a todo el pueblo ecuatoriano ¡t

en particular a los ciudadanos de mi querida província de Bolívar, a

quienes nos siguen por los meCios de comunicación. que seguro están

esperando que esta Asamblea cumpla con 1o CiSpu.esto en el mandato

ciudaciano ejercido en la consulta popular" Recordemos nada más,

coi-npañeros, que el Consejo de Farticipación Ciudadana y Control Social

rige desde el dos mil ocho y, desde entonces, los consejeros y consejeras

que han integrado dicho organismo poco o nada han cumplido con las

disposiciones de la ciudadanía. Los consejeros y ccnsejeras, en su

rnayoría, han obedecido a disposiciones de amigos y, en fin, de partidos

y cuotas políticas. Prueba de esto es la sospechosa designación y

reelección del Contralor General del Estado y dei Procurador General o la

elección d,el anterior Fiscal General. Pero no solo se debe hablar de estos

nombramientos, sino también de la responsabilidad de los anteriores

consejeros y consejeras; por 1o tanto, habrá que seguir y darle

seguimiento a los trabajos desempeñados por los anteriores consejeros.

El resultado de la consulta popular es un mensaje clarc para ei pue'oio,

estimados asainbleístas, no rnás concursos para hombrar'consejeros c

consejeras dei Consejo de Participación Ciudadana 1r Control Social, en

1os que ganan amigos y sus colaboradores. El mensaje ahora es la

despóHtización de este orgánismo. Nada desacredita más un

nombrarniento para ejercer un cargo público que los nornbramientos

ilegítirnos y arbitrarios otorgados por cbncursos, los mismos que han sido

rechazados por la opinión pública y que luego han sido causa de

desmoralizaci.ón de los elegidos. Debemos teneir claro que el pueblo votó

para recuperar el espacio de participación en el Consejo de Par'uicipación

Ciudadana y Control Sociai, su voto no fue a favor de un partido polítigrc ^ 7

u organización política, razónpor la cual esta Asamblea debe irrt rpr"i,^ri/
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ese sentimiento.y mandato ciudadano. Señor Presiente de la.Cornisión

Ocasional, he presentado varias observaciones, pero ni en el informe

anterio.r ni en este informe constan dichas observaciones, por 1o que debo

manifestar mi preocupación y, en esta intervención, insistiren-lo que-he 
-mencionado y quiero referirme puntualmente a aquellas. En el artículo

tres del Proyecto de Reforma al artículo veinte de la Ley Orgánica de

Participación Ciudadana y Control Sociai, sugerí que se incorpore el

requisito de poseer título universitario o títuio académico de un instituto

o instituciones afines o, a falta de estos, por 1o menos qu.e hayan ejercido

al menos cinco años cie actividades retracionadas a la participación

ciudadana y control social; si 'rrien es cierto el título universitario no

acredita ni asegr-rra probidad, pero debemos nosotros acreditar su

formación y certificar sus capacidades. Señor Presidente, en el artículo

cuatro del Proyecto de Reforma al artículo veintiuno de la Ley-Orgánica

de Participación Ciudadana y Control Social, sugiero se cambie el primer

inciso por los siguientes: "Artículo veintiuno. Provisiones. No podrán

postularse ni ser eiegidos como consejeros o consejeras quienes tampoco,

perdón, propongo que se incluyan las siguientes prohibiciones para

desempeñarse como consejeros a quienes mantengan contrato con el

Estado, como persona naturai, socio, representante o apoderado de

personasjurídicas,siemprequeelcontratoseha¡racel.ebradoparala

ejecución de obra pública, prestación de servicio público'o expiotación de

recursos naturales o hayan sicio declarados adjudicatarios falliclos o

contratistas incumplidos con el Estado, quienes tengan obligaciones

pendientes con el Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, Banco Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco Central

del Ecuador, Banco Naciónal de Fomento o Banecrtador, Corporacióy'. il\l
Nacional Financiera, Contraloría General del Estado, gobiernbt{
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autónomos descentralizados y con las instituciones financieras abiertas

o cerradas pertenecientes al Estado, entidades de derecho privado

financiadas con el cincuenta por ciento o más de los recursos públicos,

empresas públicas o, en general con cualquier entidad u organismo del

Estado o que sean deudores del Estado por contribución o servicio que

tengan un año de ser exigible y quienes posean bienes o capitales de

cualquier naturaleza en paraísos fiscales". El segundo inciso del artículo

veinticuatro de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social vigente dice: "Las o los postulantes que no cumplan con

estos aspectos no serán considerados para el concurso, particular que se

notificará al postulante o la organtzación auspiciante, previniéndole que,

dentro del término de tres días posteriores a la notificacióÍr", Y continúa

el texto, "podrá solicitar la revisión de tal decisión. La solicitud de revisión

será motivada y estará acompañada de la documentación de respaldo. El

Consejo Nacional Electoral, en eltérmino de tres días contados desde que

recibió, resolverá de manera motivada y en única instancia". Esta

disposición, compañeros, es contradictoria o similar. Si se quiere decir,

con el artículo veintinueve, que está reformado mediante el artícuio nLleve

del Proyecto de esta disposición. "El postulante podrá solicitar la revisión

de 1a resolución relativa a la verificación de requisi.tos dentro de un

término de cinco días contados a partir de la difusión de los resultados

de la verificación". Es decir, en el segundo inciso del artículo veinticuatro

vigente, prescribe tres días para solicitar la revisión y, en el artículo

veintinueve, señala que cinco días. Existe contradicción entre 1a norma

vigente y 1a que se pretende reformar, para 1o cual sugiero eliminar el

inciso segundo del artículo veinticuatro. Artículo cuatro, que incorporay .
sustituye algunos numerales, no tiene coherencia en la numer acio{ , )
además el numeral cuatro de este proyecto debería unificarse con i"Y
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numeral ocho de la Ley vigente, es decir, quedaría así: "Sus*'itúyase el

nurneral ocho por el siguiente: "sean afiliados, adherentes o dirigentes

de partidos políticos o movimientos políticos durante los últimos cinco

años o hayan desempeñado una dignidad de elección popular en el

mismo lapso de tiempo". En base a 1o mauifestado, elimínese la propuesta

catorce.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asarnbleísta'

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SÁNCHEZ ÁroCBi-. ...porq-üe este

numeral se uniiicó con el ocho. También propongo que se sustituSra el

numeral trece por el siguiente: "Los servidores públicos que vayan a

postula¡se como candidatos al Consejo de Participación Ciudadana y

Contfoi Social observarán el artículo ciento trece de la Ccnstitución de la

Republica y demás normas relacionacia-q con el servicio público".

Estimacios compañeros asambleístas, para concluir, actualmente la

conformación de las comisiones ciudad.anas se elige cie acuerdo a 1o

esrableiido en el regla-mento aproba-do por el Consejo de Participación

Ciuciadana y Control Social. Estos demoran cuatro *.té. paii
estructurarse y otros cuatro meses para elegir las au-toridades. Con este

antecedente, considero necesaric insertar una disposición transitoria que

diga: "Durante ei periodo Ce iuncionamiento <iel. Consejo de Farticipación

Ciudadana y Control Sociai transitorio, esí.e, mediante reglamentos,

podrá rnoclificar plazos y términos para la conformación d.e las comisiones

de participa,ción ciu.dadana. de selección. y para los procesos de selección

de autoridades. En ninguri caso, inobservárá los principios y.requisitos-

establecidos en 1a Constitución". Pjnalmente, señora Presidenta, en lt,' I' ttt
artículo nueve del ProSrecto, sugie ro agregar el inciso veintinueve, el incfs,ff
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en el'artículo'veintinueve con el siguiente. texto: "Las candidaturas serán

impugnableS conforme 1o determina la Léy Orgánica Electoral y las

organizaciones políticas de la República del Ecuador. Muchas grácias,

señorá Presidenta. --:-----:-

LA SEÑORA PRESIDENTA.

asambleísta Verónica Arias.

Muchísimas gracias. Tiene la palabra la

LA ASAMBLEISTA ARIAS FERNANDEZ VERONICA, Muchas gracias,

señora Presidenta, compañeros legisladores. El movimiento ARE fue una

de las pocas organízacr.ones políticas que se encargó d.e presentar al jefe

de Estado un piiego de preguntas para 1a consulta popular y que fueron

entregadas en la audiencia que le fue concedida a quien preside esta

organizacíón política. Las preguntas que nosotros planteamos,

consideramos a nuestro criterio, eran necesarias y fundamentales que

sean consultadas a los ecuatorianos, preguntas como, por ejemplo, si se

está de acuerdo con que las organizaciones poiíticas sigan siendo

financiadas por el Estado; preguntas como, por ejemplo, si se está de

acuerdo que se sigan utilizando fondos públicos en publicidad, si se está

de acuerdo que los vocales del Consejo de Participación Ciudadana sean

electos mediante voto popular, si se está de acuerdo que los prefectos

sean electos únicamente por el padrón rural de su respectiva provincia;

preguntas como, por ejemplo, si se está de acuerdo que, para garantízar

equidad remunerativa en el Ecuador, la mayor remuneración de una

empresa pública o privada no supere diez veces la menor; o también

preguntas como, por ejemplo, fundamentales y necesarias para los.r 
:

ecüatorianos, en garantizar La universalidad del sistema de seguridld-¡f

social a través de una ley integral que permita un sistem a únícó -fl
:-
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obligatorio para toda la población. En cuanto a la pregunta que toca al

tema que hoy debatimos, esta fue planteada en términos de que el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social sea elegido por el

pueblo entre. ciudadanos declarados elegibles y . que asegure. una

representación verdaderamente pluralista y amplia en este organismo

que designa a las autoridades de control de nuestro pais, que además

esos vocales del Consejo de Participación Ciudadana se los elija sin una

carnpaña electoral, sino con una difusión de sus perfiles y propuestas de

los candidatos a consejeros, enfatizando, además, que esta elección

popular, regional de estos consejeros de Estado, actúen con estricto

sentido nacional y que no representen en sus deiiberaciones a ningún

tipo de gremio, organización política o sector, tomando en cuenta, en este

sentido, que quien pisa el umbral de la institucionalidad del Estado no

puede utílizar al Estado para fines personales, grupales o partidistas. En

este punto, es necesario enfatizar, además, eue el Consejo Nacional

Electoral debe garantiz:ar una promoción equitativa de la trayectoria y la

propuesta de los candidatos a este Consejo de Participación Ciudadana.

En cuanio a 1a forma de elección, que consta en el informe para segundo

debate, a través de una votación por siete distritos o zonas electorales, es

coincidente con la. propúesta de tegionalización ltorizontal que he

pres€ntado como legisladora por la provincia de Loja. Y aquí quiero pues

aclararle al asambleísta Roberto Gómez, que decía que no sabe qué son

1as regiones o cuáles son las regiones, rnanifestarle que las regiones

horizontaies del Ecuador tienden a integrar territorios contiguos de la

Costa, de 1a Sierra y del Oriente. Las regiones no se refieren a climas, las

regiones no son climas, sino que son territorios interdependientes quF'

tienen una raigambre histórica. Este proceso de regionalizacion se bada¡¿

en una cultura ancestral y la interdependencia económica y social de io+{
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pueblos que las habitan. En concordancia con 1o establecido en el informe

para segundo debate, cuyo artículo doce señala la elección en siete

distritos o zonas, se debe tomar en cuenta el decreto ocho siete ocho del

año dos mil ocho, donde se establece, en su artículo seis, las zonas

administrativas de planificación: la zona Llno, conformada por la

provincia Ce Esmeraldas, Carchi, Imbabura. y Sucurnbíos; zona dos,

provincias de Pichincha, Napo y Orellana; zona tres, provincia de Pastaza,

Cotopaxi, Tungurahua y Chimborazo; zor'a cua.tro, Manabí, Santo

Dcmingo de los Tsáchilas; zona cinco, provincia dei Guayas, Los Ríos,

península de Santa Elena, Bolívar y Galápagos; zona seis, provineia de

Azuay, Cañ.ar y Morona Santiago, y la zorra siete, Loja, El Oro y Zamora

Chinchipe. Y aquí he propuesto, además, por escrito, al señor Presidente

de ia Comisión, el asambleísta Mendoza, eüe, en el caso del Distrito

Metropolitano de Quito, se 1o incluya en la zona dos y a Guayaquii en la

zonacinco. Yo cumplo con mi deber d.e rea\ízar este planteamiento como

representante de una de las provincias que ha contribuido a construir la

estructura jurídica de la nación, la estructura jurídica de nuestro país.

Esta moción podrá ser aprobada, acogida o no, pero quiero hacerlo con

un sentido'patriótico y que la legitimidad demccrática que se les va á

otorgar a los nuevos vocales del Consejo de Participación Ciudadana se

1o haga con un sentido de equidad nacional. Muchas gracias; señora

Presidenta. ------

I-A SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. T'iene la pala-bra el

asambleísta Daniel Mendoza. --------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA ARÉVALO DANIEL. Gracias Presidentfl , )

compañeros legisladores. Quiero agradecer el compromiso demostra ao én,f1
4\¡
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este Pleno por cada una de sus ponencias y los aportes presentados.

Presidenta, quiero comprometerme, y con cada uno de ustedes,

compañeros, a sistematizar todas las propuestas presentadas en este

debate y pedirle, Presidenta, me permita un lapso, un tiempo de una hora

para poder procesarlas y preparar un texto que yo pueda prepararles

a todos ustedes, compañeros, y el cual podamos, y en la medida

de lo posible y con una clara demostración de compromiso con el

país, aprobar el día de hoy. Por 1o tanto, Presidenta, le solicito una

hora que suspendamos esta sesión y podamos retomarla dentro de una

hora y yo poder plantear a los compañeros legisladores, en realidad, un

texto que recoja ese sentimiento del pueblo ecuatoriano de las diferentes

corrientes que existen en esta Asamblea, porque todos los ciento treinta

y siete asambleístas que conformamos este periodo legislativo

representamos la diversidad del pueblo ecuatoriano, por 1o tanto, es mi

responsabilidad sistematizar absolutamente todo y presentarles a

ustedes un texto mejorado. Muchísimas gracias, compañeros y

compañeras. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Listo, gracias, Asambleísta. Está la

propuesta, vamos hacer una suspensién de esta reunión. Nos

reincorporaremos a las 04:30 de la tarde para retomar el terna y en el

ínterin que los compañeros puedan trabajar en un texto final de la

presente Ley. Gracias. ------

EL SEÑOR PROSECRETARiO GENERAL TEMPORAL. SC tOMA NOtA,

señora Presidenta. Se suspende la sesión hasta las 04:30 de la tarde.----

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESION CUANDO SON
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QUINCE HORAS TRECE MINUTOS

LA SnÑOne PRESIDENTA. Verifique el quórum para reiniciar la

sesión.---

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON Sl.r VCNiA,

señora Presidenta. Señoras y señores asambleístas, por favor, sírvanse

registrar en sus curules electrónica. De existir alguna novedad, por favor,

informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento trece asarnbleístas presentes

en la Sala, señora Presidenta, sí tenemos quórum, para reinstalar la

sesión quinientos siete.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, por favor, constatemos

nuevamente el quórum. Pido mil disculpas por ios tiempos que

hemos tenido que esperar. Creo que se ha hecho un buen ejercicio

de consenso y de diálogo y eso también amerita una buena lección

y una nueva práctica de hacer el tema de las leyes aquí en la
Asamblea 

, 
-

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CON S1I VCNiA,

señora Presidenta. Señoras y señores asambleístas, por favor, sírvanse

registrar en sus curules electrónica. De existir algr-lna novedad, por favor,

informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veinte asambleístas presentes

en la Sala, señora Presidenta, sí tenemos quórllm. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SCN LAS

DIECiOCHO HORAS DIECISIETE MINUTOS -----------7 \t, \tt)
| 1lt./

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Danipl\
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Mendoza.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZE ENÉVELO DANIEL. GTACiAS, PrCSidCNtA,

compañeros y compañeras asambleístas. Hoy ha sido un día ejemplar

para las iruevas generaciones, que están expectantes de este debate y de

tro que realmente debe hoSr ser el mensaje hacia el país, hacia todo el

Ecuador. Hemos hecho todo el esfuerzo que ha estado a nuestro alcance

como Comisién, responsables con ia voluntad popular, responsables con

el sentimiento ciudadano de que exista inclusión, de que exista un

cambio, de que exista verdadera representatividad en el futuro Consejo

de Farticipación Ciudadana y Control Social, que se rescate el espíritu

del combate contra la corrupción, que se rescate ei espíritu de las

unidades básicas de participación, de los cogobiernos, que no sea nunca

más la participación ciudadana solamente un discurso político, sino que

le dé resultados a la gente, que las decisiones realmente se tomen en

conjunto entre autoridades y ciudadanos, que ias necesidades de la gente

se vean trasladadas a la política pública, ese tiene qLle ser el mensaje que

ie demos'hoy ai país. Por 1o tanto, hemos sistematizad,o tod.as y cada una

de 1as prcpuestas presentadas por ustédes en este debate, hemos

debatido al interior también de la Comisión, eue ustedes recordará.n es

rnultipartidista y coincidencialmente está integrada por los

coordinadores de las diferentes bancadas, que son vocéros de la corriente

icieológica que representan 5r eue legítimarnente representan en este

Pleno; por 1o tanto, después de haber debatido ampliamente sobre 1o

pianteado en el informe p^ra segundo debate, hemos recogido el criteiio

de que es impbrtante que se respete el carácter nacional de los

represenranres al Consejo de Participación Ciuiladana y Control SociáJ, ,iI Il
que es importante, muy importante, que el trabajo que va a realízal el{
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consejero o consejera sea altamente técnico, que si van a tener la

responsabilidad de evaluar y designar a fiscal, contralor,

superintendentes y van a exigir que tengan títulos de tercer, cuarto,

quinto grado también deban tener un nivel de profesionalismo mínimo.

Por 1o tanto, hemos recogido muchos de los planteamientos en este

debate y quiero irios enumerando Lrno a uno. Respecto a la adjudicación

de escaños y el mecanismo de elección observado por los asarnbleístas

Patricio Donoso, Silvia Salgado, Wilma Andrade, Encarnación Duchi y

Luis Pachala, Se aclara, tanto en el artículo diez y once, que reforman

respectivamente el treinta y dos y treinta y tres de la Ley Orgánica de

Participaci.ón Ciudadana y Control Social, 1o siguiente: se ha replanteado

el proceso de zonlficación territorial y se ha establecido las y los

consejeros serán electos en una circunscripción única, que incluirá la

nacional y la especial del exterior, conforme se aplica para las

elecciones presidenciales y de asambleístas nacionales, Se elaborarán

tres listas, hombres, mujeres y pueblos, nacionalidades indígenas,

afro-ecuatorianos y ecuatorianos en el exterior. El elector podrá

distribuir sus siete r¡otos de la siguiente manera: tres votos para la lista

rje hombres, tres votos para la lista de mu¡'eres y un voto para ia lista Ce

pueblos, nacionalidades indígénas, afroecuatorianos, montur¡ios y

ecuatorianos en el exterioi. Quiero aclarar: en este punto que los

hermanos ecuatorianos, y entencliendo que vivimos en un país

intercuitural, un país diúerso, un país que reconoce la lucha histórica d-e

los ciiferentes puéblos, nacionalidades, indígenas, afroecuatorianos,

montuvios, que se encuentran dispersos a 1o largo y ancho del Ecuador,

podrán ser candidatos en cualquiera de estos grupos, hombres, mutjeres,.
/

y el último grupo, que sería de pueblos, nacionalidades, indíSena¡S, 
, f

afroecuatorianos, montuvios y ecuatorianos en el exterior. si en'el ff

l,n,/4. | |
\- 't/ ft.<Al,O\!'il,/
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momento de la designación de los consejeros, dentro de los seis primeros

escaños, dentro de los tres hombres y tres mujeres, no existiera aún un

representante legítimo de pueblos, nacionalidades, indígenas,

afroecuatorianos, montuvios, será obligatoria la asignación del séptirno

escaño para un representante de estos pueblcs y nacionalidades, que han

tenid-c una lucha histórica en el Ecuador. Y tendrán ia. misma

oirligatoriedad los herrnanos residentes en el exterior para que sea su

alterno, si existe un representante cie puebl.os, nacionalidades, indígenas,

afroecu.atori.ancs, montuvios ¡r ecuatorianos en el exterior, su respectivo

suplenie será de los hermanos r:esi

-r-nismo criterio para los suplentes. Con este mecanismo, se conr.'ierte en

un régimen de elecciones particular. Estarnos garantizando la

representación paritaria, algo que fue ampiiamente debatido en ia
Comisión, cómo lograr que el Consejo de Participación Ciudadana y

Cóntrol Social tenga 1o más cercano a la misma cantidad de hcmbres y

la misma cantidad de mujeres, pero, al ser un numero impar, es

matemáticamente imposible, pero que podamos tener reaimente hombres

y mujeres conformando ei Consejo de Participación Ciudaciana y Control

Social. Se aciara que el mecanismo para la ubicación de los nonrbres de

los candidatos en las papeletas será por sorteo. en atención' a 1o

propuesto por los asalntjleístas Donoso 3' Salgadc. Si bien se había

propuesto ei orden atrfabético, estc podría pequdicar a quienes tengan un

apellido de las letras finales del aifabeto. Creen:os qrie el sorteo es 1o más

idcineo p,uru poder garantízar qu-e cuaiquiera tiene ia oportunidad de

podei realrnente ser parte de este Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social. Se aclara que el mecanismo pai'a la ubicación de los

candidatos, corno 1o he dicho, será por sorteo. Se respetará el réSimen cle

elecciones previsto en esta Léy, conforme la observación planteada por la
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asamblgísta Silvia Salgado. Se.elimina del texto la posibilidad de que el

CNE dicte un.reglarnento para la recepción de las postuiaciones en.el

extei:ior, esto en referencia a 1o planteado o consultado por ei asambleísta

Donoso. En el artículo dos del Proyecto que reforma el artículo diecinueve

de la Ley, se aclara que debe verificarse, adernás de los requisitos, q'Je no

se incurnplan las prohibiciones e inhabilidades, propuesta de 1a

asambleísta Silvia Salgado. En el artículo que reforma el artÍculo

veintiuno de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social.,

en el numeral relativo a la prohibición de que los consejeros y consejeras

no puedan postularse.a las siguientes elecciones para algunos cargos de

eieccióir popular, se incorpora la prohibición para ia postulación a

asambleístas, manteniendo adernas para autoridades seccionales y

presidente, propuesta pianteada por el asambleísta Guillermo Celi.

Acogiendo ias obsen aciones planteadas por la asambleísta Wilma

Andrade, se han límitado las potestades dadas al CNE, estableciendo de

manera más clara las características del régimen de elecciones que se

aplicará para este caso; sin embargo, en atención al respeto de la

institucionalidad del proceso electoral, estará, por obvias razones, a cargo

del CNE. Asimismo, se acoge la observación de la asambleísta Wilma

Andrade, estableciendo que las veedurías podrán organizarse por

ciudadanas y ciudadanos, la academia y las organizaclones sociales que

no auspicien candidatos. Acogiendo ia propuesta de la asambieísta

Teresa Benavides y del asambleísta Ángel Sinmal eza, se incluye la
' 

., ; i | '.prohi-bición de $ostularse no solo a quienes searr'directivos adherentes

de partidos políticos durante los úitimos cinco años, sino a quienes

durante el mismo tiempo hayan sido autoridades de elección popular. Se

extiende la prohibición para quienes adeuden al Instituto Ecuatoriano {. i| 'r
Seguridad Social. Asimisrno, conforme a 1o observado por el asambleisita'{

REPÚBLICA DEL ECT]ADOR
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César Litardo, se aclara el texto de la convocatoria, las postulaciones y

en particular el alcance de los requisitos, de manera que podamos

garantizar la mayor probidad de 1os candidatos y candidatas a

consejeros. Esto es altamente importante, porque permite realmente

tener hombres y mujeres con una trayectoria con probidad y que no

exista realmente la posibilidad de que quienes llegan a ser parte del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social no entienden el

espíritu de la participación ciudadana y el contrcl social. Así se agrega

un artículo innumerado: "Alcance de los requisitos. El requisito de

trayectoria en organizaciones sociales consiste en haber sido mierrrbro o

socio de una organízacl"ón social, legalmente reconocida, durante los

últimos cinco años. El requisito de trayectoria en participación ciudadana

consiste en acreditar, aI menos, tres o más de las siguientes iniciativas,

reiizad,as durante lós últimos cinco años: impulso de proyectos de

desarrcjllo y fortalecimiento de ejercicio de derechos, promoción de

iniciativa popular normativa, participación en programas de

voluntariado, acción social y desarrollo, participación en iniciativas de

formación ciudadana o haber promovido asambleas locales,

presupuestos participativos, audiencias públicas, cabildos locales, sillas

vacÍas, veedurías, observatorios, consejos consultivos, consulta previa o

veeCurías ciudadanas. El requisito de lucha contra la corrupción consiste

en haber presentado o participado en iniciativas normativas o de política

pública en temas de transparencia, manejo y control de recursos públiccs

oveeduríasciucadanaScone1findeejercer.".,,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un rninuto, Asambleísta.

/li\l
EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA ARÉVALO DANIEL. "...control social sobre /
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la cosa pública. La probidad noioria y el reconocido prestigio q.ue

evidencie compromiso cívico y de defensa de interés general consiste en

haber mantenido una conducta intachabie a 1o largo de su vida.

Cualquier ciudadano podrá fundamentadamente demostrar el

incumpiimiento Ce este requisito por parte de un candjdato luego de su

postulación". Respecto a los requisitos, asimismo acogiendo

observaciones de los asambleístas César Rohón y Angel Sinmaleza,

se ha incorporado el requisito del título de tercer nivel, elevando de

esta manera el perfil de los candidatos. Quiero finalizar, señora

Presidenta, compañera Presidenta y compañeros legisladores,

únicamente indicando que este ha sido un ejercicio ampliamente

favorable para el país en donde debo dejar absolutamente claro que el

bloque de Alianza PAIS y movimientos aliados, al cual J¿o n:Ie debc y ai

cuai represento, estuvo en desacuercio en distintos púntos que

estuvieron en el debate de este Proyecto de Ley; sin embargo' con un

sentido de re sponsabilidad naciónal, hemos decid.ido, hoy, hacer

respetar el manciato popular y garantízar que no tendremos un

Consejo de Partícipación Ciudadana transitorio que no sea transitorio

sino que Se prolongue más tiempo del estrictamente necesario, es

decir, este bloque le dice al país hemos considerado todas y cada una

de las alertas y claro que nos preocupa, todavía nos preocupa, y 1o

dejamos sentado, que llegue a existir una cantidad muy ampiia, muy

extensa de candidatos, de ecuatorianos, de hclrnbres y rnujeres que

decidan postularse. A pesar de aquello, somos responsables con el país y

hemos acordado, en base a un diálogo transparenf-e' consistente con

las necesidades del país, votar a favor de esta Ley, apesar de que nü-estro

planteamiento cie tener un techo d.e candidatos no fue a.cogido. Sin j
I ti /

embargo, hoy, le damos el mensaje correcto al país. Nuestro compromí*o f''
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es con el soberano, nrlestro compromiso es con.'el mandanté, es con la

voluntad popular expresada el pasado cuatro de febrero, es con la

estabilidad política del país, es con un rnejor Ecuador. Mrichísimas
' I 

-----------gracias a todos ustedes. -----------:-----------------'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Señor Secretario, verifique

que el texto final sea el que está en las curules de los señores

asambleístas, por favor.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. SCñOTA PTCSidCNtA,

hemos procedido a verificar que el texto que se encuentra diftindido está

en este momento ingresando otro cambio. Vamos a proceder, apenas nos

ingrese por DTS, volver a difundir el cambio a las curules de los señores

asambleístas. ----------- ---------'------- ------

LA SEñORA PRESIDENTA. Infórmeme el rnomento que esté el último

texto, por favor, para verificación. -------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. ASí 1O hATCMOS,

señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Infórmeme, por favor, que se encuentre

en las curules de los señores asambleístas el texto de la Lei en

discusión. -----------

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPC'RAL: SeñoTa PTesidenta,,

me perrnito informarle que el texto ha sido difundido a las curules de los \
tr:

señores y señoras asambleístas.
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LA SOñOne PRESIDENTA. Tiene la palabra ei asambleísta Daniel

Mendoza

EL ASAMBLBÍSTA MENDOZA AREVALO DANIEI..,AsambleíStas, el texto,

corno 1o ha confirmado y certificado el señor-Secreta-rio, ya se encuentra

en SuS respectivas curules, por 1o tanto, de conformidacl a Ír,i

intervención previa, mociono la aprobación de la Ley que hoy vamos a

darJ.e ei rnensaje correcto al país. Muchísimas gracias. --------

LA SBñIORA. PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Señor Secretario, por

fa¡/or, someta a votación la moción presentada.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENER,q.L TEMPORAL. CON Srr

a,.ttorización, señora Presidenta. Señores y señoras asambleístas, por

favor, sírvanse registrar en sus curules electrónicas, De existir alguna

novedad, pcr favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintitrés

asam"uleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone a

consideración del Pleno de la Asarnblea Nacional el texto final del

Proys6¡s de Ley Orgánica Reformatoria a Iái,,e7, Orgánica cie Farticipación

Ciudadana y Control Social para la Aplica-ción de la Pregunta 3 del

Referéndum Celebrado el 4 de Febrero del 2018, remitido mediante

OfÍcio No. 0O20-CCP-P-AN-2018, con número Ce trámite 321911"' Por

favor, 'señores y señoras asambieístas, coñsignen Su votc^ Señor

operador, presente los resultad.os. Noventa y ocho afirmativos, cerc

negativos, cero blancos, abstenciones veinticinco. Ha sido aprobada la

Ley Orgánica Reformatoria alaLey Orgánica del Consejo de Participación-

Ciudadana y Control Social para la Aplicación de la Pregunta 3 dql, f:8./
Referéndum Celebrado el 4 de Febrero del 2018. Hasta aquí, señora(
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Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Se suspende la

reunión.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. TOMAdO NOt ,

señora Presidenta. --------

VI

La- señora Presidenta suspende la sesión cuando son las dieciocho horas

cuarenta v un minutos.

&-:S*¡q,\:*rb' CLQr:-g i

LÁRRAGA
ta-hsamblea Nacional
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